
C.A. de Santiago

Santiago, quince de octubre de dos mil veinticinco.

Vistos y teniendo presente :

Primero:  Que, comparece la abogada do añ  Makarena Garc aí  

Dinamarca, en representaci n de do a ó ñ Nuvia  Del  Pi lar  Guajardo  

Leiva , e interpone acci n constitucional de protecci n en contra deló ó  

Minister io  de  Just ic ia  y  Derechos  Humanos  y  de  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú , por los actos que estima 

ilegales  y  arbitrarios  consistentes  en  disponer  un  descuento  en  las 

remuneraciones de la actora -por parte del primer recurrido- y en la 

dictaci n de la Resoluci n Exenta N  3211/2025, de 9 de febrero deó ó °  

2025, -por parte del segundo recurrido-, en cuya virtud niega lugar a 

una  solicitud  de  condonaci n  formulada  por  la  recurrente,  lo  queó  

vulnera las garant as consagradas en el art culo 19 N s 2 y 24 de laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Expone  que,  en  el  contexto  de  la  pandemia  causada  por  el 

COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  emiti  elí ú ó  

Dictamen N  9913 de 2020,  relativo a la forma de cumplir  con el°  

beneficio de sala cuna durante la emergencia sanitaria, disponiendo, en 

lo  pertinente,  que  “en  aquellos  casos  que  el  rgano  de  laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo ,  beneficio  que  …” “ nicamente  puedeú  

suspenderse  respecto  de  las  trabajadoras  que  actualmente  se  

encuentran en sus casas sin cumplir labores en esas modalidades, así  

como tambi n aquellas que est n haciendo uso de un permiso sin goceé é  

de remuneraciones”.
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Por otro lado, refiere que, mediante Resoluci n Exenta N  85,ó °  

de  22  de  enero  de  2021,  del  Departamento  Administrativo  de  la 

Subsecretar a de Justicia, se modific  la modalidad de ejecuci n de lasí ó ó  

prestaciones correspondientes al derecho a sala cuna que se le hab aí  

concedido  a  la  actora  y  se  dispone  que  se  efectuar  mediante  uná  

equivalente a prestaciones en dinero, que en su caso se extendi  desdeó  

enero a marzo de 2021, por un monto mensual de $360.000; luego, 

mediante  Resoluci n  Exenta N  429,  de 22 de marzo de 2021,  seó °  

prorrog  el  cumplimento  equivalente  en  prestaciones  en  dinero  deló  

derecho a sala cuna, entre los meses de abril a junio de 2021,  por un 

monto  mensual  de  $360.000  y;  finalmente,  mediante  resoluci n  Nó ° 

1022, de 7 de julio de 2021, se prorrog  el referido beneficio entre losó  

meses  de  julio  a  septiembre  de  2021,  por  un  monto  mensual  de 

$360.000.

Agrega  que,  luego,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú  

emiti  el  Dictamen N  70289, de 2021,  en el  que se indica,  en loó °  

pertinente, que “a contar de la fecha del presente pronunciamiento y  

en la medida que las restricciones sanitarias lo permitan, las madres  

trabajadoras que cumplen sus labores en teletrabajo o trabajo remoto a  

causa  de  la  pandemia  podr n  solicitar  a  su  organismo  p blicoá ú  

empleador, la entrega del beneficio de sala cuna a trav s del pago deé  

una  suma  de  dinero  que  se  fije  de  acuerdo  con  el  presupuesto  

institucional para este temí  y, posteriormente, emiti  el Dictamen N” ó º 

E440605N24,  de 17 de enero 2024,  que se pronuncia  respecto del 

bono compensatorio de sala cuna que por error se pag  en el mes deó  

julio de 2023, indicando, en lo pertinente, que “la madre trabajadora 

puede  hacer  uso  del  derecho  a  sala  cuna  -en  este  caso  del  bono  

compensatorio-  cuando se encuentra con licencia m dica o permisoé  

facultativo, pero no durante su feriado legal, por cuanto en esta ltimaú  

situaci n  est  gozando  de  un  descanso  efectivo  que  no  le  impideó á  

dedicarse al cuidado de sus hijos .”

Indica que, mediante Acta de Notificaci n N  24, de 26 de julioó °  

de 2024, del Jefe del Departamento Administrativo, se le inform  a laó  
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recurrente la existencia de una deuda por pago de bono, fundada en el 

Dictamen N  E440605N24, de 17 de enero de 2024, de la Contralor a° í  

General  de  la  Rep blica,  donde  se  se ala  la  obligatoriedad  deú ñ  

descontar los d as de feriado legal a los montos del beneficio pagadoí  

por concepto de bono compensatorio y/o cumplimiento equivalente del 

derecho  de  sala  cuna,  que  dio  lugar  a  una  revisi n  de  los  actosó  

administrativos que concedieron el aludido beneficio, determin ndoseá  

un  descuento  de  las  remuneraciones  de  la  actora  por  la  suma  de 

$324.000.

Se ala que la recurrente solicit  a la Contralor a General de lañ ó í  

Rep blica la revisi n y condonaci n de la deuda, que fue rechazadoú ó ó  

mediante  la  Resoluci n  Exenta  N  3211/2025  de  9  de  febrero  deó °  

2025.

Sostiene que la decisi n comunicada en el Acta de Notificaci nó ó  

de 26 de julio de 2024 es ilegal y arbitraria, por cuanto, por un lado,  

de conformidad al  art culo  61 de la  Ley N  19.880 no procede laí °  

revocaci n en el caso de actos declarativos o creadores de derechosó  

adquiridos leg timamente y, por otro lado, de acuerdo al criterio de laí  

Corte Suprema, la potestad invalidatoria consagrada en el art culo 53í  

de la misma ley cuenta con limitaciones, cuales son, ejercerse previa 

audiencia  del  interesado  y  un  plazo  de  caducidad  de  dos  a os,ñ  

habi ndose excedido ste en el caso de marras.é é

Alega que la Contralor a  General  de la Rep blica incurre ení ú  

ilegalidad y arbitrariedad en la Resoluci n Exenta N  3211/2025 de 9ó °  

de febrero de 2025, toda vez que omite considerar que existen actos 

administrativos  que  autorizaron  el  pago  del  bono  del  beneficio 

equivalente en prestaciones en dinero del derecho a sala cuna en el 

contexto de lo manifestado por la propia Contralor a en dict menesí á  

previos,  de  forma tal  que  el  Dictamen N  E440605N24,  de  17 de°  

enero de 2024, representa un cambio jurisprudencial sobre la materia, 

producto de un nuevo estudio o antecedente, que s lo puede produciró  

efectos para el futuro, sin afectar las situaciones consolidadas durante la 

vigencia de la doctrina anterior.
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Previa referencia a las garant as que entiende afectadas, solicitaí  

dejar sin efecto los actos descritos o adoptar las medidas que se estimen 

necesarias, con costas. 

Segundo: Que, el Subsecretario de Justicia, don Ernesto Mu ozñ  

Lamartine, evacu  el informe que le fue requerido, a trav s del cualó é  

solicita el rechazo del presente arbitrio.

Expone que en contexto de la pandemia por la propagaci n deló  

virus COVID-19,  la Contralor a General  de la Rep blica,  emiti  elí ú ó  

Dictamen N 9913N20, de fecha 16 de junio de 2020, relativo a, entre°  

otros mbitos, el beneficio de sala cuna y jard n infantil, en el que seá í  

indica, en lo pertinente, que “en aquellos casos en que el rgano de laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo,  como  acontece  con  las  trabajadoras  de  los  

establecimientos de salud .”

Agrega  que,  posteriormente,  el  Ente  de  Control  se al  en  elñ ó  

Dictamen N  E70289 de 2021,  que ° “esta Entidad Fiscalizadora no 

advierte inconveniente en que se entregue por concepto del beneficio  

de sala cuna consignado en el art culo 203 del C digo del Trabajo,í ó  

una cantidad en dinero que equivalga a esa prestaci n, con la finalidadó  

de  contribuir  en los  cuidados  del  menor  en  su hogar,  mientras  su  

madre cumple labores en modalidad de teletrabajo o trabajo remoto  

durante la pandemia . ”

Puntualiza  que,  conforme  a  lo  expuesto,  la  Subsecretar a  deí  

Justicia procedi  a dictar las Resoluciones Exentas N s 85, de 22 deó °  

enero de 2021; 429, de 22 de marzo de 2021 y; 1022, de 8 de julio de 

2021,  en  cuya  virtud  se  otorgaron  montos  de  $360.000  mensuales, 

entre  enero  y  marzo  de  2021,  abril  y  junio  de  2021  y  julio  a 
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septiembre de 2021, respectivamente, por concepto de cumplimiento 

equivalente, con el fin de dar continuidad al cuidado de los hijos e 

hijas  de las funcionarias,  atendido el cierre temporal de los recintos 

educacionales, sin efectuarse descuento alguno, sea por licencia m dica,é  

permiso o feriado legal.

Explica que el 17 de enero de 2024 la Contralor a General de laí  

Rep blica emiti  el Dictamen N  E446065N24, en el que se indica, enú ó °  

lo  pertinente,  que  “conforme  con  la  jurisprudencia  administrativa  

vigente sobre la  materia  contenida,  entre  otros,  en el  dictamen N°  

8.481, de 2016, la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a  

sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se encuentre  

con licencia m dica o permiso facultativo, pero no durante su feriadoé  

legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando de un descansoú ó á  

efectivo que no le impide dedicarse al cuidado de sus hijos , motivo”  

por  el  cual  se  realiz  revisi n  completa  y  detallada  de  todas  lasó ó  

funcionarias  que  solicitaron  el  aludido  beneficio,  determin ndose  elá  

periodo de tiempo en que la actora se encontr  haciendo uso de suó  

feriado legal, notific ndola y explic ndole el monto pagado en exceso,á á  

as  como su derecho a solicitar al Ente Contralor la condonaci n totalí ó  

o parcial de la deuda existente. 

Sostiene que no existe ilegalidad o arbitrariedad en el actuar de 

la Subsecretar a,  toda vez que se ha limitado a dar aplicaci n a laí ó  

jurisprudencia administrativa vigente, que ha determinado el sentido y 

alcance  de  la  materia  reclamada,  que  resulta  vinculante  para  los 

rganos de la administraci n.ó ó

Agrega que, habiendo sido sometida este asunto al conocimiento 

de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  sta  no  advirtií ú é ó 

improcedencia alguna en la aplicaci n del Dictamen N  E440605N24ó °  

al caso particular, sino que se limit  a resolver sobre la condonaci nó ó  

del  monto  requerido  reintegrar,  lo  que  permite  concluir  que  la 

situaci n  planteada  es  de  aquellas  contempladas  en  el  aludidoó  

dictamen.
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Tercero: Que, la Contralor a General de la Rep blica evacuí ú ó 

el informe que le fue requerido, a trav s del cual solicita el rechazo delé  

presente arbitrio.

En primer lugar, se ala que la Resoluci n Exenta N  E3211, deñ ó °  

2025, no representa un agravio para la actora, toda vez que a trav s deé  

aquella  se  rechaz  una  solicitud  de  condonaci n  y  se  otorgaronó ó  

facilidades  de pago en relaci n  con montos  adeudados,  atendida laó  

obligaci n  de  reintegrar  lo  percibido  por  concepto  de  bonoó  

compensatorio de sala cuna por los periodos en que hizo uso de su 

feriado legal, ya que su pago resultaba improcedente, de forma tal que 

no  existe  un  desconocimiento  de  la  deuda  y  el  otorgamiento  de 

facilidades de reintegro no puede estimarse como agraviante. 

Seguidamente, plantea que en la acci n de autos no se persigueó  

amparar  un  derecho  indubitado,  sino  que  impugnar  el  leg timoí  

ejercicio de las atribuciones de la Contralor a General de la Rep blicaí ú  

sobre la materia, asunto que resulta ajeno a la naturaleza cautelar de la 

acci n de protecci n.ó ó

Asevera que la Contralor a General de la Rep blica carece deí ú  

legitimaci n pasiva, toda vez que el acto que se cuestiona es la solicitudó  

de reintegro de los dineros percibidos indebidamente por concepto de 

bono  compensatorio  de  sala  cuna,  sin  embargo,  no  ha  sido  dicha 

entidad la que ha solicitado dicho reintegro ni se ha pronunciado sobre 

el fondo o procedencia de dicha solicitud, atendido que la actora no ha 

requerido  dicho  pronunciamiento,  sino  nicamente  una  petici n  deú ó  

condonaci n. ó

Arguye que no existe ilegalidad o arbitrariedad en la emisi n deó  

la Resoluci n Exenta N  E3211, de 2025, toda vez que sta se dict  enó ° é ó  

el ejercicio de las atribuciones que el ordenamiento jur dico le confirií ó 

a la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Explica que el Dictamen N  6.381, de 2018, de la Contralor a° í  

General de la Rep blica, establece situaciones excepcionales en que seú  

puede acceder al beneficio de sala cuna del art culo 203 del C digo delí ó  

Trabajo a trav s del pago de un bono compensatorio, sin embargo, laé  
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reiterada jurisprudencia administrativa desde hace al menos 28 a os hañ  

precisado que la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a sala 

cuna,  o del  derecho al  bono compensatorio,  en su caso,  cuando se 

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal.

En este mismo sentido, puntualiza que el art culo 67 de la Leyí  

N  10.336  prev  que  el  Contralor  General  puede  ordenar  que  se° é  

descuenten de las remuneraciones de los funcionarios las sumas que se 

adeuden por beneficios pecuniarios percibidos indebidamente. En dicho 

sentido, mediante el Dictamen N  E440605, de 2024, la Contralor a° í  

General de la Rep blica concluy  que, respecto de las funcionarias queú ó  

recibieron el pago del bono sala cuna por el periodo en que hicieron 

uso de su feriado legal, se gener  un pago indebido, que produce enó  

enriquecimiento sin causa,  sugiriendo la obligaci n de reintegrar  lasó  

sumas mal percibidas.

Hace presente, a este respecto, que el inciso cuarto de la antes 

aludida  disposici n  prev  la  posibilidad  de  condonaci n  de  lasó é ó  

remuneraciones  indicadas  en  la  misma,  a  trav s  del  procedimientoé  

establecido en la Resoluci n N  35, de 2018, del rgano Contralor,ó ° Ó  

que excluye la posibilidad de una discrecionalidad que pueda estimarse 

como arbitraria.

Sostiene, sostiene que no ha existido aplicaci n retroactiva de unó  

nuevo criterio  jurisprudencial  en  el  acto recurrido,  toda vez que al 

menos desde el Dictamen N  27.865, de 14 de junio de 2005, se ha°  

excluido el beneficio de sala cuna a quienes se encuentren haciendo 

uso de su feriado legal.

Postula  que  no  existe  contradicci n  entre  el  Dictamen  Nó ° 

E440605, de 2024, y los Dict menes N s 9913 de 2020 y E70289, deá °  

2021,  toda  vez  que  el  primero  de  stos  simplemente  reconoce  laé  

posibilidad de que, en el marco de la pandemia por COVID-19, se 

pague un bono compensatorio por concepto de sala cuna a quienes se 

encontraban en la obligaci n de prestar presencialmente sus funcionesó  

y, el segundo de stos, concluye que quienes cumplen sus labores ené  
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modalidad de teletrabajo o trabajo remoto durante la pandemia pod aní  

solicitar la entrega del aludido beneficio a trav s del pago de una sumaé  

de dinero.

Del mismo modo, niega la tesis de la actora en el sentido de que 

para  solicitar  el  reintegro  de  los  haberes  percibidos  indebidamente 

requiere  que  se  invalide  o  revoque  el  acto  administrativo  que  los 

reconozca,  m xime considerando que la Contralor a  simplemente seá í  

limit  a atender una condonaci n formulada por la propia recurrente,ó ó  

sin  que ello  implique  el  desconocimiento a su derecho al  pago del 

beneficio en cuesti n, sino que se ha precisado que el entero del mismoó  

resulta improcedente en aquellos casos en que se encuentre haciendo 

uso  del  feriado  legal,  toda  vez  que  durante  dicho  periodo  no  se 

encuentra  desempe ando labores  y  goza de un descanso que no leñ  

impide brindar atenci n a sus hijos.ó

Indica que acceder a la pretensi n de la actora constituir a unó í  

enriquecimiento sin causa a su favor, a trav s de la consolidaci n deé ó  

una  percepci n  pecuniaria  contraria  a  derecho,  conforme  se  haó  

expuesto.

Finalmente, enfatiza que no ha habido afectaci n a las garant asó í  

fundamentales referidas en el libelo.

Cuarto : Que conforme es un nimemente aceptado tanto por laá  

doctrina  como  por  la  jurisprudencia,  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as  constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaó í ú í  

acci n  de  evidente  car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libreó á  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n se enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  queó  

impida, amague o perturbe ese ejercicio. 

Como surge  de  lo  transcrito,  es  requisito  indispensable  de  la 

acci n cautelar de protecci n la existencia actual  de un acto o unaó ó  

omisi n ilegal o arbitraria y que provoque algunas de las situacionesó  

que se han indicado, de manera tal de situarse la Corte en posici n deó  
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adoptar alguna medida que contrarreste, neutralice o anule los efectos 

indeseables de esa acci n u omisi n.ó ó

Asimismo,  se  ha  sostenido  que  la  acci n  de  protecci n  noó ó  

constituye una instancia por la que se persiga una suerte de debate 

respecto de la procedencia o improcedencia de un derecho, sino que su 

real objeto est  constituido por la cautela de un derecho indubitado.á

Quinto:  Que, para efectos de resolver acerca de la legalidad de 

los  actos  que  se  impugnan,  resulta  necesario  dejar  previamente 

establecidos los siguientes hechos: 

1.- En el contexto de la emergencia sanitaria provocada por la 

pandemia  del  COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,í ú  

mediante  Dictamen  N  E70289,  de  fecha  21  de  enero  de  2021,°  

autoriz  que el beneficio de sala cuna, previsto en el art culo 203 deló í  

C digo del Trabajo, pudiera otorgarse excepcionalmente a trav s deó é  

una suma de dinero equivalente, con el objeto de contribuir al cuidado 

del menor en su domicilio, mientras la madre desarrollara sus labores 

bajo  la  modalidad  de  teletrabajo  o  trabajo  remoto  durante  dicho 

per odo extraordinario.í

2.- Que, en raz n de lo anterior, por orden del Subsecretario deó  

Justicia,  se  dispuso  modificar  la  modalidad  de  otorgamiento  del 

beneficio  de  sala  cuna  concedido  a  las  funcionarias  de  dicha 

repartici n,  estableci ndose  que  su  cumplimiento  se  efectuar aó é í  

mediante prestaciones en dinero, conforme a los per odos y montosí  

determinados -en cada caso- a trav s de las resoluciones dictadas alé  

efecto.

3.-  El  17  de  enero  de  2024,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica  emiti  el  Dictamen  N  E440605N24,  en  el  que  -en  loú ó º  

pertinente-  se  se ala:  ñ “la  madre  trabajadora  puede  hacer  uso  del  

derecho a sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se  

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando deú ó á  

un descanso efectivo que no le impide dedicarse  al  cuidado de sus  

hijos.” 
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En tal sentido, cumple con aclarar que, habi ndose generado“ é  

un pago indebido, se produce un enriquecimiento sin causa en favor  

de las beneficiarias, surgiendo para estas la obligaci n de reintegrar lasó  

sumas mal percibidas, por lo que el SLEP deber  continuar con lasá  

medidas que correspondan para obtener la restituci n de esos valoresó .”

4.- El Jefe del Departamento Administrativo de la Subsecretaria 

de Justicia, dando cumplimiento al Dictamen N  E440605N24, Acta deº  

Notificaci n N  24, de 26 de julio de 2024, comunic  a la recurrente,ó ° ó  

que manten a una deuda con la Subsecretar a de Justicia, por montosí í  

de dinero que, por concepto de bono sala cuna, recibi  mientras seó  

encontraba  haciendo uso de  feriado  legal  y  que  por  lo  anterior  se 

proceder a  a  descontar  de  sus  remuneraciones  la  suma  de  dineroí  

respectiva.

5.  La recurrente solicit  a Contralor a General de la Rep blica,ó í ú  

la condonaci n o facilidades de pago para los reintegros requeridos, loó  

que fue resuelto mediante Resoluci n Exenta N  3211/2025, de 9 deó °  

febrero  de  2025,  no  dando  lugar  a  la  solicitud  de  condonaci nó  

formulada,  otorg ndole  nicamente  facilidades  de  pago  para  laá ú  

devoluci n de los montos adeudados.ó

Sexto: Que del tenor del recurso se colige que los actos que se 

estiman ilegales y arbitrarios son, el Acta de Notificaci n N  24, de 26ó °  

de julio de 2024, del Departamento Administrativo del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos,  a  trav s  del  cual  se  le  informa unaé  

deuda por pago de Bono Compensatorio y que se dispondr  a informará  

al Departamento de Presupuesto y Finanzas para realizar el descuento 

respectivo y, la Resoluci n Exenta N  3211/2025, de 9 de febrero deó °  

2025, de la Contralor a General de la Rep blica, en cuya virtud seí ú  

niega lugar a la solicitud de condonaci n de la aludida deuda y seó  

otorgan facilidades de pago para la misma.

S ptimoé : Que, a fin de resolver la acci n cautelar promovida,ó  

es necesario imponerse del marco normativo aplicable en la materia. 

Al respecto, el art culo 1  del Decreto N  2421, que fija el textoí ° °  

refundido de la Ley de Organizaci n y Atribuciones de la Contralor aó í  
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General  de  la  Rep blica,  dispone,  en  su  inciso  primero:  ú “La 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  independiente  de  todos  losí ú  

Ministerios,  autoridades  y  oficinas  del  Estado,  tendr  por  objetoá  

fiscalizar el debido ingreso e inversi n de los fondos del Fisco, de lasó  

Municipalidades,  de la Beneficencia P blica y de los otros Serviciosú  

que  determinen las  leyes;  verificar  el  examen y juzgamiento de las  

cuentas que deben rendir las personas o entidades que tengan a su  

cargo fondos o bienes de esas instituciones y de los dem s Servicios oá  

entidades sometidos por ley a su fiscalizaci n, y la inspecci n de lasó ó  

oficinas correspondientes; llevar la contabilidad general de la Naci n;ó  

pronunciarse  sobre  la  constitucionalidad  y legalidad  de  los  decretos  

supremos y de las resoluciones de los Jefes de Servicios, que deben  

tramitarse por la Contralor a General; vigilar el cumplimiento de lasí  

disposiciones  del  Estatuto  Administrativo  y  desempe ar,  finalmente,ñ  

todas  las  otras  funciones  que  le  encomiende  esta  ley  y  los  dem sá  

preceptos  vigentes  o  que  se  dicten  en  el  futuro,  que  le  den  

intervenci nó .”

Luego,  el  art culo  6  del  mismo  cuerpo  normativo  prev :í ° é  

“Corresponder  exclusivamente al Contralor informar sobre derecho aá  

sueldos,  gratificaciones,  asignaciones,  desahucios,  pensiones de retiro,  

jubilaciones,  montep os  y,  en  general,  sobre  los  asuntos  que  seí  

relacionen con el Estatuto Administrativo, y con el funcionamiento de  

los Servicios P blicos sometidos a su fiscalizaci n, para los efectos de laú ó  

correcta aplicaci n de las leyes y reglamentos que los rigen.ó

Del  mismo  modo,  le  corresponder  informar  sobre  cualquierá  

otro asunto que se relacione o pueda relacionarse con la inversi n oó  

compromiso de los fondos p blicos, siempre que se susciten dudas paraú  

la correcta aplicaci n de las leyes respectivas.ó

La Contralor a no intervendr  ni informar  los asuntos que porí á á  

su  naturaleza  sean  propiamente  de  car cter  litigioso,  o  que  est ná é  

sometidos al conocimiento de los Tribunales de Justicia, que son de la  

competencia del Consejo de Defensa del Estado, sin perjuicio de las  
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atribuciones que, con respecto a materias judiciales, reconoce esta ley  

al Contralor.

De acuerdo con lo anterior, s lo las decisiones y dict menes deó á  

la Contralor a General de la Rep blica ser n los medios que podr ní ú á á  

hacerse valer como constitutivos de la jurisprudencia administrativa en  

las materias a que se refiere al art culo 1í ° .”

De otra parte, el art culo 67  de la aludida ley prescribe: í ° “El 

contralor podr  ordenar que se descuenten de las remuneraciones deá  

los  funcionarios  de los  Organismos y Servicios que controla,  en las  

condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las  

sumas que stos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios queé  

hayan  percibido  indebidamente.  Estos  descuentos  podr n  hacerseá  

efectivos  tambi n  sobre  el  desahucio  y  las  pensiones  de  jubilaci n,é ó  

retiro  y  montep o.  Si  recaen  sobre  remuneraciones  mensuales  noí  

podr n exceder del 50% de las mismas.á

Asimismo, el Contralor podr  ordenar que se descuente, en lasá  

condiciones ya indicadas, de las remuneraciones de los funcionarios a  

que  se  refiere  el  inciso  anterior,  las  sumas  que  el  Fisco  u  otra  

instituci n estatal deba pagar a terceros en virtud de sentencia judicial,ó  

cuando se haga efectiva la responsabilidad civil por actos realizados en  

el ejercicio de las funciones respectivas.

Las  oficinas  pagadoras  deber n  remitir  a  la  Contralor a  elá í  

comprobante de ingreso respectivo, dentro del mes siguiente a aquel en  

que se haya ordenado el descuento.

Salvo  el  caso  de  que  la  obligaci n  derive  de  una  sentenciaó  

judicial,  el  Contralor  podr ,  por resoluci n fundada,  liberar  total  oá ó  

parcialmente de la restituci n o del pago de las remuneraciones a queó  

se alude en los incisos anteriores, cuando, a su juicio, hubiere habido  

buena fe o justa causa de error.

Cuando en uso de sus  facultades  el  Contralor  General  libere  

total  o  parcialmente  a  los  funcionarios  o  ex  funcionarios  de  la  

restituci n de los valores que hubiesen percibido indebidamente, peroó  

de  buena  fe,  esta  liberaci n  alcanzar  tambi n  a  quienes  hayanó á é  
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ordenado  o  efectuado  el  pago,  salvo  que el  Contralor  disponga  lo  

contrario,  atendidas  las  circunstancias  especiales  que  en  cada  caso  

concurran .”

Octavo:  Que,  en  lo  relativo  al  acto  que  se  reprocha  a  la 

Contralor a  General  de la  Rep blica,  resulta  pertinente precisar,  ení ú  

primer t rmino,  que la  é Resoluci n  Exenta N  3211/2025,  de 9 deó °  

febrero  de  2025,  no  constituye  el  acto  que  ordena  ni  dispone  el 

reintegro de las sumas percibidas por la actora por concepto de Bono 

Compensatorio o Cumplimiento Equivalente del derecho de sala cuna. 

Dicha resoluci n se circunscribe nicamente a resolver la petici n deó ú ó  

condonaci n o, en subsidio, de facilidades de pago presentada por laó  

funcionaria,  de conformidad con lo  previsto en el  inciso cuarto del 

art culo 67 de la Ley N  10.336, norma que faculta expresamente alí °  

rgano contralor para conocer y decidir sobre tales solicitudes.ó

En este contexto, no resulta atendible atribuir ilegalidad al acto 

impugnado,  desde  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  alí ú  

rechazar la condonaci n solicitada y otorgar nicamente facilidades deó ú  

pago, se ha limitado a ejercer una atribuci n legalmente conferida. Poró  

el contrario, la decisi n adoptada se enmarca en el cumplimiento deló  

mandato legal que impone a dicho organismo la obligaci n de velaró  

por el debido resguardo del patrimonio fiscal y disponer lo necesario 

para  que  se  restituyan  los  beneficios  pecuniarios  que  hubieren  sido 

indebidamente percibidos por los funcionarios p blicos.ú

De esta  manera,  la  resoluci n  cuestionada  constituye  un  actoó  

administrativo  dictado  dentro  del  mbito  de  la  competencia  de  laá  

Contralor a, con sujeci n a la normativa vigente y en resguardo de uní ó  

inter s p blico definido por el legislador, raz n por la cual es evidenteé ú ó  

que el acto impugnado no adolece de la ilegalidad que se le reprocha.

Noveno: Que, en esta misma l nea, tampoco es posible advertirí  

en  la  referida  resoluci n  arbitrariedad  alguna,  esto  es,  un  actuaró  

caprichoso, carente de racionalidad, que pueda tener la virtualidad de 

vulnerar  derechos  amparados  por  la  presente  acci n  constitucional,ó  

toda vez que en la resoluci n en cuesti n se expresan los fundamentosó ó  
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de  hecho  y  derecho  que  sustentan  la  decisi n  de  la  entidadó  

fiscalizadora, concluyendo en dicho acto, en s ntesis, que si bien noí  

puede atribu rsele mala fe u obrar negligente a la actora, atendido queí  

el error fue cometido por el organismo pagador, no se advirti  en losó  

antecedentes aportados por la interesada, que se encuentre aquejada 

por una situaci n de salud o de ndole humanitaria que le impida daró í  

cumplimiento a la obligaci n de reintegro.ó

Por consiguiente, se aprecia que la decisi n del rgano contraloró ó  

se adopt  en el marco de un procedimiento reglado, con expresi n deó ó  

motivos  suficientes,  atendiendo  a  la  normativa  que  lo  regula,  de 

manera que no resulta posible calificar su actuaci n como arbitraria enó  

los t rminos exigidos por la acci n cautelar impetrada.é ó

D cimoé : Que, en lo relativo al acto emanado del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos  y que es  objeto  de  reproche en este 

arbitrio, de su examen, no es posible advertir ilegalidad ni arbitrariedad 

alguna, toda vez que se sustenta en lo dispuesto en el Dictamen N° 

E440605N24 emanado de la Contralor a General de la Rep blica, ení ú  

el  cual  se  estableci  la  obligatoriedad  de  descontar,  de  los  montosó  

pagados  por  concepto  de  Bono  Compensatorio  o  Cumplimiento“  

Equivalente  del  derecho  de  sala  cuna,  aquellos  d as  en  que  las” í  

funcionarias hubieren hecho uso de feriado legal. 

De forma tal que la emisi n del ó Acta de Notificaci n N  24, deó °  

26 de julio de 2024 obedece al estricto cumplimiento de lo previsto en 

el inciso final del art culo 6  de la Ley N  10.336, atendido el car cterí ° ° á  

de  jurisprudencia  administrativa  que  adquieren  los  dict menes  delá  

rgano contralor, vinculantes para los servicios p blicos sometidos a suó ú  

fiscalizaci n.ó  

Lo anterior se corrobora con lo que prescrito en el art culo 67í ° 

del  Decreto  N  2421,  en cuanto dispone que la  Contralor a  podr° í á 

ordenar que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios 

de  los  Organismos  y  Servicios  que  controla,  las  sumas  que  stosé  

adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 

indebidamente.
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Und cimo:  é Que,  en  s ntesis,  el  actuar  de  las  recurridas  seí  

enmarca dentro de lo que permite la ley,  toda vez que, al  haberse 

acreditado  que  la  actora  percibi ,  por  un  determinado  per odo,ó í  

cantidades de dinero que no le correspond an, siendo pagadas estasí  

asignaciones con fondos p blicos, era menester que, por una parte, laú  

Contralor a dispusiera de lo pertinente para el reintegro de tales sumasí  

y  que,  por  otra,  el  Ministerio  de  Justicia,  diera  cumplimiento  a  lo 

dictaminado  por  el  ente  Contralor,  ordenando  los  descuentos 

respectivos en las remuneraciones de la funcionaria. Del mismo modo, 

en lo relativo a la solicitud de condonaci n de la deuda, la decisi n deó ó  

rechazarla  obedece  al  ejercicio  de  una  potestad  que  la  ley  radica 

expresamente  en  la  Contralor a,  de  modo  que  tampoco  puede  serí  

calificada de ilegal.

Duod cimo:  é Que, en este escenario, no existiendo ilegalidad ni 

arbitrariedad  en  la  decisi n  adoptada  por  las  recurridas,ó  

necesariamente el recurso interpuesto debe ser rechazado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en los  art culos  19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  las  Garant asó ó í  

Constitucionales,  se  rechaza el recurso deducido en favor de do añ  

Nuvia Del Pilar Guajardo Leiva, en contra del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos y de la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Reg strese,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í  

oportunidad.

Redact  e l  ministro  (S)  se or  Rodrigo  Carrascoó ñ  

Meza.

N Protecci n-2963-2025° ó .

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se orñ  Guillermo de la Barra 
D nner,  e  integrada,  adem s,  por  los  ministros  (S)  se or  Fernandoü á ñ  
Valderrama Mart nez y se or Rodrigo Carrasco Meza.í ñ  No firma el 
ministro (S)  se or Carrasco,  por haber cesado sus funciones en estañ  
Corte.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La

Barra D. y Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. Santiago, quince de octubre de dos

mil veinticinco.

En Santiago, a quince de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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C.A. de Santiago

Santiago, quince de octubre de dos mil veinticinco.

Vistos y teniendo presente :

Primero:  Que, comparece la abogada do añ  Makarena Garc aí  

Dinamarca,  en representaci n  de do a  ó ñ Claudia  Marcela  Acu añ  

Montero , e interpone acci n constitucional de protecci n en contraó ó  

del  Ministerio  de  Just ic ia  y  Derechos  Humanos  y  de  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú , por los actos que estima 

ilegales  y  arbitrarios  consistentes  en  disponer  un  descuento  en  las 

remuneraciones de la actora -por parte del primer recurrido- y en la 

dictaci n de la Resoluci n Exenta N  1993/2025, de 27 de enero deó ó °  

2025, -por parte del segundo recurrido-, en cuya virtud niega lugar a 

una  solicitud  de  condonaci n  formulada  por  la  recurrente,  lo  queó  

vulnera las garant as consagradas en el art culo 19 N s 2 y 24 de laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Expone  que,  en  el  contexto  de  la  pandemia  causada  por  el 

COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  emiti  elí ú ó  

Dictamen N  9913 de 2020,  relativo a la forma de cumplir  con el°  

beneficio de sala cuna durante la emergencia sanitaria, disponiendo, en 

lo  pertinente,  que  “en  aquellos  casos  que  el  rgano  de  laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo ,  beneficio  que  …” “ nicamente  puedeú  

suspenderse  respecto  de  las  trabajadoras  que  actualmente  se  

encuentran en sus casas sin cumplir labores en esas modalidades, así  

como tambi n aquellas que est n haciendo uso de un permiso sin goceé é  

de remuneraciones”.
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Por otro lado, refiere que, mediante Resoluci n Exenta N  1538,ó °  

de 30 de septiembre de 2020, del Departamento Administrativo de la 

Subsecretar a de Justicia, se modific  la modalidad de ejecuci n de lasí ó ó  

prestaciones correspondientes al derecho a sala cuna que se le hab aí  

concedido  a  la  actora  y  se  dispone  que  se  efectuar  mediante  uná  

equivalente a prestaciones en dinero, que en su caso se extendi  desdeó  

septiembre a diciembre de 2020, por un monto mensual de $360.000; 

luego, mediante Resoluci n Exenta N  85, de 22 de enero de 2021, seó °  

autoriz  el  cumplimiento  equivalente  a  prestaciones  en  dinero  deló  

derecho a sala cuna, entre enero y febrero de 2021, por un monto 

mensual de $360.000 y; finalmente, mediante Resoluci n Exenta Nó ° 

1021, de 8 de julio de 2021, se prorrog  el cumplimento equivalenteó  

en prestaciones en dinero del derecho a sala cuna, entre los meses de 

julio y septiembre de 2021, por hasta un monto de 6 UF mensuales. 

Agrega  que,  luego,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú  

emiti  el  Dictamen N  70289, de 2021,  en el  que se indica,  en loó °  

pertinente, que “a contar de la fecha del presente pronunciamiento y  

en la medida que las restricciones sanitarias lo permitan, las madres  

trabajadoras que cumplen sus labores en teletrabajo o trabajo remoto a  

causa  de  la  pandemia  podr n  solicitar  a  su  organismo  p blicoá ú  

empleador, la entrega del beneficio de sala cuna a trav s del pago deé  

una  suma  de  dinero  que  se  fije  de  acuerdo  con  el  presupuesto  

institucional para este temí  y, posteriormente, emiti  el Dictamen N” ó º 

E440605N24,  de 17 de enero 2024,  que se pronuncia  respecto del 

bono compensatorio de sala cuna que por error se pag  en el mes deó  

julio de 2023, indicando, en lo pertinente, que “la madre trabajadora 

puede  hacer  uso  del  derecho  a  sala  cuna  -en  este  caso  del  bono  

compensatorio-  cuando se encuentra con licencia m dica o permisoé  

facultativo, pero no durante su feriado legal, por cuanto en esta ltimaú  

situaci n  est  gozando  de  un  descanso  efectivo  que  no  le  impideó á  

dedicarse al cuidado de sus hijos .”

Indica que, mediante Acta de Notificaci n N  12, de 12 de julioó °  

de 2024, del Jefe del Departamento Administrativo, se le inform  a laó  

2
Código: GXUXBFFCLFK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



recurrente la existencia de una deuda por pago de bono, fundada en el 

Dictamen N  E440605N24, de 17 de enero de 2024, de la Contralor a° í  

General  de  la  Rep blica,  donde  se  se ala  la  obligatoriedad  deú ñ  

descontar los d as de feriado legal a los montos del beneficio pagadoí  

por concepto de bono compensatorio y/o cumplimiento equivalente del 

derecho  de  sala  cuna,  que  dio  lugar  a  una  revisi n  de  los  actosó  

administrativos que concedieron el aludido beneficio, determin ndoseá  

un  descuento  de  las  remuneraciones  de  la  actora  por  la  suma  de 

$281.713.

Se ala que la recurrente solicit  a la Contralor a General de lañ ó í  

Rep blica la revisi n y condonaci n de la deuda, que fue rechazadoú ó ó  

mediante la Resoluci n Exenta N  1993/2025 de 27 de enero de 2025.ó °

Sostiene que la decisi n comunicada en el Acta de Notificaci nó ó  

de 12 de julio de 2024 es ilegal y arbitraria, por cuanto, por un lado,  

de conformidad al  art culo  61 de la  Ley N  19.880 no procede laí °  

revocaci n en el caso de actos declarativos o creadores de derechosó  

adquiridos leg timamente y, por otro lado, de acuerdo al criterio de laí  

Corte Suprema, la potestad invalidatoria consagrada en el art culo 53í  

de la misma ley cuenta con limitaciones, cuales son, ejercerse previa 

audiencia  del  interesado  y  un  plazo  de  caducidad  de  dos  a os,ñ  

habi ndose excedido ste en el caso de marras.é é

Alega que la Contralor a  General  de la Rep blica incurre ení ú  

ilegalidad y arbitrariedad en la Resoluci n Exenta N  1993/2025 deó °  

27 de enero de 2025, toda vez que omite considerar que existen actos 

administrativos  que  autorizaron  el  pago  del  bono  del  beneficio 

equivalente en prestaciones en dinero del derecho a sala cuna en el 

contexto de lo manifestado por la propia Contralor a en dict menesí á  

previos,  de  forma tal  que  el  Dictamen N  E440605N24,  de  17 de°  

enero de 2024, representa un cambio jurisprudencial sobre la materia, 

producto de un nuevo estudio o antecedente, que s lo puede produciró  

efectos para el futuro, sin afectar las situaciones consolidadas durante la 

vigencia de la doctrina anterior.
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Previa referencia a las garant as que entiende afectadas, solicitaí  

dejar sin efecto los actos descritos o adoptar las medidas que se estimen 

necesarias, con costas. 

Segundo: Que, la Contralor a General de la Rep blica evacuí ú ó 

el informe que le fue requerido, a trav s del cual solicita el rechazo delé  

presente arbitrio.

En primer lugar, se ala que la Resoluci n Exenta N  E1993, deñ ó °  

2025, no representa un agravio para la actora, toda vez que a trav s deé  

aquella  se  rechaz  una  solicitud  de  condonaci n  y  se  otorgaronó ó  

facilidades  de pago en relaci n  con montos  adeudados,  atendida laó  

obligaci n  de  reintegrar  lo  percibido  por  concepto  de  bonoó  

compensatorio de sala cuna por los periodos en que hizo uso de su 

feriado legal, ya que su pago resultaba improcedente, de forma tal que 

no  existe  un  desconocimiento  de  la  deuda  y  el  otorgamiento  de 

facilidades de reintegro no puede estimarse como agraviante. 

Seguidamente, plantea que en la acci n de autos no se persigueó  

amparar  un  derecho  indubitado,  sino  que  impugnar  el  leg timoí  

ejercicio de las atribuciones de la Contralor a General de la Rep blicaí ú  

sobre la materia, asunto que resulta ajeno a la naturaleza cautelar de la 

acci n de protecci n.ó ó

Asevera que la Contralor a General de la Rep blica carece deí ú  

legitimaci n pasiva, toda vez que el acto que se cuestiona es la solicitudó  

de reintegro de los dineros percibidos indebidamente por concepto de 

bono  compensatorio  de  sala  cuna,  sin  embargo,  no  ha  sido  dicha 

entidad la que ha solicitado dicho reintegro ni se ha pronunciado sobre 

el fondo o procedencia de dicha solicitud, atendido que la actora no ha 

requerido  dicho  pronunciamiento,  sino  nicamente  una  petici n  deú ó  

condonaci n. ó

Arguye que no existe ilegalidad o arbitrariedad en la emisi n deó  

la Resoluci n Exenta N  E1993, de 2025, toda vez que sta se dict  enó ° é ó  

el ejercicio de las atribuciones que el ordenamiento jur dico le confirií ó 

a la Contralor a General de la Rep blica.í ú
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Explica que el Dictamen N  6.381, de 2018, de la Contralor a° í  

General de la Rep blica, establece situaciones excepcionales en que seú  

puede acceder al beneficio de sala cuna del art culo 203 del C digo delí ó  

Trabajo a trav s del pago de un bono compensatorio, sin embargo, laé  

reiterada jurisprudencia administrativa desde hace al menos 28 a os hañ  

precisado que la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a sala 

cuna,  o del  derecho al  bono compensatorio,  en su caso,  cuando se 

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal.

En este mismo sentido, puntualiza que el art culo 67 de la Leyí  

N  10.336  prev  que  el  Contralor  General  puede  ordenar  que  se° é  

descuenten de las remuneraciones de los funcionarios las sumas que se 

adeuden por beneficios pecuniarios percibidos indebidamente. En dicho 

sentido, mediante el Dictamen N  E440605, de 2024, la Contralor a° í  

General de la Rep blica concluy  que, respecto de las funcionarias queú ó  

recibieron el pago del bono sala cuna por el periodo en que hicieron 

uso de su feriado legal, se gener  un pago indebido, que produce enó  

enriquecimiento sin causa,  sugiriendo la obligaci n de reintegrar  lasó  

sumas mal percibidas.

Hace presente, a este respecto, que el inciso cuarto de la antes 

aludida  disposici n  prev  la  posibilidad  de  condonaci n  de  lasó é ó  

remuneraciones  indicadas  en  la  misma,  a  trav s  del  procedimientoé  

establecido en la Resoluci n N  35, de 2018, del rgano Contralor,ó ° Ó  

que excluye la posibilidad de una discrecionalidad que pueda estimarse 

como arbitraria.

Sostiene que no ha existido aplicaci n retroactiva de un nuevoó  

criterio jurisprudencial  en el  acto recurrido,  toda vez que al  menos 

desde el Dictamen N  27.865, de 14 de junio de 2005, se ha excluido°  

el beneficio de sala cuna a quienes se encuentren haciendo uso de su 

feriado legal.

Postula  que  no  existe  contradicci n  entre  el  Dictamen  Nó ° 

E440605, de 2024, y los Dict menes N s 9913 de 2020 y E70289, deá °  

2021,  toda  vez  que  el  primero  de  stos  simplemente  reconoce  laé  
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posibilidad de que, en el marco de la pandemia por COVID-19, se 

pague un bono compensatorio por concepto de sala cuna a quienes se 

encontraban en la obligaci n de prestar presencialmente sus funcionesó  

y, el segundo de stos, concluye que quienes cumplen sus labores ené  

modalidad de teletrabajo o trabajo remoto durante la pandemia pod aní  

solicitar la entrega del aludido beneficio a trav s del pago de una sumaé  

de dinero.

Del mismo modo, niega la tesis de la actora en el sentido de que 

para  solicitar  el  reintegro  de  los  haberes  percibidos  indebidamente 

requiere  que  se  invalide  o  revoque  el  acto  administrativo  que  los 

reconozca,  m xime considerando que la Contralor a  simplemente seá í  

limit  a atender una condonaci n formulada por la propia recurrente,ó ó  

sin  que ello  implique  el  desconocimiento a su derecho al  pago del 

beneficio en cuesti n, sino que se ha precisado que el entero del mismoó  

resulta improcedente en aquellos casos en que se encuentre haciendo 

uso  del  feriado  legal,  toda  vez  que  durante  dicho  periodo  no  se 

encuentra  desempe ando labores  y  goza de un descanso que no leñ  

impide brindar atenci n a sus hijos.ó

Indica que acceder a la pretensi n de la actora constituir a unó í  

enriquecimiento sin causa a su favor, a trav s de la consolidaci n deé ó  

una  percepci n  pecuniaria  contraria  a  derecho,  conforme  se  haó  

expuesto.

Finalmente, enfatiza que no ha habido afectaci n a las garant asó í  

fundamentales referidas en el libelo.

Tercero : Que, el Subsecretario de Justicia, don Ernesto Mu ozñ  

Lamartine, evacu  el informe que le fue requerido, a trav s del cualó é  

solicita el rechazo del presente arbitrio.

Expone que en contexto de la pandemia por la propagaci n deló  

virus COVID-19,  la Contralor a General  de la Rep blica,  emiti  elí ú ó  

Dictamen N 9913N20, de fecha 16 de junio de 2020, relativo a, entre°  

otros mbitos, el beneficio de sala cuna y jard n infantil, en el que seá í  

indica, en lo pertinente, que “en aquellos casos en que el rgano de laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  
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tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo,  como  acontece  con  las  trabajadoras  de  los  

establecimientos de salud .”

Agrega  que,  posteriormente,  el  Ente  de  Control  se al  en  elñ ó  

Dictamen N  E70289 de 2021,  que ° “esta Entidad Fiscalizadora no 

advierte inconveniente en que se entregue por concepto del beneficio  

de sala cuna consignado en el art culo 203 del C digo del Trabajo,í ó  

una cantidad en dinero que equivalga a esa prestaci n, con la finalidadó  

de  contribuir  en los  cuidados  del  menor  en  su hogar,  mientras  su  

madre cumple labores en modalidad de teletrabajo o trabajo remoto  

durante la pandemia . ”

Puntualiza  que,  conforme  a  lo  expuesto,  la  Subsecretar a  deí  

Justicia procedi  a dictar las Resoluciones Exentas N s 1538, de 30 deó °  

septiembre de 2020; 85, de 22 de enero de 2021 y; 1021, de 8 de julio 

de 2021, en cuya virtud se otorgaron montos de $360.000 mensuales, 

entre septiembre y diciembre de 2020, enero y febrero de 2021, y de 

$178.277,  entre  los  meses  de  julio  y  septiembre  de  2021, 

respectivamente,  por concepto de cumplimiento equivalente, con el fin 

de dar continuidad al cuidado de los hijos e hijas de las funcionarias, 

atendido el cierre temporal de los recintos educacionales, sin efectuarse 

descuento alguno, sea por licencia m dica, permiso o feriado legal.é

Explica que el 17 de enero de 2024 la Contralor a General de laí  

Rep blica emiti  el Dictamen N  E446065N24, en el que se indica, enú ó °  

lo  pertinente,  que  “conforme  con  la  jurisprudencia  administrativa  

vigente sobre la  materia  contenida,  entre  otros,  en el  dictamen N°  

8.481, de 2016, la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a  

sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se encuentre  

con licencia m dica o permiso facultativo, pero no durante su feriadoé  

7
Código: GXUXBFFCLFK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando de un descansoú ó á  

efectivo que no le impide dedicarse al cuidado de sus hijos , motivo”  

por  el  cual  se  realiz  revisi n  completa  y  detallada  de  todas  lasó ó  

funcionarias  que  solicitaron  el  aludido  beneficio,  determin ndose  elá  

periodo de tiempo en que la actora se encontr  haciendo uso de suó  

feriado legal, notific ndola y explic ndole el monto pagado en exceso,á á  

as  como su derecho a solicitar al Ente Contralor la condonaci n totalí ó  

o parcial de la deuda existente. 

Sostiene que no existe ilegalidad o arbitrariedad en el actuar de 

la Subsecretar a,  toda vez que se ha limitado a dar aplicaci n a laí ó  

jurisprudencia administrativa vigente, que ha determinado el sentido y 

alcance  de  la  materia  reclamada,  que  resulta  vinculante  para  los 

rganos de la administraci n.ó ó

Agrega que, habiendo sido sometida este asunto al conocimiento 

de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  sta  no  advirtií ú é ó 

improcedencia alguna en la aplicaci n del Dictamen N  E440605N24ó °  

al caso particular, sino que se limit  a resolver sobre la condonaci nó ó  

del  monto  requerido  reintegrar,  lo  que  permite  concluir  que  la 

situaci n  planteada  es  de  aquellas  contempladas  en  el  aludidoó  

dictamen.

Cuarto:  Que conforme es un nimemente aceptado tanto por laá  

doctrina  como  por  la  jurisprudencia,  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as  constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaó í ú í  

acci n  de  evidente  car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libreó á  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n se enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  queó  

impida, amague o perturbe ese ejercicio. 

Como surge  de  lo  transcrito,  es  requisito  indispensable  de  la 

acci n cautelar de protecci n la existencia actual  de un acto o unaó ó  

omisi n ilegal o arbitraria y que provoque algunas de las situacionesó  

que se han indicado, de manera tal de situarse la Corte en posici n deó  
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adoptar alguna medida que contrarreste, neutralice o anule los efectos 

indeseables de esa acci n u omisi n.ó ó

Asimismo,  se  ha  sostenido  que  la  acci n  de  protecci n  noó ó  

constituye una instancia por la que se persiga una suerte de debate 

respecto de la procedencia o improcedencia de un derecho, sino que su 

real objeto est  constituido por la cautela de un derecho indubitado.á

Quinto:  Que, para efectos de resolver acerca de la legalidad de 

los  actos  que  se  impugnan,  resulta  necesario  dejar  previamente 

establecidos los siguientes hechos: 

1.- En el contexto de la emergencia sanitaria provocada por la 

pandemia  del  COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,í ú  

mediante  Dictamen  N  E70289,  de  fecha  21  de  enero  de  2021,°  

autoriz  que el beneficio de sala cuna, previsto en el art culo 203 deló í  

C digo del Trabajo, pudiera otorgarse excepcionalmente a trav s deó é  

una suma de dinero equivalente, con el objeto de contribuir al cuidado 

del menor en su domicilio, mientras la madre desarrollara sus labores 

bajo  la  modalidad  de  teletrabajo  o  trabajo  remoto  durante  dicho 

per odo extraordinario.í

2.- Que, en raz n de lo anterior, por orden del Subsecretario deó  

Justicia,  se  dispuso  modificar  la  modalidad  de  otorgamiento  del 

beneficio  de  sala  cuna  concedido  a  las  funcionarias  de  dicha 

repartici n,  estableci ndose  que  su  cumplimiento  se  efectuar aó é í  

mediante prestaciones en dinero, conforme a los per odos y montosí  

determinados -en cada caso- a trav s de las resoluciones dictadas alé  

efecto.

3.-  El  17  de  enero  de  2024,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica  emiti  el  Dictamen  N  E440605N24,  en  el  que  -en  loú ó º  

pertinente-  se  se ala:  ñ “la  madre  trabajadora  puede  hacer  uso  del  

derecho a sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se  

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando deú ó á  

un descanso efectivo que no le impide dedicarse  al  cuidado de sus  

hijos.” 
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En tal sentido, cumple con aclarar que, habi ndose generado“ é  

un pago indebido, se produce un enriquecimiento sin causa en favor  

de las beneficiarias, surgiendo para estas la obligaci n de reintegrar lasó  

sumas mal percibidas, por lo que el SLEP deber  continuar con lasá  

medidas que correspondan para obtener la restituci n de esos valoresó .”

4.- El Jefe del Departamento Administrativo de la Subsecretaria 

de  Justicia,  dando  cumplimiento  al  Dictamen  N  E440605N24,º  

mediante  Acta  de  Notificaci n  N  12,  de  12  de  julio  de  2024,ó °  

comunic  a  la  recurrente,  que  manten a  una  deuda  con  laó í  

Subsecretar a de Justicia, por montos de dinero que, por concepto deí  

bono sala cuna, recibi  mientras se encontraba haciendo uso de feriadoó  

legal  y  que  por  lo  anterior  se  proceder a  a  descontar  de  susí  

remuneraciones la suma de dinero respectiva.

5.  La recurrente solicit  a Contralor a General de la Rep blica,ó í ú  

la condonaci n o facilidades de pago para los reintegros requeridos, loó  

que fue resuelto mediante Resoluci n Exenta N  1993/2025 de 27 deó °  

enero  de  2025,  no  dando  lugar  a  la  solicitud  de  condonaci nó  

formulada,  otorg ndole  nicamente  facilidades  de  pago  para  laá ú  

devoluci n de los montos adeudados.ó

Sexto: Que del tenor del recurso se colige que los actos que se 

estiman ilegales y arbitrarios son, el Acta de Notificaci n N  12, de 12ó °  

de julio de 2024, del Departamento Administrativo del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos,  a  trav s  del  cual  se  le  informa unaé  

deuda por pago de Bono Compensatorio y que se dispondr  a informará  

al Departamento de Presupuesto y Finanzas para realizar el descuento 

respectivo y, la Resoluci n Exenta N  1993/2025 de 27 de enero deó °  

2025, de la Contralor a General de la Rep blica, en cuya virtud seí ú  

niega lugar a la solicitud de condonaci n de la aludida deuda y seó  

otorgan facilidades de pago para la misma.

S ptimoé : Que, a fin de resolver la acci n cautelar promovida,ó  

es necesario imponerse del marco normativo aplicable en la materia. 

Al respecto, el art culo 1  del Decreto N  2421, que fija el textoí ° °  

refundido de la Ley de Organizaci n y Atribuciones de la Contralor aó í  
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General  de  la  Rep blica,  dispone,  en  su  inciso  primero:  ú “La 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  independiente  de  todos  losí ú  

Ministerios,  autoridades  y  oficinas  del  Estado,  tendr  por  objetoá  

fiscalizar el debido ingreso e inversi n de los fondos del Fisco, de lasó  

Municipalidades,  de la Beneficencia P blica y de los otros Serviciosú  

que  determinen las  leyes;  verificar  el  examen y juzgamiento de las  

cuentas que deben rendir las personas o entidades que tengan a su  

cargo fondos o bienes de esas instituciones y de los dem s Servicios oá  

entidades sometidos por ley a su fiscalizaci n, y la inspecci n de lasó ó  

oficinas correspondientes; llevar la contabilidad general de la Naci n;ó  

pronunciarse  sobre  la  constitucionalidad  y legalidad  de  los  decretos  

supremos y de las resoluciones de los Jefes de Servicios, que deben  

tramitarse por la Contralor a General; vigilar el cumplimiento de lasí  

disposiciones  del  Estatuto  Administrativo  y  desempe ar,  finalmente,ñ  

todas  las  otras  funciones  que  le  encomiende  esta  ley  y  los  dem sá  

preceptos  vigentes  o  que  se  dicten  en  el  futuro,  que  le  den  

intervenci nó .”

Luego,  el  art culo  6  del  mismo  cuerpo  normativo  prev :í ° é  

“Corresponder  exclusivamente al Contralor informar sobre derecho aá  

sueldos,  gratificaciones,  asignaciones,  desahucios,  pensiones de retiro,  

jubilaciones,  montep os  y,  en  general,  sobre  los  asuntos  que  seí  

relacionen con el Estatuto Administrativo, y con el funcionamiento de  

los Servicios P blicos sometidos a su fiscalizaci n, para los efectos de laú ó  

correcta aplicaci n de las leyes y reglamentos que los rigen.ó

Del  mismo  modo,  le  corresponder  informar  sobre  cualquierá  

otro asunto que se relacione o pueda relacionarse con la inversi n oó  

compromiso de los fondos p blicos, siempre que se susciten dudas paraú  

la correcta aplicaci n de las leyes respectivas.ó

La Contralor a no intervendr  ni informar  los asuntos que porí á á  

su  naturaleza  sean  propiamente  de  car cter  litigioso,  o  que  est ná é  

sometidos al conocimiento de los Tribunales de Justicia, que son de la  

competencia del Consejo de Defensa del Estado, sin perjuicio de las  
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atribuciones que, con respecto a materias judiciales, reconoce esta ley  

al Contralor.

De acuerdo con lo anterior, s lo las decisiones y dict menes deó á  

la Contralor a General de la Rep blica ser n los medios que podr ní ú á á  

hacerse valer como constitutivos de la jurisprudencia administrativa en  

las materias a que se refiere al art culo 1í ° .”

De otra parte, el art culo 67  de la aludida ley prescribe: í ° “El 

contralor podr  ordenar que se descuenten de las remuneraciones deá  

los  funcionarios  de los  Organismos y Servicios que controla,  en las  

condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las  

sumas que stos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios queé  

hayan  percibido  indebidamente.  Estos  descuentos  podr n  hacerseá  

efectivos  tambi n  sobre  el  desahucio  y  las  pensiones  de  jubilaci n,é ó  

retiro  y  montep o.  Si  recaen  sobre  remuneraciones  mensuales  noí  

podr n exceder del 50% de las mismas.á

Asimismo, el Contralor podr  ordenar que se descuente, en lasá  

condiciones ya indicadas, de las remuneraciones de los funcionarios a  

que  se  refiere  el  inciso  anterior,  las  sumas  que  el  Fisco  u  otra  

instituci n estatal deba pagar a terceros en virtud de sentencia judicial,ó  

cuando se haga efectiva la responsabilidad civil por actos realizados en  

el ejercicio de las funciones respectivas.

Las  oficinas  pagadoras  deber n  remitir  a  la  Contralor a  elá í  

comprobante de ingreso respectivo, dentro del mes siguiente a aquel en  

que se haya ordenado el descuento.

Salvo  el  caso  de  que  la  obligaci n  derive  de  una  sentenciaó  

judicial,  el  Contralor  podr ,  por resoluci n fundada,  liberar  total  oá ó  

parcialmente de la restituci n o del pago de las remuneraciones a queó  

se alude en los incisos anteriores, cuando, a su juicio, hubiere habido  

buena fe o justa causa de error.

Cuando en uso de sus  facultades  el  Contralor  General  libere  

total  o  parcialmente  a  los  funcionarios  o  ex  funcionarios  de  la  

restituci n de los valores que hubiesen percibido indebidamente, peroó  

de  buena  fe,  esta  liberaci n  alcanzar  tambi n  a  quienes  hayanó á é  
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ordenado  o  efectuado  el  pago,  salvo  que el  Contralor  disponga  lo  

contrario,  atendidas  las  circunstancias  especiales  que  en  cada  caso  

concurran .”

Octavo:  Que,  en  lo  relativo  al  acto  que  se  reprocha  a  la 

Contralor a  General  de la  Rep blica,  resulta  pertinente precisar,  ení ú  

primer t rmino, que la  é Resoluci n Exenta N  1993/2025 de 27 deó °  

enero de 2025, no constituye el acto que ordena ni dispone el reintegro 

de  las  sumas  percibidas  por  la  actora  por  concepto  de  Bono 

Compensatorio o Cumplimiento Equivalente del derecho de sala cuna. 

Dicha resoluci n se circunscribe nicamente a resolver la petici n deó ú ó  

condonaci n o, en subsidio, de facilidades de pago presentada por laó  

funcionaria,  de conformidad con lo  previsto en el  inciso cuarto del 

art culo 67 de la Ley N  10.336, norma que faculta expresamente alí °  

rgano contralor para conocer y decidir sobre tales solicitudes.ó

En este contexto, no resulta atendible atribuir ilegalidad al acto 

impugnado,  desde  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  alí ú  

rechazar la condonaci n solicitada y otorgar nicamente facilidades deó ú  

pago, se ha limitado a ejercer una atribuci n legalmente conferida. Poró  

el contrario, la decisi n adoptada se enmarca en el cumplimiento deló  

mandato legal que impone a dicho organismo la obligaci n de velaró  

por el debido resguardo del patrimonio fiscal y disponer lo necesario 

para  que  se  restituyan  los  beneficios  pecuniarios  que  hubieren  sido 

indebidamente percibidos por los funcionarios p blicos.ú

De esta  manera,  la  resoluci n  cuestionada  constituye  un  actoó  

administrativo  dictado  dentro  del  mbito  de  la  competencia  de  laá  

Contralor a, con sujeci n a la normativa vigente y en resguardo de uní ó  

inter s p blico definido por el legislador, raz n por la cual es evidenteé ú ó  

que el acto impugnado no adolece de la ilegalidad que se le reprocha.

Noveno: Que, en esta misma l nea, tampoco es posible advertirí  

en  la  referida  resoluci n  arbitrariedad  alguna,  esto  es,  un  actuaró  

caprichoso, carente de racionalidad, que pueda tener la virtualidad de 

vulnerar  derechos  amparados  por  la  presente  acci n  constitucional,ó  

toda vez que en la resoluci n en cuesti n se expresan los fundamentosó ó  
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de  hecho  y  derecho  que  sustentan  la  decisi n  de  la  entidadó  

fiscalizadora, concluyendo en dicho acto, en s ntesis, que si bien noí  

puede atribu rsele mala fe u obrar negligente a la actora, atendido queí  

el error fue cometido por el organismo pagador, no se advirti  en losó  

antecedentes aportados por la interesada, que se encuentre aquejada 

por una situaci n de salud o de ndole humanitaria que le impida daró í  

cumplimiento a la obligaci n de reintegro.ó

Por consiguiente, se aprecia que la decisi n del rgano contraloró ó  

se adopt  en el marco de un procedimiento reglado, con expresi n deó ó  

motivos  suficientes,  atendiendo  a  la  normativa  que  lo  regula,  de 

manera que no resulta posible calificar su actuaci n como arbitraria enó  

los t rminos exigidos por la acci n cautelar impetrada.é ó

D cimoé : Que, en lo relativo al acto emanado del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos  y que es  objeto  de  reproche en este 

arbitrio, de su examen, no es posible advertir ilegalidad ni arbitrariedad 

alguna, toda vez que se sustenta en lo dispuesto en el Dictamen N° 

E440605N24 emanado de la Contralor a General de la Rep blica, ení ú  

el  cual  se  estableci  la  obligatoriedad  de  descontar,  de  los  montosó  

pagados  por  concepto  de  Bono  Compensatorio  o  Cumplimiento“  

Equivalente  del  derecho  de  sala  cuna,  aquellos  d as  en  que  las” í  

funcionarias hubieren hecho uso de feriado legal. 

De forma tal que la emisi n del ó Acta de Notificaci n N  12, deó °  

12 de julio de 2024 obedece al estricto cumplimiento de lo previsto en 

el inciso final del art culo 6  de la Ley N  10.336, atendido el car cterí ° ° á  

de  jurisprudencia  administrativa  que  adquieren  los  dict menes  delá  

rgano contralor, vinculantes para los servicios p blicos sometidos a suó ú  

fiscalizaci n.ó  

Lo anterior se corrobora con lo que prescrito en el art culo 67í ° 

del  Decreto  N  2421,  en cuanto dispone que la  Contralor a  podr° í á 

ordenar que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios 

de  los  Organismos  y  Servicios  que  controla,  las  sumas  que  stosé  

adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 

indebidamente.
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Und cimo:  é Que,  en  s ntesis,  el  actuar  de  las  recurridas  seí  

enmarca dentro de lo que permite la ley,  toda vez que, al  haberse 

acreditado  que  la  actora  percibi ,  por  un  determinado  per odo,ó í  

cantidades de dinero que no le correspond an, siendo pagadas estasí  

asignaciones con fondos p blicos, era menester que, por una parte, laú  

Contralor a dispusiera de lo pertinente para el reintegro de tales sumasí  

y  que,  por  otra,  el  Ministerio  de  Justicia,  diera  cumplimiento  a  lo 

dictaminado  por  el  ente  Contralor,  ordenando  los  descuentos 

respectivos en las remuneraciones de la funcionaria. Del mismo modo, 

en lo relativo a la solicitud de condonaci n de la deuda, la decisi n deó ó  

rechazarla  obedece  al  ejercicio  de  una  potestad  que  la  ley  radica 

expresamente  en  la  Contralor a,  de  modo  que  tampoco  puede  serí  

calificada de ilegal.

Duod cimoé : Que, en este escenario, no existiendo ilegalidad ni 

arbitrariedad  en  la  decisi n  adoptada  por  las  recurridas,ó  

necesariamente el recurso interpuesto debe ser rechazado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en los  art culos  19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  las  Garant asó ó í  

Constitucionales,  se  rechaza el recurso deducido en favor de do añ  

Claudia Marcela Acu a Monteroñ , en contra del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos y de la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Reg strese,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í  

oportunidad.

Redact  e l  ministro  (S)  se or  Rodrigo  Carrascoó ñ  

Meza.

N Protecci n-2961-2025° ó .

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se orñ  Guillermo de la Barra 
D nner,  e  integrada,  adem s,  por  los  ministros  (S)  se or  Fernandoü á ñ  
Valderrama Mart nez y se or Rodrigo Carrasco Meza.í ñ  No firma el 
ministro (S)  se or Carrasco,  por haber cesado sus funciones en estañ  
Corte.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La

Barra D. y Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. Santiago, quince de octubre de dos

mil veinticinco.
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C.A. de Santiago

Santiago, quince de octubre de dos mil veinticinco.

Vis tos y teniendo presente :

Primero:  Que, comparece la abogada do añ  Makarena Garc aí  

Dinamarca,  en  representaci n  de  do a  ó ñ Carol  Paul ina  Cerda  

Araneda, e interpone acci n constitucional de protecci n en contraó ó  

del  Ministerio  de  Just ic ia  y  Derechos  Humanos  y  de  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú , por los actos que estima 

ilegales  y  arbitrarios  consistentes  en  disponer  un  descuento  en  las 

remuneraciones de la actora -por parte del primer recurrido- y en la 

dictaci n de la Resoluci n Exenta N  2012/2025, de 27 de enero deó ó °  

2025, -por parte del segundo recurrido-, en cuya virtud niega lugar a 

una  solicitud  de  condonaci n  formulada  por  la  recurrente,  lo  queó  

vulnera las garant as consagradas en el art culo 19 N s 2 y 24 de laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Expone  que,  en  el  contexto  de  la  pandemia  causada  por  el 

COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  emiti  elí ú ó  

Dictamen N  9913 de 2020,  relativo a la forma de cumplir con el°  

beneficio de sala cuna durante la emergencia sanitaria, disponiendo, en 

lo  pertinente,  que  “en  aquellos  casos  que  el  rgano  de  laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo ,  beneficio  que  …” “ nicamente  puedeú  

suspenderse  respecto  de  las  trabajadoras  que  actualmente  se  

encuentran en sus casas sin cumplir labores en esas modalidades, así  

como tambi n aquellas que est n haciendo uso de un permiso sin goceé é  

de remuneraciones”.
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Por otro lado, refiere que, mediante Resoluci n Exenta N  1538,ó °  

de 30 de septiembre de 2020, del Departamento Administrativo de la 

Subsecretar a de Justicia, se modific  la modalidad de ejecuci n de lasí ó ó  

prestaciones correspondientes al derecho a sala cuna que se le hab aí  

concedido  a  la  actora  y  se  dispone  que  se  efectuar  mediante  uná  

equivalente a prestaciones en dinero, que en su caso se extendi  desdeó  

septiembre a diciembre de 2020, por un monto mensual de $360.000.

Agrega  que,  luego,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú  

emiti  el Dictamen N  70289, de 2021, en el que se indica,  en loó °  

pertinente, que “a contar de la fecha del presente pronunciamiento y  

en la medida que las restricciones sanitarias lo permitan, las madres  

trabajadoras que cumplen sus labores en teletrabajo o trabajo remoto a  

causa  de  la  pandemia  podr n  solicitar  a  su  organismo  p blicoá ú  

empleador, la entrega del beneficio de sala cuna a trav s del pago deé  

una  suma  de  dinero  que  se  fije  de  acuerdo  con  el  presupuesto  

institucional para este temí  y, posteriormente, emiti  el Dictamen ” ó Nº 

E440605N24,  de 17 de enero 2024,  que se pronuncia respecto del 

bono compensatorio de sala cuna que por error se pag  en el mes deó  

julio de 2023, indicando, en lo pertinente, que “la madre trabajadora 

puede  hacer  uso  del  derecho  a  sala  cuna  -en  este  caso  del  bono  

compensatorio-  cuando se encuentra con licencia m dica o permisoé  

facultativo, pero no durante su feriado legal, por cuanto en esta ltimaú  

situaci n  est  gozando  de  un  descanso  efectivo  que  no  le  impideó á  

dedicarse al cuidado de sus hijos .”

Indica que, mediante Acta de Notificaci n N  17, de 17 de julioó °  

de 2024, del Jefe del Departamento Administrativo, se le inform  a laó  

recurrente la existencia de una deuda por pago de bono, fundada en el 

Dictamen N  E440605N24, de 17 de enero de 2024, de la Contralor a° í  

General  de  la  Rep blica,  donde  se  se ala  la  obligatoriedad  deú ñ  

descontar los d as de feriado legal a los montos del beneficio pagadoí  

por concepto de bono compensatorio y/o cumplimiento equivalente del 

derecho  de  sala  cuna,  que  dio  lugar  a  una  revisi n  de  los  actosó  

administrativos que concedieron el aludido beneficio, determin ndoseá  
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un  descuento  de  las  remuneraciones  de  la  actora  por  la  suma de 

$204.000.

Se ala que la recurrente solicit  a la Contralor a General de lañ ó í  

Rep blica la revisi n y condonaci n de la deuda, que fue rechazadoú ó ó  

mediante la Resoluci n Exenta N  2012/2025 de 27 de enero de 2025.ó °

Sostiene que la decisi n comunicada en el Acta de Notificaci nó ó  

de 17 de julio de 2024 es ilegal y arbitraria, por cuanto, por un lado, 

de conformidad al  art culo 61 de la  Ley N  19.880 no procede laí °  

revocaci n en el caso de actos declarativos o creadores de derechosó  

adquiridos leg timamente y, por otro lado, de acuerdo al criterio de laí  

Corte Suprema, la potestad invalidatoria consagrada en el art culo 53í  

de la misma ley cuenta con limitaciones, cuales son, ejercerse previa 

audiencia  del  interesado  y  un  plazo  de  caducidad  de  dos  a os,ñ  

habi ndose excedido ste en el caso de marras.é é

Alega que la Contralor a General  de la Rep blica incurre ení ú  

ilegalidad y arbitrariedad en la Resoluci n Exenta N  2012/2025 deó °  

27 de enero de 2025, toda vez que omite considerar que existen actos 

administrativos  que  autorizaron  el  pago  del  bono  del  beneficio 

equivalente en prestaciones en dinero del derecho a sala cuna en el 

contexto de lo manifestado por la propia Contralor a en dict menesí á  

previos,  de  forma tal  que  el  Dictamen N  E440605N24,  de  17 de°  

enero de 2024, representa un cambio jurisprudencial sobre la materia, 

producto de un nuevo estudio o antecedente, que s lo puede produciró  

efectos para el futuro, sin afectar las situaciones consolidadas durante la 

vigencia de la doctrina anterior.

Previa referencia a las garant as que entiende afectadas, solicitaí  

dejar sin efecto los actos descritos o adoptar las medidas que se estimen 

necesarias, con costas. 

Segundo: Que, la Contralor a General de la Rep blica evacuí ú ó 

el informe que le fue requerido, a trav s del cual solicita el rechazo delé  

presente arbitrio.

En primer lugar, se ala que la Resoluci n Exenta N  E2012, deñ ó °  

2025, no representa un agravio para la actora, toda vez que a trav s deé  
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aquella  se  rechaz  una  solicitud  de  condonaci n  y  se  otorgaronó ó  

facilidades  de pago en relaci n  con montos  adeudados,  atendida laó  

obligaci n  de  reintegrar  lo  percibido  por  concepto  de  bonoó  

compensatorio de sala cuna por los periodos en que hizo uso de su 

feriado legal, ya que su pago resultaba improcedente, de forma tal que 

no  existe  un  desconocimiento  de  la  deuda  y  el  otorgamiento  de 

facilidades de reintegro no puede estimarse como agraviante. 

Seguidamente, plantea que en la acci n de autos no se persigueó  

amparar  un  derecho  indubitado,  sino  que  impugnar  el  leg timoí  

ejercicio de las atribuciones de la Contralor a General de la Rep blicaí ú  

sobre la materia, asunto que resulta ajeno a la naturaleza cautelar de la 

acci n de protecci n.ó ó

Asevera que la Contralor a General de la Rep blica carece deí ú  

legitimaci n pasiva, toda vez que el acto que se cuestiona es la solicitudó  

de reintegro de los dineros percibidos indebidamente por concepto de 

bono  compensatorio  de  sala  cuna,  sin  embargo,  no  ha  sido  dicha 

entidad la que ha solicitado dicho reintegro ni se ha pronunciado sobre 

el fondo o procedencia de dicha solicitud, atendido que la actora no ha 

requerido  dicho  pronunciamiento,  sino  nicamente  una  petici n  deú ó  

condonaci n. ó

Arguye, que no existe ilegalidad o arbitrariedad en la emisi n deó  

la Resoluci n Exenta N  E2012, de 2025, toda vez que sta se dict  enó ° é ó  

el ejercicio de las atribuciones que el ordenamiento jur dico le confirií ó 

a la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Explica que el Dictamen N  6.381, de 2018, de la Contralor a° í  

General de la Rep blica, establece situaciones excepcionales en que seú  

puede acceder al beneficio de sala cuna del art culo 203 del C digo delí ó  

Trabajo a trav s del pago de un bono compensatorio, sin embargo, laé  

reiterada jurisprudencia administrativa desde hace al menos 28 a os hañ  

precisado que la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a sala 

cuna,  o del  derecho al  bono compensatorio,  en su caso,  cuando se 

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal.
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En este mismo sentido, puntualiza que el art culo 67 de la Leyí  

N  10.336  prev  que  el  Contralor  General  puede  ordenar  que  se° é  

descuenten de las remuneraciones de los funcionarios las sumas que se 

adeuden por beneficios pecuniarios percibidos indebidamente. En dicho 

sentido, mediante el Dictamen N  E440605, de 2024, la Contralor a° í  

General de la Rep blica concluy  que, respecto de las funcionarias queú ó  

recibieron el pago del bono sala cuna por el periodo en que hicieron 

uso de su feriado legal, se gener  un pago indebido, que produce enó  

enriquecimiento sin causa,  sugiriendo la obligaci n de reintegrar lasó  

sumas mal percibidas.

Hace presente, a este respecto, que el inciso cuarto de la antes 

aludida  disposici n  prev  la  posibilidad  de  condonaci n  de  lasó é ó  

remuneraciones  indicadas  en  la  misma,  a  trav s  del  procedimientoé  

establecido en la Resoluci n N  35, de 2018, del rgano Contralor,ó ° Ó  

que excluye la posibilidad de una discrecionalidad que pueda estimarse 

como arbitraria.

Sostiene que no ha existido aplicaci n retroactiva de un nuevoó  

criterio jurisprudencial  en el  acto recurrido,  toda vez que al  menos 

desde el Dictamen N  27.865, de 14 de junio de 2005, se ha excluido°  

el beneficio de sala cuna a quienes se encuentren haciendo uso de su 

feriado legal.

Postula  que  no  existe  contradicci n  entre  el  dictamen  Nó ° 

E440605, de 2024, y los Dict menes N s 9913 de 2020 y E70289, deá °  

2021,  toda  vez  que  el  primero  de  stos  simplemente  reconoce  laé  

posibilidad de que, en el marco de la pandemia por COVID-19, se 

pague un bono compensatorio por concepto de sala cuna a quienes se 

encontraban en la obligaci n de prestar presencialmente sus funcionesó  

y, el segundo de stos, concluye que quienes cumplen sus labores ené  

modalidad de teletrabajo o trabajo remoto durante la pandemia pod aní  

solicitar la entrega del aludido beneficio a trav s del pago de una sumaé  

de dinero.

Del mismo modo, niega la tesis de la actora en el sentido de que 

para  solicitar  el  reintegro  de  los  haberes  percibidos  indebidamente 
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requiere  que  se  invalide  o  revoque  el  acto  administrativo  que  los 

reconozca,  m xime considerando que la Contralor a simplemente seá í  

limit  a atender una condonaci n formulada por la propia recurrente,ó ó  

sin  que ello  implique el  desconocimiento a su derecho al  pago del 

beneficio en cuesti n, sino que se ha precisado que el entero del mismoó  

resulta improcedente en aquellos casos en que se encuentre haciendo 

uso  del  feriado  legal,  toda  vez  que  durante  dicho  periodo  no  se 

encuentra desempe ando labores  y  goza de un descanso que no leñ  

impide brindar atenci n a sus hijos.ó

Indica que acceder a la pretensi n de la actora constituir a unó í  

enriquecimiento sin causa a su favor, a trav s de la consolidaci n deé ó  

una  percepci n  pecuniaria  contraria  a  derecho,  conforme  se  haó  

expuesto.

Finalmente, enfatiza que no ha habido afectaci n a las garant asó í  

fundamentales referidas en el libelo.

Tercero : Que, la Subsecretaria de Justicia (S), do a Mar a Esterñ í  

Torres Hidalgo, evacu  el informe que le fue requerido, a trav s deló é  

cual solicita el rechazo del presente arbitrio.

Expone que en contexto de la pandemia por la propagaci nó  del 

virus COVID-19, la Contralor a General  de la Rep blica, emiti  elí ú ó  

Dictamen N 9913N20, de fecha 16 de junio de 2020, relativo a, entre°  

otros mbitos, el beneficio de sala cuna y jard n infantil, en el que seá í  

indica, en lo pertinente, que “en aquellos casos en que el rgano de laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo,  como  acontece  con  las  trabajadoras  de  los  

establecimientos de salud .”
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Agrega  que,  posteriormente,  el  Ente  de  Control  se al  en  elñ ó  

Dictamen N  E70289 de 2021,  que ° “esta Entidad Fiscalizadora no 

advierte inconveniente en que se entregue por concepto del beneficio  

de sala cuna consignado en el art culo 203 del C digo del Trabajo,í ó  

una cantidad en dinero que equivalga a esa prestaci n, con la finalidadó  

de  contribuir  en los  cuidados  del  menor  en  su hogar,  mientras  su  

madre cumple labores en modalidad de teletrabajo o trabajo remoto  

durante la pandemia . ”

Puntualiza  que,  conforme  a  lo  expuesto,  la  Subsecretar a  deí  

Justicia procedi  a dictar la Resoluci n Exenta N  1538,  de 30 deó ó °  

septiembre de 2020, en cuya virtud se otorg  un monto de $360.000ó  

mensual, entre septiembre y diciembre de 2020, por concepto de bono 

compensatorio de derecho a sala cuna, con el fin de dar continuidad al 

cuidado  de  los  hijos  e  hijas  de  las  funcionarias,  atendido  el  cierre 

temporal de los recintos educacionales, sin efectuarse descuento alguno, 

sea por licencia m dica, permiso o feriado legal.é

Explica que el 17 de enero de 2024 la Contralor a General de laí  

Rep blica emiti  el Dictamen N  E446065N24, en el que se indica, enú ó °  

lo  pertinente,  que  “conforme  con  la  jurisprudencia  administrativa  

vigente sobre la  materia contenida,  entre  otros,  en el  dictamen N°  

8.481, de 2016, la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a  

sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se encuentre  

con licencia m dica o permiso facultativo, pero no durante su feriadoé  

legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando de un descansoú ó á  

efectivo que no le impide dedicarse al cuidado de sus hijos , motivo”  

por  el  cual  se  realiz  revisi n  completa  y  detallada  de  todas  lasó ó  

funcionarias  que  solicitaron  el  aludido  beneficio,  determin ndose  elá  

periodo de tiempo en que la actora se encontr  haciendo uso de suó  

feriado legal, notific ndola y explic ndole el monto pagado en exceso,á á  

as  como su derecho a solicitar al Ente Contralor la condonaci n totalí ó  

o parcial de la deuda existente. 

Sostiene que no existe ilegalidad o arbitrariedad en el actuar de 

la Subsecretar a, toda vez que se ha limitado a dar aplicaci n a laí ó  
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jurisprudencia administrativa vigente, que ha determinado el sentido y 

alcance  de  la  materia  reclamada,  que  resulta  vinculante  para  los 

rganos de la administraci n.ó ó

Agrega que, habiendo sido sometida este asunto al conocimiento 

de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  sta  no  advirtií ú é ó 

improcedencia alguna en la aplicaci n del Dictamen N  E440605N24ó °  

al caso particular, sino que se limit  a resolver sobre la condonaci nó ó  

del  monto  requerido  reintegrar,  lo  que  permite  concluir  que  la 

situaci n  planteada  es  de  aquellas  contempladas  en  el  aludidoó  

dictamen.

Cuarto : Que conforme es un nimemente aceptado tanto por laá  

doctrina  como  por  la  jurisprudencia,  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as  constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaó í ú í  

acci n  de  evidente  car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libreó á  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n se enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal queó  

impida, amague o perturbe ese ejercicio. 

Como surge  de  lo  transcrito,  es  requisito  indispensable  de  la 

acci n cautelar de protecci n la existencia actual de un acto o unaó ó  

omisi n ilegal o arbitraria y que provoque algunas de las situacionesó  

que se han indicado, de manera tal de situarse la Corte en posici n deó  

adoptar alguna medida que contrarreste, neutralice o anule los efectos 

indeseables de esa acci n u omisi n.ó ó

Asimismo,  se  ha  sostenido  que  la  acci n  de  protecci n  noó ó  

constituye una instancia por la que se persiga una suerte de debate 

respecto de la procedencia o improcedencia de un derecho, sino que su 

real objeto est  constituido por la cautela de un derecho indubitado.á

Quinto:  Que, para efectos de resolver acerca de la legalidad de 

los  actos  que  se  impugnan,  resulta  necesario  dejar  previamente 

establecidos los siguientes hechos: 
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1.- En el contexto de la emergencia sanitaria provocada por la 

pandemia  del  COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,í ú  

mediante  Dictamen  N  E70289,  de  fecha  21  de  enero  de  2021,°  

autoriz  que el beneficio de sala cuna, previsto en el art culo 203 deló í  

C digo del Trabajo, pudiera otorgarse excepcionalmente a trav s deó é  

una suma de dinero equivalente, con el objeto de contribuir al cuidado 

del menor en su domicilio, mientras la madre desarrollara sus labores 

bajo  la  modalidad  de  teletrabajo  o  trabajo  remoto  durante  dicho 

per odo extraordinario.í

2.- Que, en raz n de lo anterior, por orden del Subsecretario deó  

Justicia,  se  dispuso  modificar  la  modalidad  de  otorgamiento  del 

beneficio  de  sala  cuna  concedido  a  las  funcionarias  de  dicha 

repartici n,  estableci ndose  que  su  cumplimiento  se  efectuar aó é í  

mediante prestaciones en dinero, conforme a los per odos y montosí  

determinados -en cada caso- a trav s de las resoluciones dictadas alé  

efecto.

3.-  El  17  de  enero  de  2024,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica  emiti  el  dictamen  N  E440605N24,  en  el  que  -en  loú ó º  

pertinente-  se  se ala:  ñ “la  madre  trabajadora  puede  hacer  uso  del  

derecho a sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se  

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando deú ó á  

un descanso efectivo que no le impide dedicarse al  cuidado de sus  

hijos.” 

En tal sentido, cumple con aclarar que, habi ndose generado“ é  

un pago indebido, se produce un enriquecimiento sin causa en favor  

de las beneficiarias, surgiendo para estas la obligaci n de reintegrar lasó  

sumas mal percibidas, por lo que el SLEP deber  continuar con lasá  

medidas que correspondan para obtener la restituci n de esos valoresó .”

4.- El Jefe del Departamento Administrativo de la Subsecretaria 

de  Justicia,  dando  cumplimiento  al  Dictamen  N  E440605N24,º  

mediante acta de notificaci n N 17, de 17 de julio de 2024, comunicó ° ó 

a  la  recurrente,  que  manten a  una  deuda  con  la  Subsecretar a  deí í  
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Justicia, por montos de dinero que, por concepto de bono sala cuna, 

recibi  mientras se encontraba haciendo uso de feriado legal y que poró  

lo anterior se proceder a a descontar de sus remuneraciones la suma deí  

dinero respectiva.

5.  La recurrente solicit  a Contralor a General de la Rep blica,ó í ú  

la condonaci n o facilidades de pago para los reintegros requeridos, loó  

que fue resuelto mediante Resoluci n Exenta N  2012 / 2025 de fechaó °  

27 de enero de 2025, no dando lugar a la solicitud de condonaci nó  

formulada,  otorg ndole  nicamente  facilidades  de  pago  para  laá ú  

devoluci n de los montos adeudados.ó

Sexto: Que del tenor del recurso se colige que los actos que se 

estiman ilegales y arbitrarios son, el Acta de Notificaci n N  17, de 17ó °  

de julio de 2024, del Departamento Administrativo del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos,  a  trav s  del  cual  se  le  informa unaé  

deuda por pago de Bono Compensatorio y que se dispondr  a informará  

al Departamento de Presupuesto y Finanzas para realizar el descuento 

respectivo y, la Resoluci n Exenta N  2012/2025, de 27 de enero deó °  

2025, de la Contralor a General de la Rep blica, en cuya virtud seí ú  

niega lugar a la solicitud de condonaci n de la aludida deuda y seó  

otorgan facilidades de pago para la misma.

S ptimoé : Que, a fin de resolver la acci n cautelar promovida,ó  

es necesario imponerse del marco normativo aplicable en la materia. 

Al respecto, el art culo 1  del Decreto N  2421, que fija el textoí ° °  

refundido de la Ley de Organizaci n y Atribuciones de la Contralor aó í  

General  de  la  Rep blica,  dispone,  en  su  inciso  primero:  ú “La 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  independiente  de  todos  losí ú  

Ministerios,  autoridades  y  oficinas  del  Estado,  tendr  por  objetoá  

fiscalizar el debido ingreso e inversi n de los fondos del Fisco, de lasó  

Municipalidades,  de la Beneficencia P blica y de los otros Serviciosú  

que  determinen las  leyes;  verificar  el  examen y juzgamiento de las  

cuentas que deben rendir las personas o entidades que tengan a su  

cargo fondos o bienes de esas instituciones y de los dem s Servicios oá  

entidades sometidos por ley a su fiscalizaci n, y la inspecci n de lasó ó  
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oficinas correspondientes; llevar la contabilidad general de la Naci n;ó  

pronunciarse  sobre  la  constitucionalidad  y legalidad  de  los  decretos  

supremos y de las resoluciones de los Jefes de Servicios, que deben  

tramitarse por la Contralor a General; vigilar el cumplimiento de lasí  

disposiciones  del  Estatuto  Administrativo  y  desempe ar,  finalmente,ñ  

todas  las  otras  funciones  que  le  encomiende  esta  ley  y  los  dem sá  

preceptos  vigentes  o  que  se  dicten  en  el  futuro,  que  le  den  

intervenci nó .”

Luego,  el  art culo  6  del  mismo  cuerpo  normativo  prev :í ° é  

“Corresponder  exclusivamente al Contralor informar sobre derecho aá  

sueldos,  gratificaciones,  asignaciones,  desahucios,  pensiones de retiro,  

jubilaciones,  montep os  y,  en  general,  sobre  los  asuntos  que  seí  

relacionen con el Estatuto Administrativo, y con el funcionamiento de  

los Servicios P blicos sometidos a su fiscalizaci n, para los efectos de laú ó  

correcta aplicaci n de las leyes y reglamentos que los rigen.ó

Del  mismo  modo,  le  corresponder  informar  sobre  cualquierá  

otro asunto que se relacione o pueda relacionarse con la inversi n oó  

compromiso de los fondos p blicos, siempre que se susciten dudas paraú  

la correcta aplicaci n de las leyes respectivas.ó

La Contralor a no intervendr  ni informar  los asuntos que porí á á  

su  naturaleza  sean  propiamente  de  car cter  litigioso,  o  que  est ná é  

sometidos al conocimiento de los Tribunales de Justicia, que son de la  

competencia del Consejo de Defensa del Estado, sin perjuicio de las  

atribuciones que, con respecto a materias judiciales, reconoce esta ley  

al Contralor.

De acuerdo con lo anterior, s lo las decisiones y dict menes deó á  

la Contralor a General de la Rep blica ser n los medios que podr ní ú á á  

hacerse valer como constitutivos de la jurisprudencia administrativa en  

las materias a que se refiere al art culo 1í ° .”

De otra parte, el art culo 67  de la aludida ley prescribe: í ° “El 

contralor podr  ordenar que se descuenten de las remuneraciones deá  

los  funcionarios  de los  Organismos y Servicios que controla,  en las  

condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las  
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sumas que stos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios queé  

hayan  percibido  indebidamente.  Estos  descuentos  podr n  hacerseá  

efectivos  tambi n  sobre  el  desahucio  y  las  pensiones  de  jubilaci n,é ó  

retiro  y  montep o.  Si  recaen  sobre  remuneraciones  mensuales  noí  

podr n exceder del 50% de las mismas.á

Asimismo, el Contralor podr  ordenar que se descuente, en lasá  

condiciones ya indicadas, de las remuneraciones de los funcionarios a  

que  se  refiere  el  inciso  anterior,  las  sumas  que  el  Fisco  u  otra  

instituci n estatal deba pagar a terceros en virtud de sentencia judicial,ó  

cuando se haga efectiva la responsabilidad civil por actos realizados en  

el ejercicio de las funciones respectivas.

Las  oficinas  pagadoras  deber n  remitir  a  la  Contralor a  elá í  

comprobante de ingreso respectivo, dentro del mes siguiente a aquel en  

que se haya ordenado el descuento.

Salvo  el  caso  de  que  la  obligaci n  derive  de  una  sentenciaó  

judicial,  el  Contralor podr ,  por resoluci n fundada,  liberar total  oá ó  

parcialmente de la restituci n o del pago de las remuneraciones a queó  

se alude en los incisos anteriores, cuando, a su juicio, hubiere habido  

buena fe o justa causa de error.

Cuando en uso de sus  facultades  el  Contralor  General  libere  

total  o  parcialmente  a  los  funcionarios  o  ex  funcionarios  de  la  

restituci n de los valores que hubiesen percibido indebidamente, peroó  

de  buena  fe,  esta  liberaci n  alcanzar  tambi n  a  quienes  hayanó á é  

ordenado  o  efectuado  el  pago,  salvo  que el  Contralor  disponga  lo  

contrario,  atendidas  las  circunstancias  especiales  que  en  cada  caso  

concurran .”

Octavo: Que,  en  lo  relativo  al  acto  que  se  reprocha  a  la 

Contralor a General  de la Rep blica,  resulta pertinente precisar,  ení ú  

primer t rmino, que la Resoluci n Exenta N  2012/2025, de fecha 27é ó °  

de  enero  de 2025,  no constituye  el  acto que ordena ni  dispone el 

reintegro de las sumas percibidas por la actora por concepto de Bono 

Compensatorio o Cumplimiento Equivalente del derecho de sala cuna. 

Dicha resoluci n se circunscribe nicamente a resolver la petici n deó ú ó  
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condonaci n o, en subsidio, de facilidades de pago presentada por laó  

funcionaria,  de conformidad con lo  previsto en el  inciso cuarto del 

art culo 67 de la Ley N  10.336, norma que faculta expresamente alí °  

rgano contralor para conocer y decidir sobre tales solicitudes.ó

En este contexto, no resulta atendible atribuir ilegalidad al acto 

impugnado,  desde  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  alí ú  

rechazar la condonaci n solicitada y otorgar nicamente facilidades deó ú  

pago, se ha limitado a ejercer una atribuci n legalmente conferida. Poró  

el contrario, la decisi n adoptada se enmarca en el cumplimiento deló  

mandato legal que impone a dicho organismo la obligaci n de velaró  

por el debido resguardo del patrimonio fiscal y disponer lo necesario 

para  que  se  restituyan  los  beneficios  pecuniarios  que  hubieren  sido 

indebidamente percibidos por los funcionarios p blicos.ú

De esta  manera,  la  resoluci n  cuestionada constituye  un  actoó  

administrativo  dictado  dentro  del  mbito  de  la  competencia  de  laá  

Contralor a, con sujeci n a la normativa vigente y en resguardo de uní ó  

inter s p blico definido por el legislador, raz n por la cual es evidenteé ú ó  

que el acto impugnado no adolece de la ilegalidad que se le reprocha.

Noveno: Que, en esta misma l nea, tampoco es posible advertirí  

en  la  referida  resoluci n  arbitrariedad  alguna,  esto  es,  un  actuaró  

caprichoso, carente de racionalidad, que pueda tener la virtualidad de 

vulnerar  derechos  amparados  por  la  presente  acci n  constitucional,ó  

toda vez que en la resoluci n en cuesti n se expresan los fundamentosó ó  

de  hecho  y  derecho  que  sustentan  la  decisi n  de  la  entidadó  

fiscalizadora, concluyendo en dicho acto, en s ntesis, que si bien noí  

puede atribu rsele mala fe u obrar negligente a la actora, atendido queí  

el error fue cometido por el organismo pagador, no se advirti  en losó  

antecedentes aportados por la interesada, que se encuentre aquejada 

por una situaci n de salud o de ndole humanitaria que le impida daró í  

cumplimiento a la obligaci n de reintegro.ó

Por consiguiente, se aprecia que la decisi n del rgano contraloró ó  

se adopt  en el marco de un procedimiento reglado, con expresi n deó ó  

motivos  suficientes,  atendiendo  a  la  normativa  que  lo  regula,  de 
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manera que no resulta posible calificar su actuaci n como arbitraria enó  

los t rminos exigidos por la acci n cautelar impetrada.é ó

D cimoé : Que, en lo relativo al acto emanado del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos  y que es  objeto  de  reproche en este 

arbitrio, de su examen, no es posible advertir ilegalidad ni arbitrariedad 

alguna, toda vez que se sustenta en lo dispuesto en el Dictamen N° 

E440605N24 emanado de la Contralor a General de la Rep blica, ení ú  

el  cual  se  estableci  la  obligatoriedad  de  descontar,  de  los  montosó  

pagados  por  concepto  de  Bono  Compensatorio  o  Cumplimiento“  

Equivalente  del  derecho  de  sala  cuna,  aquellos  d as  en  que  las” í  

funcionarias hubieren hecho uso de feriado legal. 

De forma tal que la emisi n del ó Acta de Notificaci n N  17, deó °  

17 de julio de 2024 obedece al estricto cumplimiento de lo previsto en 

el inciso final del art culo 6  de la Ley N  10.336, atendido el car cterí ° ° á  

de  jurisprudencia  administrativa  que  adquieren  los  dict menes  delá  

rgano contralor, vinculantes para los servicios p blicos sometidos a suó ú  

fiscalizaci n.ó  

Lo anterior se corrobora con lo que prescrito en el art culo 67í ° 

del  Decreto  N  2421,  en cuanto dispone que la  Contralor a  podr° í á 

ordenar que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios 

de  los  Organismos  y  Servicios  que  controla,  las  sumas  que  stosé  

adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 

indebidamente.

Und cimo:  é Que,  en  s ntesis,  el  actuar  de  las  recurridas  seí  

enmarca dentro de lo que permite la ley, toda vez que, al haberse 

acreditado  que  la  actora  percibi ,  por  un  determinado  per odo,ó í  

cantidades de dinero que no le correspond an, siendo pagadas estasí  

asignaciones con fondos p blicos, era menester que, por una parte, laú  

Contralor a dispusiera de lo pertinente para el reintegro de tales sumasí  

y  que,  por  otra,  el  Ministerio  de  Justicia,  diera  cumplimiento  a  lo 

dictaminado  por  el  ente  Contralor,  ordenando  los  descuentos 

respectivos en las remuneraciones de la funcionaria. Del mismo modo, 

en lo relativo a la solicitud de condonaci n de la deuda, la decisi n deó ó  
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rechazarla  obedece  al  ejercicio  de  una  potestad  que  la  ley  radica 

expresamente  en  la  Contralor a,  de  modo  que  tampoco  puede  serí  

calificada de ilegal.

Duod cimo:  é Que, en este escenario, no existiendo ilegalidad ni 

arbitrariedad  en  la  decisi n  adoptada  por  las  recurridas,ó  

necesariamente el recurso interpuesto debe ser rechazado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en los  art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  las  Garant asó ó í  

Constitucionales,  se  rechaza el recurso deducido en favor de do añ  

Carol Paulina Cerda Araneda, en contra del  Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos y de la Contralor a General de la Rep blicaí ú .

Reg strese ,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í  

oportunidad.

Redact  e l  ministro  (S)  se or  Rodrigo  Carrascoó ñ  

Meza.

N Protecci n-2960-2025° ó .

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Sant iago , presidida por el ministro se orñ  Guillermo de la Barra 
D nner,  e  integrada,  adem s,  por  los  ministros  (S)  se or  Fernandoü á ñ  
Valderrama Mart nez y se or Rodrigo Carrasco Meza. No firma elí ñ  
ministro (S)  se or Carrasco, por haber cesado sus funciones en estañ  
Corte.

15
Código: ECXZBFECLFK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Guillermo Eduardo de la Barra Dunner
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Corte de Apelaciones
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C.A. de Santiago

Santiago, quince de octubre de dos mil veinticinco.

Vistos y teniendo presente :

Primero:  Que, comparece la abogada do añ  Makarena Garc aí  

Dinamarca, en representaci n de do a  ó ñ Mabel  Denisse  Gonz lezá  

Salazar , e interpone acci n constitucional de protecci n en contra deló ó  

Minister io  de  Just ic ia  y  Derechos  Humanos  y  de  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú , por los actos que estima 

ilegales  y  arbitrarios  consistentes  en  disponer  un  descuento  en  las 

remuneraciones de la actora -por parte del primer recurrido- y en la 

dictaci n de la Resoluci n Exenta N  1601/2025, de 23 de enero deó ó °  

2025, -por parte del segundo recurrido-, en cuya virtud niega lugar a 

una  solicitud  de  condonaci n  formulada  por  la  recurrente,  lo  queó  

vulnera las garant as consagradas en el art culo 19 N s 2 y 24 de laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Expone  que,  en  el  contexto  de  la  pandemia  causada  por  el 

COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  emiti  elí ú ó  

Dictamen N  9913 de 2020,  relativo a la forma de cumplir  con el°  

beneficio de sala cuna durante la emergencia sanitaria, disponiendo, en 

lo  pertinente,  que  “en  aquellos  casos  que  el  rgano  de  laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo ,  beneficio  que  …” “ nicamente  puedeú  

suspenderse  respecto  de  las  trabajadoras  que  actualmente  se  

encuentran en sus casas sin cumplir labores en esas modalidades, así  

como tambi n aquellas que est n haciendo uso de un permiso sin goceé é  

de remuneraciones”.

1
Código: MZHBFKCLFK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Agrega  que,  luego,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú  

emiti  el  Dictamen N  70289, de 2021,  en el  que se indica,  en loó °  

pertinente, que “a contar de la fecha del presente pronunciamiento y  

en la medida que las restricciones sanitarias lo permitan, las madres  

trabajadoras que cumplen sus labores en teletrabajo o trabajo remoto a  

causa  de  la  pandemia  podr n  solicitar  a  su  organismo  p blicoá ú  

empleador, la entrega del beneficio de sala cuna a trav s del pago deé  

una  suma  de  dinero  que  se  fije  de  acuerdo  con  el  presupuesto  

institucional para este temí .”

Por otro lado, refiere que, mediante Resoluci n Exenta N  997,ó °  

de  22  de  mayo  de  2023,  del  Departamento  Administrativo  de  la 

Subsecretar a de Justicia, se modific  la modalidad de ejecuci n de lasí ó ó  

prestaciones correspondientes al derecho a sala cuna que se le hab aí  

concedido  a  la  actora  y  se  dispone  que  se  efectuar  mediante  uná  

equivalente a prestaciones en dinero, que en su caso se extendi  desdeó  

mayo a agosto de 2023, por un monto mensual de $400.000. 

Precisa  que,  posteriormente,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica emiti  el Dictamen N  E440605N24, de 17 de enero 2024,ú ó º  

que se pronuncia respecto del bono compensatorio de sala cuna que 

por  error  se  pag  en  el  mes  de  julio  de  2023,  indicando,  en  loó  

pertinente, que “la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a  

sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se encuentra  

con licencia m dica o permiso facultativo, pero no durante su feriadoé  

legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando de un descansoú ó á  

efectivo que no le impide dedicarse al cuidado de sus hijos .”

Indica que, mediante Acta de Notificaci n N  13, de 12 de julioó °  

de 2024, del Jefe del Departamento Administrativo, se le inform  a laó  

recurrente la existencia de una deuda por pago de bono, fundada en el 

Dictamen N  E440605N24, de 17 de enero de 2024, de la Contralor a° í  

General  de  la  Rep blica,  donde  se  se ala  la  obligatoriedad  deú ñ  

descontar los d as de feriado legal a los montos del beneficio pagadoí  

por concepto de bono compensatorio y/o cumplimiento equivalente del 

derecho  de  sala  cuna,  que  dio  lugar  a  una  revisi n  de  los  actosó  
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administrativos que concedieron el aludido beneficio, determin ndoseá  

un  descuento  de  las  remuneraciones  de  la  actora  por  la  suma  de 

$66.667.

Se ala que la recurrente solicit  a la Contralor a General de lañ ó í  

Rep blica la revisi n y condonaci n de la deuda, que fue rechazadoú ó ó  

mediante la Resoluci n Exenta N  1601/2025 de 23 de enero de 2025.ó °

Sostiene que la decisi n comunicada en el Acta de Notificaci nó ó  

de 12 de julio de 2024 es ilegal y arbitraria, por cuanto, por un lado,  

de conformidad al  art culo  61 de la  Ley N  19.880 no procede laí °  

revocaci n en el caso de actos declarativos o creadores de derechosó  

adquiridos leg timamente y, por otro lado, de acuerdo al criterio de laí  

Corte Suprema, la potestad invalidatoria consagrada en el art culo 53í  

de la misma ley cuenta con limitaciones, cuales son, ejercerse previa 

audiencia  del  interesado  y  un  plazo  de  caducidad  de  dos  a os,ñ  

habi ndose excedido ste en el caso de marras.é é

Alega que la Contralor a  General  de la Rep blica incurre ení ú  

ilegalidad y arbitrariedad en la Resoluci n Exenta N  1601/2025 deó °  

23 de enero de 2025, toda vez que omite considerar que existen actos 

administrativos  que  autorizaron  el  pago  del  bono  del  beneficio 

equivalente en prestaciones en dinero del derecho a sala cuna en el 

contexto de lo manifestado por la propia Contralor a en dict menesí á  

previos,  de  forma tal  que  el  Dictamen N  E440605N24,  de  17 de°  

enero de 2024, representa un cambio jurisprudencial sobre la materia, 

producto de un nuevo estudio o antecedente, que s lo puede produciró  

efectos para el futuro, sin afectar las situaciones consolidadas durante la 

vigencia de la doctrina anterior.

Previa referencia a las garant as que entiende afectadas, solicitaí  

dejar sin efecto los actos descritos o adoptar las medidas que se estimen 

necesarias, con costas. 

Segundo: Que, la Contralor a General de la Rep blica evacuí ú ó 

el informe que le fue requerido, a trav s del cual solicita el rechazo delé  

presente arbitrio.
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En primer lugar, se ala que la Resoluci n Exenta N  E1601, deñ ó °  

2025, no representa un agravio para la actora, toda vez que a trav s deé  

aquella  se  rechaz  una  solicitud  de  condonaci n  y  se  otorgaronó ó  

facilidades  de pago en relaci n  con montos  adeudados,  atendida laó  

obligaci n  de  reintegrar  lo  percibido  por  concepto  de  bonoó  

compensatorio de sala cuna por los periodos en que hizo uso de su 

feriado legal, ya que su pago resultaba improcedente, de forma tal que 

no  existe  un  desconocimiento  de  la  deuda  y  el  otorgamiento  de 

facilidades de reintegro no puede estimarse como agraviante. 

Seguidamente, plantea que en la acci n de autos no se persigueó  

amparar  un  derecho  indubitado,  sino  que  impugnar  el  leg timoí  

ejercicio de las atribuciones de la Contralor a General de la Rep blicaí ú  

sobre la materia, asunto que resulta ajeno a la naturaleza cautelar de la 

acci n de protecci n.ó ó

Asevera que la Contralor a General de la Rep blica carece deí ú  

legitimaci n pasiva, toda vez que el acto que se cuestiona es la solicitudó  

de reintegro de los dineros percibidos indebidamente por concepto de 

bono  compensatorio  de  sala  cuna,  sin  embargo,  no  ha  sido  dicha 

entidad la que ha solicitado dicho reintegro ni se ha pronunciado sobre 

el fondo o procedencia de dicha solicitud, atendido que la actora no ha 

requerido  dicho  pronunciamiento,  sino  nicamente  una  petici n  deú ó  

condonaci n. ó

Arguye que no existe ilegalidad o arbitrariedad en la emisi n deó  

la Resoluci n Exenta N  E1601, de 2025, toda vez que sta se dict  enó ° é ó  

el ejercicio de las atribuciones que el ordenamiento jur dico le confirií ó 

a la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Explica que el Dictamen N  6.381, de 2018, de la Contralor a° í  

General de la Rep blica, establece situaciones excepcionales en que seú  

puede acceder al beneficio de sala cuna del art culo 203 del C digo delí ó  

Trabajo a trav s del pago de un bono compensatorio, sin embargo, laé  

reiterada jurisprudencia administrativa desde hace al menos 28 a os hañ  

precisado que la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a sala 

cuna,  o del  derecho al  bono compensatorio,  en su caso,  cuando se 
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encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal.

En este mismo sentido, puntualiza que el art culo 67 de la Leyí  

N  10.336  prev  que  el  Contralor  General  puede  ordenar  que  se° é  

descuenten de las remuneraciones de los funcionarios las sumas que se 

adeuden por beneficios pecuniarios percibidos indebidamente. En dicho 

sentido, mediante el Dictamen N  E440605, de 2024, la Contralor a° í  

General de la Rep blica concluy  que, respecto de las funcionarias queú ó  

recibieron el pago del bono sala cuna por el periodo en que hicieron 

uso de su feriado legal, se gener  un pago indebido, que produce enó  

enriquecimiento sin causa,  sugiriendo la obligaci n de reintegrar  lasó  

sumas mal percibidas.

Hace presente, a este respecto, que el inciso cuarto de la antes 

aludida  disposici n  prev  la  posibilidad  de  condonaci n  de  lasó é ó  

remuneraciones  indicadas  en  la  misma,  a  trav s  del  procedimientoé  

establecido en la Resoluci n N  35, de 2018, del rgano Contralor,ó ° Ó  

que excluye la posibilidad de una discrecionalidad que pueda estimarse 

como arbitraria.

Sostiene que no ha existido aplicaci n retroactiva de un nuevoó  

criterio jurisprudencial  en el  acto recurrido,  toda vez que al  menos 

desde el Dictamen N  27.865, de 14 de junio de 2005, se ha excluido°  

el beneficio de sala cuna a quienes se encuentren haciendo uso de su 

feriado legal.

Postula  que  no  existe  contradicci n  entre  el  Dictamen  Nó ° 

E440605, de 2024, y los Dict menes N s 9913 de 2020 y E70289, deá °  

2021,  toda  vez  que  el  primero  de  stos  simplemente  reconoce  laé  

posibilidad de que, en el marco de la pandemia por COVID-19, se 

pague un bono compensatorio por concepto de sala cuna a quienes se 

encontraban en la obligaci n de prestar presencialmente sus funcionesó  

y, el segundo de stos, concluye que quienes cumplen sus labores ené  

modalidad de teletrabajo o trabajo remoto durante la pandemia pod aní  

solicitar la entrega del aludido beneficio a trav s del pago de una sumaé  

de dinero.

5
Código: MZHBFKCLFK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



Del mismo modo, niega la tesis de la actora en el sentido de que 

para  solicitar  el  reintegro  de  los  haberes  percibidos  indebidamente 

requiere  que  se  invalide  o  revoque  el  acto  administrativo  que  los 

reconozca,  m xime considerando que la Contralor a  simplemente seá í  

limit  a atender una condonaci n formulada por la propia recurrente,ó ó  

sin  que ello  implique  el  desconocimiento a su derecho al  pago del 

beneficio en cuesti n, sino que se ha precisado que el entero del mismoó  

resulta improcedente en aquellos casos en que se encuentre haciendo 

uso  del  feriado  legal,  toda  vez  que  durante  dicho  periodo  no  se 

encuentra  desempe ando labores  y  goza de un descanso que no leñ  

impide brindar atenci n a sus hijos.ó

Indica que acceder a la pretensi n de la actora constituir a unó í  

enriquecimiento sin causa a su favor, a trav s de la consolidaci n deé ó  

una  percepci n  pecuniaria  contraria  a  derecho,  conforme  se  haó  

expuesto.

Finalmente, enfatiza que no ha habido afectaci n a las garant asó í  

fundamentales referidas en el libelo.

Tercero : Que, el Subsecretario de Justicia, don Ernesto Mu ozñ  

Lamartine, evacu  el informe que le fue requerido, a trav s del cualó é  

solicita el rechazo del presente arbitrio.

Expone que en contexto de la pandemia por la propagaci n deló  

virus COVID-19,  la Contralor a General  de la Rep blica,  emiti  elí ú ó  

Dictamen N 9913N20, de fecha 16 de junio de 2020, relativo a, entre°  

otros mbitos, el beneficio de sala cuna y jard n infantil, en el que seá í  

indica, en lo pertinente, que “en aquellos casos en que el rgano de laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  
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sus  lugares  de  trabajo,  como  acontece  con  las  trabajadoras  de  los  

establecimientos de salud .”

Agrega  que,  posteriormente,  el  Ente  de  Control  se al  en  elñ ó  

Dictamen N  E70289 de 2021,  que ° “esta Entidad Fiscalizadora no 

advierte inconveniente en que se entregue por concepto del beneficio  

de sala cuna consignado en el art culo 203 del C digo del Trabajo,í ó  

una cantidad en dinero que equivalga a esa prestaci n, con la finalidadó  

de  contribuir  en los  cuidados  del  menor  en  su hogar,  mientras  su  

madre cumple labores en modalidad de teletrabajo o trabajo remoto  

durante la pandemia . ”

Puntualiza  que,  conforme  a  lo  expuesto,  la  Subsecretar a  deí  

Justicia procedi  a dictar la Resoluci n Exenta N  997, de 22 de mayoó ó °  

de 2023, en cuya virtud se otorg  un monto mensual de $400.000,ó  

entre mayo y agosto de 2023, por concepto de bono compensatorio de 

derecho a sala cuna, con el fin de dar continuidad al cuidado de los 

hijos  e  hijas  de las  funcionarias,  atendido el  cierre  temporal  de los 

recintos educacionales, sin efectuarse descuento alguno, sea por licencia 

m dica, permiso o feriado legal.é

Explica que el 17 de enero de 2024 la Contralor a General de laí  

Rep blica emiti  el Dictamen N  E446065N24, en el que se indica, enú ó °  

lo  pertinente,  que  “conforme  con  la  jurisprudencia  administrativa  

vigente sobre la  materia contenida,  entre otros,  en el  Dictamen N°  

8.481, de 2016, la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a  

sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se encuentre  

con licencia m dica o permiso facultativo, pero no durante su feriadoé  

legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando de un descansoú ó á  

efectivo que no le impide dedicarse al cuidado de sus hijos , motivo”  

por  el  cual  se  realiz  revisi n  completa  y  detallada  de  todas  lasó ó  

funcionarias  que  solicitaron  el  aludido  beneficio,  determin ndose  elá  

periodo de tiempo en que la actora se encontr  haciendo uso de suó  

feriado legal, notific ndola y explic ndole el monto pagado en exceso,á á  

as  como su derecho a solicitar al Ente Contralor la condonaci n totalí ó  

o parcial de la deuda existente. 
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Sostiene que no existe ilegalidad o arbitrariedad en el actuar de 

la Subsecretar a,  toda vez que se ha limitado a dar aplicaci n a laí ó  

jurisprudencia administrativa vigente, que ha determinado el sentido y 

alcance  de  la  materia  reclamada,  que  resulta  vinculante  para  los 

rganos de la administraci n.ó ó

Agrega que, habiendo sido sometida este asunto al conocimiento 

de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  sta  no  advirtií ú é ó 

improcedencia alguna en la aplicaci n del Dictamen N  E440605N24ó °  

al caso particular, sino que se limit  a resolver sobre la condonaci nó ó  

del  monto  requerido  reintegrar,  lo  que  permite  concluir  que  la 

situaci n  planteada  es  de  aquellas  contempladas  en  el  aludidoó  

dictamen.

Cuarto : Que conforme es un nimemente aceptado tanto por laá  

doctrina  como  por  la  jurisprudencia,  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as  constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaó í ú í  

acci n  de  evidente  car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libreó á  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n se enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  queó  

impida, amague o perturbe ese ejercicio. 

Como surge  de  lo  transcrito,  es  requisito  indispensable  de  la 

acci n cautelar de protecci n la existencia actual  de un acto o unaó ó  

omisi n ilegal o arbitraria y que provoque algunas de las situacionesó  

que se han indicado, de manera tal de situarse la Corte en posici n deó  

adoptar alguna medida que contrarreste, neutralice o anule los efectos 

indeseables de esa acci n u omisi n.ó ó

Asimismo,  se  ha  sostenido  que  la  acci n  de  protecci n  noó ó  

constituye una instancia por la que se persiga una suerte de debate 

respecto de la procedencia o improcedencia de un derecho, sino que su 

real objeto est  constituido por la cautela de un derecho indubitado.á
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Quinto:  Que, para efectos de resolver acerca de la legalidad de 

los  actos  que  se  impugnan,  resulta  necesario  dejar  previamente 

establecidos los siguientes hechos: 

1.- En el contexto de la emergencia sanitaria provocada por la 

pandemia  del  COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,í ú  

mediante  Dictamen  N  E70289,  de  fecha  21  de  enero  de  2021,°  

autoriz  que el beneficio de sala cuna, previsto en el art culo 203 deló í  

C digo del Trabajo, pudiera otorgarse excepcionalmente a trav s deó é  

una suma de dinero equivalente, con el objeto de contribuir al cuidado 

del menor en su domicilio, mientras la madre desarrollara sus labores 

bajo  la  modalidad  de  teletrabajo  o  trabajo  remoto  durante  dicho 

per odo extraordinario.í

2.- Que, en raz n de lo anterior, por orden del Subsecretario deó  

Justicia,  se  dispuso  modificar  la  modalidad  de  otorgamiento  del 

beneficio  de  sala  cuna  concedido  a  las  funcionarias  de  dicha 

repartici n,  estableci ndose  que  su  cumplimiento  se  efectuar aó é í  

mediante prestaciones en dinero, conforme a los per odos y montosí  

determinados -en cada caso- a trav s de las resoluciones dictadas alé  

efecto.

3.-  El  17  de  enero  de  2024,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica  emiti  el  Dictamen  N  E440605N24,  en  el  que  -en  loú ó º  

pertinente-  se  se ala:  ñ “la  madre  trabajadora  puede  hacer  uso  del  

derecho a sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se  

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando deú ó á  

un descanso efectivo que no le impide dedicarse  al  cuidado de sus  

hijos.” 

En tal sentido, cumple con aclarar que, habi ndose generado“ é  

un pago indebido, se produce un enriquecimiento sin causa en favor  

de las beneficiarias, surgiendo para estas la obligaci n de reintegrar lasó  

sumas mal percibidas, por lo que el SLEP deber  continuar con lasá  

medidas que correspondan para obtener la restituci n de esos valoresó .”
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4.- El Jefe del Departamento Administrativo de la Subsecretaria 

de  Justicia,  dando  cumplimiento  al  Dictamen  N  E440605N24,º  

mediante  Acta  de  Notificaci n  N  13,  de  12  de  julio  de  2024,ó °  

comunic  a  la  recurrente,  que  manten a  una  deuda  con  laó í  

Subsecretar a de Justicia, por montos de dinero que, por concepto deí  

bono sala cuna, recibi  mientras se encontraba haciendo uso de feriadoó  

legal  y  que  por  lo  anterior  se  proceder a  a  descontar  de  susí  

remuneraciones la suma de dinero respectiva.

5.  La recurrente solicit  a Contralor a General de la Rep blica,ó í ú  

la condonaci n o facilidades de pago para los reintegros requeridos, loó  

que fue resuelto mediante Resoluci n Exenta N  1601/2025, de 23 deó °  

enero  de  2025,  no  dando  lugar  a  la  solicitud  de  condonaci nó  

formulada,  otorg ndole  nicamente  facilidades  de  pago  para  laá ú  

devoluci n de los montos adeudados.ó

Sexto: Que del tenor del recurso se colige que los actos que se 

estiman ilegales y arbitrarios son, el Acta de Notificaci n N  13, de 12ó °  

de julio de 2024, del Departamento Administrativo del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos,  a  trav s  del  cual  se  le  informa unaé  

deuda por pago de Bono Compensatorio y que se dispondr  a informará  

al Departamento de Presupuesto y Finanzas para realizar el descuento 

respectivo y, la Resoluci n Exenta N  1601/2025, de 23 de enero deó °  

2025, de la Contralor a General de la Rep blica, en cuya virtud seí ú  

niega lugar a la solicitud de condonaci n de la aludida deuda y seó  

otorgan facilidades de pago para la misma.

S ptimoé : Que, a fin de resolver la acci n cautelar promovida,ó  

es necesario imponerse del marco normativo aplicable en la materia. 

Al respecto, el art culo 1  del Decreto N  2421, que fija el textoí ° °  

refundido de la Ley de Organizaci n y Atribuciones de la Contralor aó í  

General  de  la  Rep blica,  dispone,  en  su  inciso  primero:  ú “La 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  independiente  de  todos  losí ú  

Ministerios,  autoridades  y  oficinas  del  Estado,  tendr  por  objetoá  

fiscalizar el debido ingreso e inversi n de los fondos del Fisco, de lasó  

Municipalidades,  de la Beneficencia P blica y de los otros Serviciosú  
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que determinen las  leyes;  verificar  el  examen y juzgamiento de las  

cuentas que deben rendir las personas o entidades que tengan a su  

cargo fondos o bienes de esas instituciones y de los dem s Servicios oá  

entidades sometidos por ley a su fiscalizaci n, y la inspecci n de lasó ó  

oficinas correspondientes; llevar la contabilidad general de la Naci n;ó  

pronunciarse  sobre  la  constitucionalidad  y legalidad  de  los  decretos  

supremos y de las resoluciones de los Jefes de Servicios, que deben  

tramitarse por la Contralor a General; vigilar el cumplimiento de lasí  

disposiciones  del  Estatuto  Administrativo  y  desempe ar,  finalmente,ñ  

todas  las  otras  funciones  que  le  encomiende  esta  ley  y  los  dem sá  

preceptos  vigentes  o  que  se  dicten  en  el  futuro,  que  le  den  

intervenci nó .”

Luego,  el  art culo  6  del  mismo  cuerpo  normativo  prev :í ° é  

“Corresponder  exclusivamente al Contralor informar sobre derecho aá  

sueldos,  gratificaciones,  asignaciones,  desahucios,  pensiones de retiro,  

jubilaciones,  montep os  y,  en  general,  sobre  los  asuntos  que  seí  

relacionen con el Estatuto Administrativo, y con el funcionamiento de  

los Servicios P blicos sometidos a su fiscalizaci n, para los efectos de laú ó  

correcta aplicaci n de las leyes y reglamentos que los rigen.ó

Del  mismo  modo,  le  corresponder  informar  sobre  cualquierá  

otro asunto que se relacione o pueda relacionarse con la inversi n oó  

compromiso de los fondos p blicos, siempre que se susciten dudas paraú  

la correcta aplicaci n de las leyes respectivas.ó

La Contralor a no intervendr  ni informar  los asuntos que porí á á  

su  naturaleza  sean  propiamente  de  car cter  litigioso,  o  que  est ná é  

sometidos al conocimiento de los Tribunales de Justicia, que son de la  

competencia del Consejo de Defensa del Estado, sin perjuicio de las  

atribuciones que, con respecto a materias judiciales, reconoce esta ley  

al Contralor.

De acuerdo con lo anterior, s lo las decisiones y dict menes deó á  

la Contralor a General de la Rep blica ser n los medios que podr ní ú á á  

hacerse valer como constitutivos de la jurisprudencia administrativa en  

las materias a que se refiere al art culo 1í ° .”
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De otra parte, el art culo 67  de la aludida ley prescribe: í ° “El 

contralor podr  ordenar que se descuenten de las remuneraciones deá  

los  funcionarios  de los  Organismos y Servicios que controla,  en las  

condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las  

sumas que stos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios queé  

hayan  percibido  indebidamente.  Estos  descuentos  podr n  hacerseá  

efectivos  tambi n  sobre  el  desahucio  y  las  pensiones  de  jubilaci n,é ó  

retiro  y  montep o.  Si  recaen  sobre  remuneraciones  mensuales  noí  

podr n exceder del 50% de las mismas.á

Asimismo, el Contralor podr  ordenar que se descuente, en lasá  

condiciones ya indicadas, de las remuneraciones de los funcionarios a  

que  se  refiere  el  inciso  anterior,  las  sumas  que  el  Fisco  u  otra  

instituci n estatal deba pagar a terceros en virtud de sentencia judicial,ó  

cuando se haga efectiva la responsabilidad civil por actos realizados en  

el ejercicio de las funciones respectivas.

Las  oficinas  pagadoras  deber n  remitir  a  la  Contralor a  elá í  

comprobante de ingreso respectivo, dentro del mes siguiente a aquel en  

que se haya ordenado el descuento.

Salvo  el  caso  de  que  la  obligaci n  derive  de  una  sentenciaó  

judicial,  el  Contralor  podr ,  por resoluci n fundada,  liberar  total  oá ó  

parcialmente de la restituci n o del pago de las remuneraciones a queó  

se alude en los incisos anteriores, cuando, a su juicio, hubiere habido  

buena fe o justa causa de error.

Cuando en uso de sus  facultades  el  Contralor  General  libere  

total  o  parcialmente  a  los  funcionarios  o  ex  funcionarios  de  la  

restituci n de los valores que hubiesen percibido indebidamente, peroó  

de  buena  fe,  esta  liberaci n  alcanzar  tambi n  a  quienes  hayanó á é  

ordenado  o  efectuado  el  pago,  salvo  que el  Contralor  disponga  lo  

contrario,  atendidas  las  circunstancias  especiales  que  en  cada  caso  

concurran .”

Octavo:  Que,  en  lo  relativo  al  acto  que  se  reprocha  a  la 

Contralor a  General  de la  Rep blica,  resulta  pertinente precisar,  ení ú  

primer t rmino, que la  é Resoluci n Exenta N  1601/2025, de 23 deó °  
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enero de 2025, no constituye el acto que ordena ni dispone el reintegro 

de  las  sumas  percibidas  por  la  actora  por  concepto  de  Bono 

Compensatorio o Cumplimiento Equivalente del derecho de sala cuna. 

Dicha resoluci n se circunscribe nicamente a resolver la petici n deó ú ó  

condonaci n o, en subsidio, de facilidades de pago presentada por laó  

funcionaria,  de conformidad con lo  previsto en el  inciso cuarto del 

art culo 67 de la Ley N  10.336, norma que faculta expresamente alí °  

rgano contralor para conocer y decidir sobre tales solicitudes.ó

En este contexto, no resulta atendible atribuir ilegalidad al acto 

impugnado,  desde  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  alí ú  

rechazar la condonaci n solicitada y otorgar nicamente facilidades deó ú  

pago, se ha limitado a ejercer una atribuci n legalmente conferida. Poró  

el contrario, la decisi n adoptada se enmarca en el cumplimiento deló  

mandato legal que impone a dicho organismo la obligaci n de velaró  

por el debido resguardo del patrimonio fiscal y disponer lo necesario 

para  que  se  restituyan  los  beneficios  pecuniarios  que  hubieren  sido 

indebidamente percibidos por los funcionarios p blicos.ú

De esta  manera,  la  resoluci n  cuestionada  constituye  un  actoó  

administrativo  dictado  dentro  del  mbito  de  la  competencia  de  laá  

Contralor a, con sujeci n a la normativa vigente y en resguardo de uní ó  

inter s p blico definido por el legislador, raz n por la cual es evidenteé ú ó  

que el acto impugnado no adolece de la ilegalidad que se le reprocha.

Noveno: Que, en esta misma l nea, tampoco es posible advertirí  

en  la  referida  resoluci n  arbitrariedad  alguna,  esto  es,  un  actuaró  

caprichoso, carente de racionalidad, que pueda tener la virtualidad de 

vulnerar  derechos  amparados  por  la  presente  acci n  constitucional,ó  

toda vez que en la resoluci n en cuesti n se expresan los fundamentosó ó  

de  hecho  y  derecho  que  sustentan  la  decisi n  de  la  entidadó  

fiscalizadora, concluyendo en dicho acto, en s ntesis, que si bien noí  

puede atribu rsele mala fe u obrar negligente a la actora, atendido queí  

el error fue cometido por el organismo pagador, no se advirti  en losó  

antecedentes aportados por la interesada, que se encuentre aquejada 
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por una situaci n de salud o de ndole humanitaria que le impida daró í  

cumplimiento a la obligaci n de reintegro.ó

Por consiguiente, se aprecia que la decisi n del rgano contraloró ó  

se adopt  en el marco de un procedimiento reglado, con expresi n deó ó  

motivos  suficientes,  atendiendo  a  la  normativa  que  lo  regula,  de 

manera que no resulta posible calificar su actuaci n como arbitraria enó  

los t rminos exigidos por la acci n cautelar impetrada.é ó

D cimoé : Que, en lo relativo al acto emanado del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos  y que es  objeto  de  reproche en este 

arbitrio, de su examen, no es posible advertir ilegalidad ni arbitrariedad 

alguna, toda vez que se sustenta en lo dispuesto en el Dictamen N° 

E440605N24 emanado de la Contralor a General de la Rep blica, ení ú  

el  cual  se  estableci  la  obligatoriedad  de  descontar,  de  los  montosó  

pagados  por  concepto  de  Bono  Compensatorio  o  Cumplimiento“  

Equivalente  del  derecho  de  sala  cuna,  aquellos  d as  en  que  las” í  

funcionarias hubieren hecho uso de feriado legal. 

De forma tal que la emisi n del ó Acta de Notificaci n N  13, deó °  

12 de julio de 2024 obedece al estricto cumplimiento de lo previsto en 

el inciso final del art culo 6  de la Ley N  10.336, atendido el car cterí ° ° á  

de  jurisprudencia  administrativa  que  adquieren  los  dict menes  delá  

rgano contralor, vinculantes para los servicios p blicos sometidos a suó ú  

fiscalizaci n.ó  

Lo anterior se corrobora con lo que prescrito en el art culo 67í ° 

del  Decreto  N  2421,  en cuanto dispone que la  Contralor a  podr° í á 

ordenar que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios 

de  los  Organismos  y  Servicios  que  controla,  las  sumas  que  stosé  

adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 

indebidamente.

Und cimo:  é Que,  en  s ntesis,  el  actuar  de  las  recurridas  seí  

enmarca dentro de lo que permite la ley,  toda vez que, al  haberse 

acreditado  que  la  actora  percibi ,  por  un  determinado  per odo,ó í  

cantidades de dinero que no le correspond an, siendo pagadas estasí  

asignaciones con fondos p blicos, era menester que, por una parte, laú  
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Contralor a dispusiera de lo pertinente para el reintegro de tales sumasí  

y  que,  por  otra,  el  Ministerio  de  Justicia,  diera  cumplimiento  a  lo 

dictaminado  por  el  ente  Contralor,  ordenando  los  descuentos 

respectivos en las remuneraciones de la funcionaria. Del mismo modo, 

en lo relativo a la solicitud de condonaci n de la deuda, la decisi n deó ó  

rechazarla  obedece  al  ejercicio  de  una  potestad  que  la  ley  radica 

expresamente  en  la  Contralor a,  de  modo  que  tampoco  puede  serí  

calificada de ilegal.

D cimo  Segundo:  é Que,  en  este  escenario,  no  existiendo 

ilegalidad ni arbitrariedad en la decisi n adoptada por las recurridas,ó  

necesariamente el recurso interpuesto debe ser rechazado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en los  art culos  19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  las  Garant asó ó í  

Constitucionales,  se  rechaza el recurso deducido en favor de do añ  

Mabel Denisse Gonz lez Salazará , en contra del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos y de la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Reg strese,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í  

oportunidad.

Redact  e l  ministro  (S)  se or  Rodrigo  Carrascoó ñ  

Meza.

N Protecci n-2964-2025° ó .

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se orñ  Guillermo de la Barra 
D nner,  e  integrada,  adem s,  por  los  ministros  (S)  se or  Fernandoü á ñ  
Valderrama Mart nez y se or Rodrigo Carrasco Meza.í ñ  No firma el 
ministro (S)  se or Carrasco,  por haber cesado sus funciones en estañ  
Corte.
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Ministro(S)
Corte de Apelaciones
Quince de octubre de dos mil veinticinco
11:30 UTC-3



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La

Barra D. y Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. Santiago, quince de octubre de dos

mil veinticinco.

En Santiago, a quince de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.

Código: MZHBFKCLFK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C.A. de Santiago

Santiago, quince de octubre de dos mil veinticinco.

Vis tos y teniendo presente :

Primero:  Que, comparece la abogada do añ  Makarena Garc aí  

Dinamarca, en representaci n de do a ó ñ Makarena Isabel  Gonz lezá  

Ram rezí , e interpone acci n constitucional de protecci n en contraó ó  

del  Ministerio  de  Just ic ia  y  Derechos  Humanos  y  de  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú , por los actos que estima 

ilegales  y  arbitrarios  consistentes  en  disponer  un  descuento  en  las 

remuneraciones de la actora -por parte del primer recurrido- y en la 

dictaci n de la Resoluci n Exenta N  3217/2025, de 9 de febrero deó ó °  

2025, -por parte del segundo recurrido-, en cuya virtud niega lugar a 

una  solicitud  de  condonaci n  formulada  por  la  recurrente,  lo  queó  

vulnera las garant as consagradas en el art culo 19 N s 2 y 24 de laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Expone  que,  en  el  contexto  de  la  pandemia  causada  por  el 

COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  emiti  elí ú ó  

Dictamen N  9913 de 2020,  relativo a la forma de cumplir con el°  

beneficio de sala cuna durante la emergencia sanitaria, disponiendo, en 

lo  pertinente,  que  “en  aquellos  casos  que  el  rgano  de  laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo ,  beneficio  que  …” “ nicamente  puedeú  

suspenderse  respecto  de  las  trabajadoras  que  actualmente  se  

encuentran en sus casas sin cumplir labores en esas modalidades, así  

como tambi n aquellas que est n haciendo uso de un permiso sin goceé é  

de remuneraciones”.
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Por otro lado, refiere que, mediante Resoluci n Exenta N  1020,ó °  

de  8  de  julio  de  2021,  del  Departamento  Administrativo  de  la 

Subsecretar a de Justicia, se prorrog  el cumplimento equivalente ení ó  

prestaciones en dinero del derecho a sala cuna, entre los meses de julio 

y septiembre de 2021, por hasta un monto de 6 UF mensuales. 

Agrega  que,  luego,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú  

emiti  el Dictamen N  70289, de 2021, en el que se indica,  en loó °  

pertinente, que “a contar de la fecha del presente pronunciamiento y  

en la medida que las restricciones sanitarias lo permitan, las madres  

trabajadoras que cumplen sus labores en teletrabajo o trabajo remoto a  

causa  de  la  pandemia  podr n  solicitar  a  su  organismo  p blicoá ú  

empleador, la entrega del beneficio de sala cuna a trav s del pago deé  

una  suma  de  dinero  que  se  fije  de  acuerdo  con  el  presupuesto  

institucional para este temí  y, posteriormente, emiti  el Dictamen ” ó Nº 

E440605N24,  de 17 de enero 2024,  que se pronuncia respecto del 

bono compensatorio de sala cuna que por error se pag  en el mes deó  

julio de 2023, indicando, en lo pertinente, que “la madre trabajadora 

puede  hacer  uso  del  derecho  a  sala  cuna  -en  este  caso  del  bono  

compensatorio-  cuando se encuentra con licencia m dica o permisoé  

facultativo, pero no durante su feriado legal, por cuanto en esta ltimaú  

situaci n  est  gozando  de  un  descanso  efectivo  que  no  le  impideó á  

dedicarse al cuidado de sus hijos .”

Indica que, mediante Acta de Notificaci n N  16, de 12 de julioó °  

de 2024, del Jefe del Departamento Administrativo, se le inform  a laó  

recurrente la existencia de una deuda por pago de bono, fundada en el 

Dictamen N  E440605N24, de 17 de enero de 2024, de la Contralor a° í  

General  de  la  Rep blica,  donde  se  se ala  la  obligatoriedad  deú ñ  

descontar los d as de feriado legal a los montos del beneficio pagadoí  

por concepto de bono compensatorio y/o cumplimiento equivalente del 

derecho  de  sala  cuna,  que  dio  lugar  a  una  revisi n  de  los  actosó  

administrativos que concedieron el aludido beneficio, determin ndoseá  

un  descuento  de  las  remuneraciones  de  la  actora  por  la  suma de 

$29.759.
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Se ala que la recurrente solicit  a la Contralor a General de lañ ó í  

Rep blica la revisi n y condonaci n de la deuda, que fue rechazadoú ó ó  

mediante  la  Resoluci n  Exenta  N  3217/2025  de  9  de  febrero  deó °  

2025.

Sostiene que la decisi n comunicada en el Acta de Notificaci nó ó  

de 12 de julio de 2024 es ilegal y arbitraria, por cuanto, por un lado, 

de conformidad al  art culo 61 de la  Ley N  19.880 no procede laí °  

revocaci n en el caso de actos declarativos o creadores de derechosó  

adquiridos leg timamente y, por otro lado, de acuerdo al criterio de laí  

Corte Suprema, la potestad invalidatoria consagrada en el art culo 53í  

de la misma ley cuenta con limitaciones, cuales son, ejercerse previa 

audiencia  del  interesado  y  un  plazo  de  caducidad  de  dos  a os,ñ  

habi ndose excedido ste en el caso de marras.é é

Alega que la Contralor a General  de la Rep blica incurre ení ú  

ilegalidad y arbitrariedad en la Resoluci n Exenta N  3217/2025 de 9ó °  

de febrero de 2025, toda vez que omite considerar que existen actos 

administrativos  que  autorizaron  el  pago  del  bono  del  beneficio 

equivalente en prestaciones en dinero del derecho a sala cuna en el 

contexto de lo manifestado por la propia Contralor a en dict menesí á  

previos,  de  forma tal  que  el  Dictamen N  E440605N24,  de  17 de°  

enero de 2024, representa un cambio jurisprudencial sobre la materia, 

producto de un nuevo estudio o antecedente, que s lo puede produciró  

efectos para el futuro, sin afectar las situaciones consolidadas durante la 

vigencia de la doctrina anterior.

Previa referencia a las garant as que entiende afectadas, solicitaí  

dejar sin efecto los actos descritos o adoptar las medidas que se estimen 

necesarias, con costas. 

Segundo: Que, el Subsecretario de Justicia, don Ernesto Mu ozñ  

Lamartine, evacu  el informe que le fue requerido, a trav s del cualó é  

solicita el rechazo del presente arbitrio.

Expone que en contexto de la pandemia por la propagaci nó  del 

virus COVID-19, la Contralor a General  de la Rep blica, emiti  elí ú ó  

Dictamen N 9913N20, de fecha 16 de junio de 2020, relativo a, entre°  
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otros mbitos, el beneficio de sala cuna y jard n infantil, en el que seá í  

indica, en lo pertinente, que “en aquellos casos en que el rgano de laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo,  como  acontece  con  las  trabajadoras  de  los  

establecimientos de salud .”

Agrega  que,  posteriormente,  el  Ente  de  Control  se al  en  elñ ó  

Dictamen N  E70289 de 2021,  que ° “esta Entidad Fiscalizadora no 

advierte inconveniente en que se entregue por concepto del beneficio  

de sala cuna consignado en el art culo 203 del C digo del Trabajo,í ó  

una cantidad en dinero que equivalga a esa prestaci n, con la finalidadó  

de  contribuir  en los  cuidados  del  menor  en  su hogar,  mientras  su  

madre cumple labores en modalidad de teletrabajo o trabajo remoto  

durante la pandemia . ”

Puntualiza  que,  conforme  a  lo  expuesto,  la  Subsecretar a  deí  

Justicia procedi  a dictar la Resoluci n Exenta N  1020, de 8 de julioó ó °  

de 2021, en cuya virtud se otorgaron montos de hasta 6 UF mensuales, 

entre  julio  y  septiembre  de  2021,  por  concepto  de  cumplimiento 

equivalente,  con el fin de dar continuidad al cuidado de los hijos e 

hijas de las funcionarias,  atendido el cierre temporal de los recintos 

educacionales, sin efectuarse descuento alguno, sea por licencia m dica,é  

permiso o feriado legal.

Explica que el 17 de enero de 2024 la Contralor a General de laí  

Rep blica emiti  el Dictamen N  E446065N24, en el que se indica, enú ó °  

lo  pertinente,  que  “conforme  con  la  jurisprudencia  administrativa  

vigente sobre la materia contenida, entre otros,  en el  Dictamen N°  

8.481, de 2016, la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a  

sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se encuentre  
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con licencia m dica o permiso facultativo, pero no durante su feriadoé  

legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando de un descansoú ó á  

efectivo que no le impide dedicarse al cuidado de sus hijos , motivo”  

por  el  cual  se  realiz  revisi n  completa  y  detallada  de  todas  lasó ó  

funcionarias  que  solicitaron  el  aludido  beneficio,  determin ndose  elá  

periodo de tiempo en que la actora se encontr  haciendo uso de suó  

feriado legal, notific ndola y explic ndole el monto pagado en exceso,á á  

as  como su derecho a solicitar al Ente Contralor la condonaci n totalí ó  

o parcial de la deuda existente. 

Sostiene que no existe ilegalidad o arbitrariedad en el actuar de 

la Subsecretar a, toda vez que se ha limitado a dar aplicaci n a laí ó  

jurisprudencia administrativa vigente, que ha determinado el sentido y 

alcance  de  la  materia  reclamada,  que  resulta  vinculante  para  los 

rganos de la administraci n.ó ó

Agrega que, habiendo sido sometida este asunto al conocimiento 

de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  sta  no  advirtií ú é ó 

improcedencia alguna en la aplicaci n del Dictamen N  E440605N24ó °  

al caso particular, sino que se limit  a resolver sobre la condonaci nó ó  

del  monto  requerido  reintegrar,  lo  que  permite  concluir  que  la 

situaci n  planteada  es  de  aquellas  contempladas  en  el  aludidoó  

dictamen.

Tercero : Que, la Contralor a General de la Rep blica evacuí ú ó 

el informe que le fue requerido, a trav s del cual solicita el rechazo delé  

presente arbitrio.

En primer lugar, se ala que la Resoluci n Exenta N  E3217, deñ ó °  

2025, no representa un agravio para la actora, toda vez que a trav s deé  

aquella  se  rechaz  una  solicitud  de  condonaci n  y  se  otorgaronó ó  

facilidades  de pago en relaci n  con montos  adeudados,  atendida laó  

obligaci n  de  reintegrar  lo  percibido  por  concepto  de  bonoó  

compensatorio de sala cuna por los periodos en que hizo uso de su 

feriado legal, ya que su pago resultaba improcedente, de forma tal que 

no  existe  un  desconocimiento  de  la  deuda  y  el  otorgamiento  de 

facilidades de reintegro no puede estimarse como agraviante. 
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Seguidamente, plantea que en la acci n de autos no se persigueó  

amparar  un  derecho  indubitado,  sino  que  impugnar  el  leg timoí  

ejercicio de las atribuciones de la Contralor a General de la Rep blicaí ú  

sobre la materia, asunto que resulta ajeno a la naturaleza cautelar de la 

acci n de protecci n.ó ó

Asevera que la Contralor a General de la Rep blica carece deí ú  

legitimaci n pasiva, toda vez que el acto que se cuestiona es la solicitudó  

de reintegro de los dineros percibidos indebidamente por concepto de 

bono  compensatorio  de  sala  cuna,  sin  embargo,  no  ha  sido  dicha 

entidad la que ha solicitado dicho reintegro ni se ha pronunciado sobre 

el fondo o procedencia de dicha solicitud, atendido que la actora no ha 

requerido  dicho  pronunciamiento,  sino  nicamente  una  petici n  deú ó  

condonaci n. ó

Arguye que no existe ilegalidad o arbitrariedad en la emisi n deó  

la Resoluci n Exenta N  E3217, de 2025, toda vez que sta se dict  enó ° é ó  

el ejercicio de las atribuciones que el ordenamiento jur dico le confirií ó 

a la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Explica que el Dictamen N  6.381, de 2018, de la Contralor a° í  

General de la Rep blica, establece situaciones excepcionales en que seú  

puede acceder al beneficio de sala cuna del art culo 203 del C digo delí ó  

Trabajo a trav s del pago de un bono compensatorio, sin embargo, laé  

reiterada jurisprudencia administrativa desde hace al menos 28 a os hañ  

precisado que la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a sala 

cuna,  o del  derecho al  bono compensatorio,  en su caso,  cuando se 

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal.

En este mismo sentido, puntualiza que el art culo 67 de la Leyí  

N  10.336  prev  que  el  Contralor  General  puede  ordenar  que  se° é  

descuenten de las remuneraciones de los funcionarios las sumas que se 

adeuden por beneficios pecuniarios percibidos indebidamente. En dicho 

sentido, mediante el Dictamen N  E440605, de 2024, la Contralor a° í  

General de la Rep blica concluy  que, respecto de las funcionarias queú ó  

recibieron el pago del bono sala cuna por el periodo en que hicieron 
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uso de su feriado legal, se gener  un pago indebido, que produce enó  

enriquecimiento sin causa,  sugiriendo la obligaci n de reintegrar lasó  

sumas mal percibidas.

Hace presente, a este respecto, que el inciso cuarto de la antes 

aludida  disposici n  prev  la  posibilidad  de  condonaci n  de  lasó é ó  

remuneraciones  indicadas  en  la  misma,  a  trav s  del  procedimientoé  

establecido en la Resoluci n N  35, de 2018, del rgano Contralor,ó ° Ó  

que excluye la posibilidad de una discrecionalidad que pueda estimarse 

como arbitraria.

Sostiene que no ha existido aplicaci n retroactiva de un nuevoó  

criterio jurisprudencial  en el  acto recurrido,  toda vez que al  menos 

desde el Dictamen N  27.865, de 14 de junio de 2005, se ha excluido°  

el beneficio de sala cuna a quienes se encuentren haciendo uso de su 

feriado legal.

Postula  que  no  existe  contradicci n  entre  el  Dictamen  Nó ° 

E440605, de 2024, y los Dict menes N s 9913 de 2020 y E70289, deá °  

2021,  toda  vez  que  el  primero  de  stos  simplemente  reconoce  laé  

posibilidad de que, en el marco de la pandemia por COVID-19, se 

pague un bono compensatorio por concepto de sala cuna a quienes se 

encontraban en la obligaci n de prestar presencialmente sus funcionesó  

y, el segundo de stos, concluye que quienes cumplen sus labores ené  

modalidad de teletrabajo o trabajo remoto durante la pandemia pod aní  

solicitar la entrega del aludido beneficio a trav s del pago de una sumaé  

de dinero.

Del mismo modo, niega la tesis de la actora en el sentido de que 

para  solicitar  el  reintegro  de  los  haberes  percibidos  indebidamente 

requiere  que  se  invalide  o  revoque  el  acto  administrativo  que  los 

reconozca,  m xime considerando que la Contralor a simplemente seá í  

limit  a atender una condonaci n formulada por la propia recurrente,ó ó  

sin  que ello  implique el  desconocimiento a su derecho al  pago del 

beneficio en cuesti n, sino que se ha precisado que el entero del mismoó  

resulta improcedente en aquellos casos en que se encuentre haciendo 

uso  del  feriado  legal,  toda  vez  que  durante  dicho  periodo  no  se 
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encuentra desempe ando labores  y  goza de un descanso que no leñ  

impide brindar atenci n a sus hijos.ó

Indica que acceder a la pretensi n de la actora constituir a unó í  

enriquecimiento sin causa a su favor, a trav s de la consolidaci n deé ó  

una  percepci n  pecuniaria  contraria  a  derecho,  conforme  se  haó  

expuesto.

Finalmente, enfatiza que no ha habido afectaci n a las garant asó í  

fundamentales referidas en el libelo.

Cuarto : Que conforme es un nimemente aceptado tanto por laá  

doctrina  como  por  la  jurisprudencia,  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as  constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaó í ú í  

acci n  de  evidente  car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libreó á  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n se enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal queó  

impida, amague o perturbe ese ejercicio. 

Como surge  de  lo  transcrito,  es  requisito  indispensable  de  la 

acci n cautelar de protecci n la existencia actual de un acto o unaó ó  

omisi n ilegal o arbitraria y que provoque algunas de las situacionesó  

que se han indicado, de manera tal de situarse la Corte en posici n deó  

adoptar alguna medida que contrarreste, neutralice o anule los efectos 

indeseables de esa acci n u omisi n.ó ó

Asimismo,  se  ha  sostenido  que  la  acci n  de  protecci n  noó ó  

constituye una instancia por la que se persiga una suerte de debate 

respecto de la procedencia o improcedencia de un derecho, sino que su 

real objeto est  constituido por la cautela de un derecho indubitado.á

Quinto:  Que, para efectos de resolver acerca de la legalidad de 

los  actos  que  se  impugnan,  resulta  necesario  dejar  previamente 

establecidos los siguientes hechos: 

1.- En el contexto de la emergencia sanitaria provocada por la 

pandemia  del  COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,í ú  

mediante  Dictamen  N  E70289,  de  fecha  21  de  enero  de  2021,°  
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autoriz  que el beneficio de sala cuna, previsto en el art culo 203 deló í  

C digo del Trabajo, pudiera otorgarse excepcionalmente a trav s deó é  

una suma de dinero equivalente, con el objeto de contribuir al cuidado 

del menor en su domicilio, mientras la madre desarrollara sus labores 

bajo  la  modalidad  de  teletrabajo  o  trabajo  remoto  durante  dicho 

per odo extraordinario.í

2.- Que, en raz n de lo anterior, por orden del Subsecretario deó  

Justicia,  se  dispuso  modificar  la  modalidad  de  otorgamiento  del 

beneficio  de  sala  cuna  concedido  a  las  funcionarias  de  dicha 

repartici n,  estableci ndose  que  su  cumplimiento  se  efectuar aó é í  

mediante prestaciones en dinero, conforme a los per odos y montosí  

determinados -en cada caso- a trav s de las resoluciones dictadas alé  

efecto.

3.-  El  17  de  enero  de  2024,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica  emiti  el  Dictamen  N  E440605N24,  en  el  que  -en  loú ó º  

pertinente-  se  se ala:  ñ “la  madre  trabajadora  puede  hacer  uso  del  

derecho a sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se  

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando deú ó á  

un descanso efectivo que no le impide dedicarse al  cuidado de sus  

hijos.” 

En tal sentido, cumple con aclarar que, habi ndose generado“ é  

un pago indebido, se produce un enriquecimiento sin causa en favor  

de las beneficiarias, surgiendo para estas la obligaci n de reintegrar lasó  

sumas mal percibidas, por lo que el SLEP deber  continuar con lasá  

medidas que correspondan para obtener la restituci n de esos valoresó .”

4.- El Jefe del Departamento Administrativo de la Subsecretaria 

de  Justicia,  dando  cumplimiento  al  Dictamen  N  E440605N24,º  

mediante  Acta  de  Notificaci n  N  16,  de  12  de  julio  de  2024,ó °  

comunic  a  la  recurrente,  que  manten a  una  deuda  con  laó í  

Subsecretar a de Justicia, por montos de dinero que, por concepto deí  

bono sala cuna, recibi  mientras se encontraba haciendo uso de feriadoó  
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legal  y  que  por  lo  anterior  se  proceder a  a  descontar  de  susí  

remuneraciones la suma de dinero respectiva.

5.  La recurrente solicit  a Contralor a General de la Rep blica,ó í ú  

la condonaci n o facilidades de pago para los reintegros requeridos, loó  

que fue resuelto mediante Resoluci n Exenta N  3217/2025, de 9 deó °  

febrero  de  2025,  no  dando  lugar  a  la  solicitud  de  condonaci nó  

formulada,  otorg ndole  nicamente  facilidades  de  pago  para  laá ú  

devoluci n de los montos adeudados.ó

Sexto: Que del tenor del recurso se colige que los actos que se 

estiman ilegales y arbitrarios son, el Acta de Notificaci n N  16, de 12ó °  

de julio de 2024, del Departamento Administrativo del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos,  a  trav s  del  cual  se  le  informa unaé  

deuda por pago de Bono Compensatorio y que se dispondr  a informará  

al Departamento de Presupuesto y Finanzas para realizar el descuento 

respectivo y, la Resoluci n Exenta N  3217/2025, de 9 de febrero deó °  

2025, de la Contralor a General de la Rep blica, en cuya virtud seí ú  

niega lugar a la solicitud de condonaci n de la aludida deuda y seó  

otorgan facilidades de pago para la misma.

S ptimoé : Que, a fin de resolver la acci n cautelar promovida,ó  

es necesario imponerse del marco normativo aplicable en la materia. 

Al respecto, el art culo 1  del Decreto N  2421, que fija el textoí ° °  

refundido de la Ley de Organizaci n y Atribuciones de la Contralor aó í  

General  de  la  Rep blica,  dispone,  en  su  inciso  primero:  ú “La 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  independiente  de  todos  losí ú  

Ministerios,  autoridades  y  oficinas  del  Estado,  tendr  por  objetoá  

fiscalizar el debido ingreso e inversi n de los fondos del Fisco, de lasó  

Municipalidades,  de la Beneficencia P blica y de los otros Serviciosú  

que  determinen las  leyes;  verificar  el  examen y juzgamiento de las  

cuentas que deben rendir las personas o entidades que tengan a su  

cargo fondos o bienes de esas instituciones y de los dem s Servicios oá  

entidades sometidos por ley a su fiscalizaci n, y la inspecci n de lasó ó  

oficinas correspondientes; llevar la contabilidad general de la Naci n;ó  

pronunciarse  sobre  la  constitucionalidad  y legalidad  de  los  decretos  

10
Código: SNJBBFXCLFK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



supremos y de las resoluciones de los Jefes de Servicios, que deben  

tramitarse por la Contralor a General; vigilar el cumplimiento de lasí  

disposiciones  del  Estatuto  Administrativo  y  desempe ar,  finalmente,ñ  

todas  las  otras  funciones  que  le  encomiende  esta  ley  y  los  dem sá  

preceptos  vigentes  o  que  se  dicten  en  el  futuro,  que  le  den  

intervenci nó .”

Luego,  el  art culo  6  del  mismo  cuerpo  normativo  prev :í ° é  

“Corresponder  exclusivamente al Contralor informar sobre derecho aá  

sueldos,  gratificaciones,  asignaciones,  desahucios,  pensiones de retiro,  

jubilaciones,  montep os  y,  en  general,  sobre  los  asuntos  que  seí  

relacionen con el Estatuto Administrativo, y con el funcionamiento de  

los Servicios P blicos sometidos a su fiscalizaci n, para los efectos de laú ó  

correcta aplicaci n de las leyes y reglamentos que los rigen.ó

Del  mismo  modo,  le  corresponder  informar  sobre  cualquierá  

otro asunto que se relacione o pueda relacionarse con la inversi n oó  

compromiso de los fondos p blicos, siempre que se susciten dudas paraú  

la correcta aplicaci n de las leyes respectivas.ó

La Contralor a no intervendr  ni informar  los asuntos que porí á á  

su  naturaleza  sean  propiamente  de  car cter  litigioso,  o  que  est ná é  

sometidos al conocimiento de los Tribunales de Justicia, que son de la  

competencia del Consejo de Defensa del Estado, sin perjuicio de las  

atribuciones que, con respecto a materias judiciales, reconoce esta ley  

al Contralor.

De acuerdo con lo anterior, s lo las decisiones y dict menes deó á  

la Contralor a General de la Rep blica ser n los medios que podr ní ú á á  

hacerse valer como constitutivos de la jurisprudencia administrativa en  

las materias a que se refiere al art culo 1í ° .”

De otra parte, el art culo 67  de la aludida ley prescribe: í ° “El 

contralor podr  ordenar que se descuenten de las remuneraciones deá  

los  funcionarios  de los  Organismos y Servicios que controla,  en las  

condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las  

sumas que stos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios queé  

hayan  percibido  indebidamente.  Estos  descuentos  podr n  hacerseá  
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efectivos  tambi n  sobre  el  desahucio  y  las  pensiones  de  jubilaci n,é ó  

retiro  y  montep o.  Si  recaen  sobre  remuneraciones  mensuales  noí  

podr n exceder del 50% de las mismas.á

Asimismo, el Contralor podr  ordenar que se descuente, en lasá  

condiciones ya indicadas, de las remuneraciones de los funcionarios a  

que  se  refiere  el  inciso  anterior,  las  sumas  que  el  Fisco  u  otra  

instituci n estatal deba pagar a terceros en virtud de sentencia judicial,ó  

cuando se haga efectiva la responsabilidad civil por actos realizados en  

el ejercicio de las funciones respectivas.

Las  oficinas  pagadoras  deber n  remitir  a  la  Contralor a  elá í  

comprobante de ingreso respectivo, dentro del mes siguiente a aquel en  

que se haya ordenado el descuento.

Salvo  el  caso  de  que  la  obligaci n  derive  de  una  sentenciaó  

judicial,  el  Contralor podr ,  por resoluci n fundada,  liberar total  oá ó  

parcialmente de la restituci n o del pago de las remuneraciones a queó  

se alude en los incisos anteriores, cuando, a su juicio, hubiere habido  

buena fe o justa causa de error.

Cuando en uso de sus  facultades  el  Contralor  General  libere  

total  o  parcialmente  a  los  funcionarios  o  ex  funcionarios  de  la  

restituci n de los valores que hubiesen percibido indebidamente, peroó  

de  buena  fe,  esta  liberaci n  alcanzar  tambi n  a  quienes  hayanó á é  

ordenado  o  efectuado  el  pago,  salvo  que el  Contralor  disponga  lo  

contrario,  atendidas  las  circunstancias  especiales  que  en  cada  caso  

concurran .”

Octavo: Que,  en  lo  relativo  al  acto  que  se  reprocha  a  la 

Contralor a General  de la Rep blica,  resulta pertinente precisar,  ení ú  

primer t rmino,  que la  é Resoluci n Exenta N  3217/2025,  de 9 deó °  

febrero  de  2025,  no  constituye  el  acto  que  ordena  ni  dispone  el 

reintegro de las sumas percibidas por la actora por concepto de Bono 

Compensatorio o Cumplimiento Equivalente del derecho de sala cuna. 

Dicha resoluci n se circunscribe nicamente a resolver la petici n deó ú ó  

condonaci n o, en subsidio, de facilidades de pago presentada por laó  

funcionaria,  de conformidad con lo  previsto en el  inciso cuarto del 
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art culo 67 de la Ley N  10.336, norma que faculta expresamente alí °  

rgano contralor para conocer y decidir sobre tales solicitudes.ó

En este contexto, no resulta atendible atribuir ilegalidad al acto 

impugnado,  desde  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  alí ú  

rechazar la condonaci n solicitada y otorgar nicamente facilidades deó ú  

pago, se ha limitado a ejercer una atribuci n legalmente conferida. Poró  

el contrario, la decisi n adoptada se enmarca en el cumplimiento deló  

mandato legal que impone a dicho organismo la obligaci n de velaró  

por el debido resguardo del patrimonio fiscal y disponer lo necesario 

para  que  se  restituyan  los  beneficios  pecuniarios  que  hubieren  sido 

indebidamente percibidos por los funcionarios p blicos.ú

De esta  manera,  la  resoluci n  cuestionada constituye  un  actoó  

administrativo  dictado  dentro  del  mbito  de  la  competencia  de  laá  

Contralor a, con sujeci n a la normativa vigente y en resguardo de uní ó  

inter s p blico definido por el legislador, raz n por la cual es evidenteé ú ó  

que el acto impugnado no adolece de la ilegalidad que se le reprocha.

Noveno: Que, en esta misma l nea, tampoco es posible advertirí  

en  la  referida  resoluci n  arbitrariedad  alguna,  esto  es,  un  actuaró  

caprichoso, carente de racionalidad, que pueda tener la virtualidad de 

vulnerar  derechos  amparados  por  la  presente  acci n  constitucional,ó  

toda vez que en la resoluci n en cuesti n se expresan los fundamentosó ó  

de  hecho  y  derecho  que  sustentan  la  decisi n  de  la  entidadó  

fiscalizadora, concluyendo en dicho acto, en s ntesis, que si bien noí  

puede atribu rsele mala fe u obrar negligente a la actora, atendido queí  

el error fue cometido por el organismo pagador, no se advirti  en losó  

antecedentes aportados por la interesada, que se encuentre aquejada 

por una situaci n de salud o de ndole humanitaria que le impida daró í  

cumplimiento a la obligaci n de reintegro.ó

Por consiguiente, se aprecia que la decisi n del rgano contraloró ó  

se adopt  en el marco de un procedimiento reglado, con expresi n deó ó  

motivos  suficientes,  atendiendo  a  la  normativa  que  lo  regula,  de 

manera que no resulta posible calificar su actuaci n como arbitraria enó  

los t rminos exigidos por la acci n cautelar impetrada.é ó
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D cimoé : Que, en lo relativo al acto emanado del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos  y que es  objeto  de  reproche en este 

arbitrio, de su examen, no es posible advertir ilegalidad ni arbitrariedad 

alguna, toda vez que se sustenta en lo dispuesto en el Dictamen N° 

E440605N24 emanado de la Contralor a General de la Rep blica, ení ú  

el  cual  se  estableci  la  obligatoriedad  de  descontar,  de  los  montosó  

pagados  por  concepto  de  Bono  Compensatorio  o  Cumplimiento“  

Equivalente  del  derecho  de  sala  cuna,  aquellos  d as  en  que  las” í  

funcionarias hubieren hecho uso de feriado legal. 

De forma tal que la emisi n del ó Acta de Notificaci n N  16, deó °  

12 de julio de 2024 obedece al estricto cumplimiento de lo previsto en 

el inciso final del art culo 6  de la Ley N  10.336, atendido el car cterí ° ° á  

de  jurisprudencia  administrativa  que  adquieren  los  dict menes  delá  

rgano contralor, vinculantes para los servicios p blicos sometidos a suó ú  

fiscalizaci n.ó  

Lo anterior se corrobora con lo que prescrito en el art culo 67í ° 

del  Decreto  N  2421,  en cuanto dispone que la  Contralor a  podr° í á 

ordenar que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios 

de  los  Organismos  y  Servicios  que  controla,  las  sumas  que  stosé  

adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 

indebidamente.

Und cimo:  é Que,  en  s ntesis,  el  actuar  de  las  recurridas  seí  

enmarca dentro de lo que permite la ley, toda vez que, al haberse 

acreditado  que  la  actora  percibi ,  por  un  determinado  per odo,ó í  

cantidades de dinero que no le correspond an, siendo pagadas estasí  

asignaciones con fondos p blicos, era menester que, por una parte, laú  

Contralor a dispusiera de lo pertinente para el reintegro de tales sumasí  

y  que,  por  otra,  el  Ministerio  de  Justicia,  diera  cumplimiento  a  lo 

dictaminado  por  el  ente  Contralor,  ordenando  los  descuentos 

respectivos en las remuneraciones de la funcionaria. Del mismo modo, 

en lo relativo a la solicitud de condonaci n de la deuda, la decisi n deó ó  

rechazarla  obedece  al  ejercicio  de  una  potestad  que  la  ley  radica 
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expresamente  en  la  Contralor a,  de  modo  que  tampoco  puede  serí  

calificada de ilegal.

Duod cimo:  é Que, en este escenario, no existiendo ilegalidad ni 

arbitrariedad  en  la  decisi n  adoptada  por  las  recurridas,ó  

necesariamente el recurso interpuesto debe ser rechazado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en los  art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  las  Garant asó ó í  

Constitucionales,  se  rechaza el recurso deducido en favor de do añ  

Makarena  Isabel  Gonz lez  Ram rezá í ,  en  contra  del  Ministerio  de 

Justicia  y  Derechos  Humanos  y  de  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blicaú .

Reg strese ,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í  

oportunidad.

Redact  e l  ministro  (S)  se or  Rodrigo  Carrascoó ñ  

Meza.

N Protecci n-2965-2025° ó .

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Sant iago , presidida por el ministro se orñ  Guillermo de la Barra 
D nner,  e  integrada,  adem s,  por  los  ministros  (S)  se or  Fernandoü á ñ  
Valderrama Mart nez y se or Rodrigo Carrasco Meza.í ñ  No firma el 
ministro (S)  se or Carrasco, por haber cesado sus funciones en estañ  
Corte.
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Fernando Antonio Valderrama Martínez
Ministro(S)
Corte de Apelaciones
Quince de octubre de dos mil veinticinco
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La

Barra D. y Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. Santiago, quince de octubre de dos

mil veinticinco.

En Santiago, a quince de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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C.A. de Santiago

Santiago, quince de octubre de dos mil veinticinco.

Vistos y teniendo presente :

Primero:  Que, comparece la abogada do añ  Makarena Garc aí  

Dinamarca,  en  representaci n  de  do a  ó ñ Gabriela  Susana 

Valenzuela  Rozas , e interpone acci n constitucional de protecci nó ó  

en contra del  Minister io  de  Just ic ia  y  Derechos  Humanos  y 

de la  Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú , por los actos que 

estima ilegales y arbitrarios consistentes en disponer un descuento en 

las remuneraciones de la actora -por parte del primer recurrido- y en 

la dictaci n de la Resoluci n Exenta N  1716/2025, de 23 de enero deó ó °  

2025, -por parte del segundo recurrido-, en cuya virtud niega lugar a 

una  solicitud  de  condonaci n  formulada  por  la  recurrente,  lo  queó  

vulnera las garant as consagradas en el art culo 19 N s 2 y 24 de laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Expone  que,  en  el  contexto  de  la  pandemia  causada  por  el 

COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  emiti  elí ú ó  

Dictamen N  9913 de 2020,  relativo a la forma de cumplir  con el°  

beneficio de sala cuna durante la emergencia sanitaria, disponiendo, en 

lo  pertinente,  que  “en  aquellos  casos  que  el  rgano  de  laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo ,  beneficio  que  …” “ nicamente  puedeú  

suspenderse  respecto  de  las  trabajadoras  que  actualmente  se  

encuentran en sus casas sin cumplir labores en esas modalidades, así  

como tambi n aquellas que est n haciendo uso de un permiso sin goceé é  

de remuneraciones”.
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Agrega  que,  luego,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú  

emiti  el  Dictamen N  70289, de 2021,  en el  que se indica,  en loó °  

pertinente, que “a contar de la fecha del presente pronunciamiento y  

en la medida que las restricciones sanitarias lo permitan, las madres  

trabajadoras que cumplen sus labores en teletrabajo o trabajo remoto a  

causa  de  la  pandemia  podr n  solicitar  a  su  organismo  p blicoá ú  

empleador, la entrega del beneficio de sala cuna a trav s del pago deé  

una  suma  de  dinero  que  se  fije  de  acuerdo  con  el  presupuesto  

institucional para este temí . ”

Por otro lado, refiere que, mediante Resoluci n Exenta N  2123,ó °  

de 16 de noviembre de 2022, del Departamento Administrativo de la 

Subsecretar a  de  Justicia,  se  autoriz  el  bono  compensatorio  delí ó  

derecho  a  sala  cuna  de  la  actora  y  se  dispone  que  se  efectuará 

mediante un equivalente a prestaciones en dinero, que en su caso se 

extendi  desde  octubre  a  diciembre  del  a o  2022,  por  un  montoó ñ  

mensual de $400.000; luego, mediante Resoluci n Exenta N  112, deó °  

24 de enero de 2023, se autoriz  el bono compensatorio del derecho aó  

sala  cuna  desde  enero  a  marzo  de  2023  y;  finalmente,  mediante 

Resoluci n Exenta N  724, de 12 de abril de 2023, se autoriz  el bonoó ° ó  

compensatorio aludido desde abril a agosto del a o 2023. ñ

Precisa  que,  posteriormente,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica emiti  el Dictamen N  E440605N24, de 17 de enero 2024,ú ó º  

que se pronuncia respecto del bono compensatorio de sala cuna que 

por  error  se  pag  en  el  mes  de  julio  de  2023,  indicando,  en  loó  

pertinente, que “la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a  

sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se encuentra  

con licencia m dica o permiso facultativo, pero no durante su feriadoé  

legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando de un descansoú ó á  

efectivo que no le impide dedicarse al cuidado de sus hijos .”

Indica que, mediante Acta de Notificaci n N  21, de 24 de julioó °  

de 2024, del Jefe del Departamento Administrativo, se le inform  a laó  

recurrente la existencia de una deuda por pago de bono, fundada en el 

Dictamen N  E440605N24, de 17 de enero de 2024, de la Contralor a° í  
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General  de  la  Rep blica,  donde  se  se ala  la  obligatoriedad  deú ñ  

descontar los d as de feriado legal a los montos del beneficio pagadoí  

por concepto de bono compensatorio y/o cumplimiento equivalente del 

derecho  de  sala  cuna,  que  dio  lugar  a  una  revisi n  de  los  actosó  

administrativos que concedieron el aludido beneficio, determin ndoseá  

un  descuento  de  las  remuneraciones  de  la  actora  por  la  suma  de 

$373.333.

Se ala que la recurrente solicit  a la Contralor a General de lañ ó í  

Rep blica la revisi n y condonaci n de la deuda, que fue rechazadoú ó ó  

mediante la Resoluci n Exenta N  1716/2025 de 23 de enero de 2025.ó °

Sostiene que la decisi n comunicada en el Acta de Notificaci nó ó  

de 24 de julio de 2024 es ilegal y arbitraria, por cuanto, por un lado,  

de conformidad al  art culo  61 de la  Ley N  19.880 no procede laí °  

revocaci n en el caso de actos declarativos o creadores de derechosó  

adquiridos leg timamente y, por otro lado, de acuerdo al criterio de laí  

Corte Suprema, la potestad invalidatoria consagrada en el art culo 53í  

de la misma ley cuenta con limitaciones, cuales son, ejercerse previa 

audiencia  del  interesado  y  un  plazo  de  caducidad  de  dos  a os,ñ  

habi ndose excedido ste en el caso de marras.é é

Alega que la Contralor a  General  de la Rep blica incurre ení ú  

ilegalidad y arbitrariedad en la Resoluci n Exenta N  1716/2025 deó °  

23 de enero de 2025, toda vez que omite considerar que existen actos 

administrativos  que  autorizaron  el  pago  del  bono  del  beneficio 

equivalente en prestaciones en dinero del derecho a sala cuna en el 

contexto de lo manifestado por la propia Contralor a en dict menesí á  

previos,  de  forma tal  que  el  Dictamen N  E440605N24,  de  17 de°  

enero de 2024, representa un cambio jurisprudencial sobre la materia, 

producto de un nuevo estudio o antecedente, que s lo puede produciró  

efectos para el futuro, sin afectar las situaciones consolidadas durante la 

vigencia de la doctrina anterior.

Previa referencia a las garant as que entiende afectadas, solicitaí  

dejar sin efecto los actos descritos o adoptar las medidas que se estimen 

necesarias, con costas. 
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Segundo: Que, el Subsecretario de Justicia, don Ernesto Mu ozñ  

Lamartine, evacu  el informe que le fue requerido, a trav s del cualó é  

solicita el rechazo del presente arbitrio.

Expone que en contexto de la pandemia por la propagaci n deló  

virus COVID-19,  la Contralor a General  de la Rep blica,  emiti  elí ú ó  

Dictamen N 9913N20, de fecha 16 de junio de 2020, relativo a, entre°  

otros mbitos, el beneficio de sala cuna y jard n infantil, en el que seá í  

indica, en lo pertinente, que “en aquellos casos en que el rgano de laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo,  como  acontece  con  las  trabajadoras  de  los  

establecimientos de salud .”

Agrega  que,  posteriormente,  el  Ente  de  Control  se al  en  elñ ó  

Dictamen N  E70289 de 2021,  que ° “esta Entidad Fiscalizadora no 

advierte inconveniente en que se entregue por concepto del beneficio  

de sala cuna consignado en el art culo 203 del C digo del Trabajo,í ó  

una cantidad en dinero que equivalga a esa prestaci n, con la finalidadó  

de  contribuir  en los  cuidados  del  menor  en  su hogar,  mientras  su  

madre cumple labores en modalidad de teletrabajo o trabajo remoto  

durante la pandemia . ”

Puntualiza  que,  conforme  a  lo  expuesto,  la  Subsecretar a  deí  

Justicia procedi  a dictar las Resoluciones Exentas N s 2123, de 16 deó °  

noviembre de 2022; 112, de 24 de enero de 2023 y; 724, de 12 de 

abril  de  2023,  en  cuya  virtud  se  otorgaron  montos  de  $400.000 

mensual, entre octubre y diciembre de 2022, enero y marzo de 2023 y 

abril y agosto de 2023, por concepto de cumplimiento equivalente, con 

el  fin  de  dar  continuidad  al  cuidado  de  los  hijos  e  hijas  de  las 

funcionarias, atendido el cierre temporal de los recintos educacionales, 
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sin  efectuarse  descuento alguno,  sea por licencia m dica,  permiso oé  

feriado legal.

Explica que el 17 de enero de 2024 la Contralor a General de laí  

Rep blica emiti  el Dictamen N  E446065N24, en el que se indica, enú ó °  

lo  pertinente,  que  “conforme  con  la  jurisprudencia  administrativa  

vigente sobre la  materia  contenida,  entre  otros,  en el  dictamen N°  

8.481, de 2016, la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a  

sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se encuentre  

con licencia m dica o permiso facultativo, pero no durante su feriadoé  

legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando de un descansoú ó á  

efectivo que no le impide dedicarse al cuidado de sus hijos , motivo”  

por  el  cual  se  realiz  revisi n  completa  y  detallada  de  todas  lasó ó  

funcionarias  que  solicitaron  el  aludido  beneficio,  determin ndose  elá  

periodo de tiempo en que la actora se encontr  haciendo uso de suó  

feriado legal, notific ndola y explic ndole el monto pagado en exceso,á á  

as  como su derecho a solicitar al Ente Contralor la condonaci n totalí ó  

o parcial de la deuda existente. 

Sostiene que no existe ilegalidad o arbitrariedad en el actuar de 

la Subsecretar a,  toda vez que se ha limitado a dar aplicaci n a laí ó  

jurisprudencia administrativa vigente, que ha determinado el sentido y 

alcance  de  la  materia  reclamada,  que  resulta  vinculante  para  los 

rganos de la administraci n.ó ó

Agrega que, habiendo sido sometida este asunto al conocimiento 

de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  sta  no  advirtií ú é ó 

improcedencia alguna en la aplicaci n del Dictamen N  E440605N24ó °  

al caso particular, sino que se limit  a resolver sobre la condonaci nó ó  

del  monto  requerido  reintegrar,  lo  que  permite  concluir  que  la 

situaci n  planteada  es  de  aquellas  contempladas  en  el  aludidoó  

dictamen.

Tercero : Que, la Contralor a General de la Rep blica evacuí ú ó 

el informe que le fue requerido, a trav s del cual solicita el rechazo delé  

presente arbitrio.
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En primer lugar, se ala que la Resoluci n Exenta N  E1716, deñ ó °  

2025, no representa un agravio para la actora, toda vez que a trav s deé  

aquella  se  rechaz  una  solicitud  de  condonaci n  y  se  otorgaronó ó  

facilidades  de pago en relaci n  con montos  adeudados,  atendida laó  

obligaci n  de  reintegrar  lo  percibido  por  concepto  de  bonoó  

compensatorio de sala cuna por los periodos en que hizo uso de su 

feriado legal, ya que su pago resultaba improcedente, de forma tal que 

no  existe  un  desconocimiento  de  la  deuda  y  el  otorgamiento  de 

facilidades de reintegro no puede estimarse como agraviante. 

Seguidamente, plantea que en la acci n de autos no se persigueó  

amparar  un  derecho  indubitado,  sino  que  impugnar  el  leg timoí  

ejercicio de las atribuciones de la Contralor a General de la Rep blicaí ú  

sobre la materia, asunto que resulta ajeno a la naturaleza cautelar de la 

acci n de protecci n.ó ó

Asevera que la Contralor a General de la Rep blica carece deí ú  

legitimaci n pasiva, toda vez que el acto que se cuestiona es la solicitudó  

de reintegro de los dineros percibidos indebidamente por concepto de 

bono  compensatorio  de  sala  cuna,  sin  embargo,  no  ha  sido  dicha 

entidad la que ha solicitado dicho reintegro ni se ha pronunciado sobre 

el fondo o procedencia de dicha solicitud, atendido que la actora no ha 

requerido  dicho  pronunciamiento,  sino  nicamente  una  petici n  deú ó  

condonaci n. ó

Arguye que no existe ilegalidad o arbitrariedad en la emisi n deó  

la Resoluci n Exenta N  E1716, de 2025, toda vez que sta se dict  enó ° é ó  

el ejercicio de las atribuciones que el ordenamiento jur dico le confirií ó 

a la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Explica que el Dictamen N  6.381, de 2018, de la Contralor a° í  

General de la Rep blica, establece situaciones excepcionales en que seú  

puede acceder al beneficio de sala cuna del art culo 203 del C digo delí ó  

Trabajo a trav s del pago de un bono compensatorio, sin embargo, laé  

reiterada jurisprudencia administrativa desde hace al menos 28 a os hañ  

precisado que la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a sala 

cuna,  o del  derecho al  bono compensatorio,  en su caso,  cuando se 
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encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal.

En este mismo sentido, puntualiza que el art culo 67 de la Leyí  

N  10.336  prev  que  el  Contralor  General  puede  ordenar  que  se° é  

descuenten de las remuneraciones de los funcionarios las sumas que se 

adeuden por beneficios pecuniarios percibidos indebidamente. En dicho 

sentido, mediante el Dictamen N  E440605, de 2024, la Contralor a° í  

General de la Rep blica concluy  que, respecto de las funcionarias queú ó  

recibieron el pago del bono sala cuna por el periodo en que hicieron 

uso de su feriado legal, se gener  un pago indebido, que produce enó  

enriquecimiento sin causa,  sugiriendo la obligaci n de reintegrar  lasó  

sumas mal percibidas.

Hace presente, a este respecto, que el inciso cuarto de la antes 

aludida  disposici n  prev  la  posibilidad  de  condonaci n  de  lasó é ó  

remuneraciones  indicadas  en  la  misma,  a  trav s  del  procedimientoé  

establecido en la Resoluci n N  35, de 2018, del rgano Contralor,ó ° Ó  

que excluye la posibilidad de una discrecionalidad que pueda estimarse 

como arbitraria.

Sostiene que no ha existido aplicaci n retroactiva de un nuevoó  

criterio jurisprudencial  en el  acto recurrido,  toda vez que al  menos 

desde el Dictamen N  27.865, de 14 de junio de 2005, se ha excluido°  

el beneficio de sala cuna a quienes se encuentren haciendo uso de su 

feriado legal.

Postula  que  no  existe  contradicci n  entre  el  Dictamen  Nó ° 

E440605, de 2024, y los dict menes N s 9913 de 2020 y E70289, deá °  

2021,  toda  vez  que  el  primero  de  stos  simplemente  reconoce  laé  

posibilidad de que, en el marco de la pandemia por COVID-19, se 

pague un bono compensatorio por concepto de sala cuna a quienes se 

encontraban en la obligaci n de prestar presencialmente sus funcionesó  

y, el segundo de stos, concluye que quienes cumplen sus labores ené  

modalidad de teletrabajo o trabajo remoto durante la pandemia pod aní  

solicitar la entrega del aludido beneficio a trav s del pago de una sumaé  

de dinero.
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Del mismo modo, niega la tesis de la actora en el sentido de que 

para  solicitar  el  reintegro  de  los  haberes  percibidos  indebidamente 

requiere  que  se  invalide  o  revoque  el  acto  administrativo  que  los 

reconozca,  m xime considerando que la Contralor a  simplemente seá í  

limit  a atender una condonaci n formulada por la propia recurrente,ó ó  

sin  que ello  implique  el  desconocimiento a su derecho al  pago del 

beneficio en cuesti n, sino que se ha precisado que el entero del mismoó  

resulta improcedente en aquellos casos en que se encuentre haciendo 

uso  del  feriado  legal,  toda  vez  que  durante  dicho  periodo  no  se 

encuentra  desempe ando labores  y  goza de un descanso que no leñ  

impide brindar atenci n a sus hijos.ó

Indica que acceder a la pretensi n de la actora constituir a unó í  

enriquecimiento sin causa a su favor, a trav s de la consolidaci n deé ó  

una  percepci n  pecuniaria  contraria  a  derecho,  conforme  se  haó  

expuesto.

Finalmente, enfatiza que no ha habido afectaci n a las garant asó í  

fundamentales referidas en el libelo.

Cuarto : Que conforme es un nimemente aceptado tanto por laá  

doctrina  como  por  la  jurisprudencia,  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as  constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaó í ú í  

acci n  de  evidente  car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libreó á  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n se enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  queó  

impida, amague o perturbe ese ejercicio. 

Como surge  de  lo  transcrito,  es  requisito  indispensable  de  la 

acci n cautelar de protecci n la existencia actual  de un acto o unaó ó  

omisi n ilegal o arbitraria y que provoque algunas de las situacionesó  

que se han indicado, de manera tal de situarse la Corte en posici n deó  

adoptar alguna medida que contrarreste, neutralice o anule los efectos 

indeseables de esa acci n u omisi n.ó ó
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Asimismo,  se  ha  sostenido  que  la  acci n  de  protecci n  noó ó  

constituye una instancia por la que se persiga una suerte de debate 

respecto de la procedencia o improcedencia de un derecho, sino que su 

real objeto est  constituido por la cautela de un derecho indubitado.á

Quinto:  Que, para efectos de resolver acerca de la legalidad de 

los  actos  que  se  impugnan,  resulta  necesario  dejar  previamente 

establecidos los siguientes hechos: 

1.- En el contexto de la emergencia sanitaria provocada por la 

pandemia  del  COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,í ú  

mediante  Dictamen  N  E70289,  de  fecha  21  de  enero  de  2021,°  

autoriz  que el beneficio de sala cuna, previsto en el art culo 203 deló í  

C digo del Trabajo, pudiera otorgarse excepcionalmente a trav s deó é  

una suma de dinero equivalente, con el objeto de contribuir al cuidado 

del menor en su domicilio, mientras la madre desarrollara sus labores 

bajo  la  modalidad  de  teletrabajo  o  trabajo  remoto  durante  dicho 

per odo extraordinario.í

2.- Que, en raz n de lo anterior, por orden del Subsecretario deó  

Justicia,  se  dispuso  modificar  la  modalidad  de  otorgamiento  del 

beneficio  de  sala  cuna  concedido  a  las  funcionarias  de  dicha 

repartici n,  estableci ndose  que  su  cumplimiento  se  efectuar aó é í  

mediante prestaciones en dinero, conforme a los per odos y montosí  

determinados -en cada caso- a trav s de las resoluciones dictadas alé  

efecto.

3.-  El  17  de  enero  de  2024,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica  emiti  el  dictamen  N  E440605N24,  en  el  que  -en  loú ó º  

pertinente-  se  se ala:  ñ “la  madre  trabajadora  puede  hacer  uso  del  

derecho a sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se  

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando deú ó á  

un descanso efectivo que no le impide dedicarse  al  cuidado de sus  

hijos.” 

En tal sentido, cumple con aclarar que, habi ndose generado“ é  

un pago indebido, se produce un enriquecimiento sin causa en favor  
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de las beneficiarias, surgiendo para estas la obligaci n de reintegrar lasó  

sumas mal percibidas, por lo que el SLEP deber  continuar con lasá  

medidas que correspondan para obtener la restituci n de esos valoresó .”

4.- El Jefe del Departamento Administrativo de la Subsecretaria 

de  Justicia,  dando  cumplimiento  al  dictamen  N  E440605N24,º  

mediante  Acta  de  Notificaci n  N  21,  de  24  de  julio  de  2024,ó °  

comunic  a  la  recurrente,  que  manten a  una  deuda  con  laó í  

Subsecretar a de Justicia, por montos de dinero que, por concepto deí  

bono sala cuna, recibi  mientras se encontraba haciendo uso de feriadoó  

legal  y  que  por  lo  anterior  se  proceder a  a  descontar  de  susí  

remuneraciones la suma de dinero respectiva.

5.  La recurrente solicit  a Contralor a General de la Rep blica,ó í ú  

la condonaci n o facilidades de pago para los reintegros requeridos, loó  

que fue resuelto mediante Resoluci n Exenta N  1716/2025, de 23 deó °  

enero  de  2025,  no  dando  lugar  a  la  solicitud  de  condonaci nó  

formulada,  otorg ndole  nicamente  facilidades  de  pago  para  laá ú  

devoluci n de los montos adeudados.ó

Sexto: Que del tenor del recurso se colige que los actos que se 

estiman ilegales y arbitrarios son, el Acta de Notificaci n N  21, de 24ó °  

de julio de 2024, del Departamento Administrativo del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos,  a  trav s  del  cual  se  le  informa unaé  

deuda por pago de Bono Compensatorio y que se dispondr  a informará  

al Departamento de Presupuesto y Finanzas para realizar el descuento 

respectivo y, la Resoluci n Exenta N  1716/2025, de 23 de enero deó °  

2025, de la Contralor a General de la Rep blica, en cuya virtud seí ú  

niega lugar a la solicitud de condonaci n de la aludida deuda y seó  

otorgan facilidades de pago para la misma.

S ptimoé : Que, a fin de resolver la acci n cautelar promovida,ó  

es necesario imponerse del marco normativo aplicable en la materia. 

Al respecto, el art culo 1  del Decreto N  2421, que fija el textoí ° °  

refundido de la Ley de Organizaci n y Atribuciones de la Contralor aó í  

General  de  la  Rep blica,  dispone,  en  su  inciso  primero:  ú “La 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  independiente  de  todos  losí ú  
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Ministerios,  autoridades  y  oficinas  del  Estado,  tendr  por  objetoá  

fiscalizar el debido ingreso e inversi n de los fondos del Fisco, de lasó  

Municipalidades,  de la Beneficencia P blica y de los otros Serviciosú  

que  determinen las  leyes;  verificar  el  examen y juzgamiento de las  

cuentas que deben rendir las personas o entidades que tengan a su  

cargo fondos o bienes de esas instituciones y de los dem s Servicios oá  

entidades sometidos por ley a su fiscalizaci n, y la inspecci n de lasó ó  

oficinas correspondientes; llevar la contabilidad general de la Naci n;ó  

pronunciarse  sobre  la  constitucionalidad  y legalidad  de  los  decretos  

supremos y de las resoluciones de los Jefes de Servicios, que deben  

tramitarse por la Contralor a General; vigilar el cumplimiento de lasí  

disposiciones  del  Estatuto  Administrativo  y  desempe ar,  finalmente,ñ  

todas  las  otras  funciones  que  le  encomiende  esta  ley  y  los  dem sá  

preceptos  vigentes  o  que  se  dicten  en  el  futuro,  que  le  den  

intervenci nó .”

Luego,  el  art culo  6  del  mismo  cuerpo  normativo  prev :í ° é  

“Corresponder  exclusivamente al Contralor informar sobre derecho aá  

sueldos,  gratificaciones,  asignaciones,  desahucios,  pensiones de retiro,  

jubilaciones,  montep os  y,  en  general,  sobre  los  asuntos  que  seí  

relacionen con el Estatuto Administrativo, y con el funcionamiento de  

los Servicios P blicos sometidos a su fiscalizaci n, para los efectos de laú ó  

correcta aplicaci n de las leyes y reglamentos que los rigen.ó

Del  mismo  modo,  le  corresponder  informar  sobre  cualquierá  

otro asunto que se relacione o pueda relacionarse con la inversi n oó  

compromiso de los fondos p blicos, siempre que se susciten dudas paraú  

la correcta aplicaci n de las leyes respectivas.ó

La Contralor a no intervendr  ni informar  los asuntos que porí á á  

su  naturaleza  sean  propiamente  de  car cter  litigioso,  o  que  est ná é  

sometidos al conocimiento de los Tribunales de Justicia, que son de la  

competencia del Consejo de Defensa del Estado, sin perjuicio de las  

atribuciones que, con respecto a materias judiciales, reconoce esta ley  

al Contralor.
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De acuerdo con lo anterior, s lo las decisiones y dict menes deó á  

la Contralor a General de la Rep blica ser n los medios que podr ní ú á á  

hacerse valer como constitutivos de la jurisprudencia administrativa en  

las materias a que se refiere al art culo 1í ° .”

De otra parte, el art culo 67  de la aludida ley prescribe: í ° “El 

contralor podr  ordenar que se descuenten de las remuneraciones deá  

los  funcionarios  de los  Organismos y Servicios que controla,  en las  

condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las  

sumas que stos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios queé  

hayan  percibido  indebidamente.  Estos  descuentos  podr n  hacerseá  

efectivos  tambi n  sobre  el  desahucio  y  las  pensiones  de  jubilaci n,é ó  

retiro  y  montep o.  Si  recaen  sobre  remuneraciones  mensuales  noí  

podr n exceder del 50% de las mismas.á

Asimismo, el Contralor podr  ordenar que se descuente, en lasá  

condiciones ya indicadas, de las remuneraciones de los funcionarios a  

que  se  refiere  el  inciso  anterior,  las  sumas  que  el  Fisco  u  otra  

instituci n estatal deba pagar a terceros en virtud de sentencia judicial,ó  

cuando se haga efectiva la responsabilidad civil por actos realizados en  

el ejercicio de las funciones respectivas.

Las  oficinas  pagadoras  deber n  remitir  a  la  Contralor a  elá í  

comprobante de ingreso respectivo, dentro del mes siguiente a aquel en  

que se haya ordenado el descuento.

Salvo  el  caso  de  que  la  obligaci n  derive  de  una  sentenciaó  

judicial,  el  Contralor  podr ,  por resoluci n fundada,  liberar  total  oá ó  

parcialmente de la restituci n o del pago de las remuneraciones a queó  

se alude en los incisos anteriores, cuando, a su juicio, hubiere habido  

buena fe o justa causa de error.

Cuando en uso de sus  facultades  el  Contralor  General  libere  

total  o  parcialmente  a  los  funcionarios  o  ex  funcionarios  de  la  

restituci n de los valores que hubiesen percibido indebidamente, peroó  

de  buena  fe,  esta  liberaci n  alcanzar  tambi n  a  quienes  hayanó á é  

ordenado  o  efectuado  el  pago,  salvo  que el  Contralor  disponga  lo  
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contrario,  atendidas  las  circunstancias  especiales  que  en  cada  caso  

concurran .”

Octavo:  Que,  en  lo  relativo  al  acto  que  se  reprocha  a  la 

Contralor a  General  de la  Rep blica,  resulta  pertinente precisar,  ení ú  

primer t rmino, que la  é Resoluci n Exenta N  1716/2025, de 23 deó °  

enero de 2025, no constituye el acto que ordena ni dispone el reintegro 

de  las  sumas  percibidas  por  la  actora  por  concepto  de  Bono 

Compensatorio o Cumplimiento Equivalente del derecho de sala cuna. 

Dicha resoluci n se circunscribe nicamente a resolver la petici n deó ú ó  

condonaci n o, en subsidio, de facilidades de pago presentada por laó  

funcionaria,  de conformidad con lo  previsto en el  inciso cuarto del 

art culo 67 de la Ley N  10.336, norma que faculta expresamente alí °  

rgano contralor para conocer y decidir sobre tales solicitudes.ó

En este contexto, no resulta atendible atribuir ilegalidad al acto 

impugnado,  desde  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  alí ú  

rechazar la condonaci n solicitada y otorgar nicamente facilidades deó ú  

pago, se ha limitado a ejercer una atribuci n legalmente conferida. Poró  

el contrario, la decisi n adoptada se enmarca en el cumplimiento deló  

mandato legal que impone a dicho organismo la obligaci n de velaró  

por el debido resguardo del patrimonio fiscal y disponer lo necesario 

para  que  se  restituyan  los  beneficios  pecuniarios  que  hubieren  sido 

indebidamente percibidos por los funcionarios p blicos.ú

De esta  manera,  la  resoluci n  cuestionada  constituye  un  actoó  

administrativo  dictado  dentro  del  mbito  de  la  competencia  de  laá  

Contralor a, con sujeci n a la normativa vigente y en resguardo de uní ó  

inter s p blico definido por el legislador, raz n por la cual es evidenteé ú ó  

que el acto impugnado no adolece de la ilegalidad que se le reprocha.

Noveno: Que, en esta misma l nea, tampoco es posible advertirí  

en  la  referida  resoluci n  arbitrariedad  alguna,  esto  es,  un  actuaró  

caprichoso, carente de racionalidad, que pueda tener la virtualidad de 

vulnerar  derechos  amparados  por  la  presente  acci n  constitucional,ó  

toda vez que en la resoluci n en cuesti n se expresan los fundamentosó ó  

de  hecho  y  derecho  que  sustentan  la  decisi n  de  la  entidadó  
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fiscalizadora, concluyendo en dicho acto, en s ntesis, que si bien noí  

puede atribu rsele mala fe u obrar negligente a la actora, atendido queí  

el error fue cometido por el organismo pagador, no se advirti  en losó  

antecedentes aportados por la interesada, que se encuentre aquejada 

por una situaci n de salud o de ndole humanitaria que le impida daró í  

cumplimiento a la obligaci n de reintegro.ó

Por consiguiente, se aprecia que la decisi n del rgano contraloró ó  

se adopt  en el marco de un procedimiento reglado, con expresi n deó ó  

motivos  suficientes,  atendiendo  a  la  normativa  que  lo  regula,  de 

manera que no resulta posible calificar su actuaci n como arbitraria enó  

los t rminos exigidos por la acci n cautelar impetrada.é ó

D cimoé : Que, en lo relativo al acto emanado del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos  y que es  objeto  de  reproche en este 

arbitrio, de su examen, no es posible advertir ilegalidad ni arbitrariedad 

alguna, toda vez que se sustenta en lo dispuesto en el Dictamen N° 

E440605N24 emanado de la Contralor a General de la Rep blica, ení ú  

el  cual  se  estableci  la  obligatoriedad  de  descontar,  de  los  montosó  

pagados  por  concepto  de  Bono  Compensatorio  o  Cumplimiento“  

Equivalente  del  derecho  de  sala  cuna,  aquellos  d as  en  que  las” í  

funcionarias hubieren hecho uso de feriado legal. 

De forma tal que la emisi n del ó Acta de Notificaci n N  21, deó °  

24 de julio de 2024 obedece al estricto cumplimiento de lo previsto en 

el inciso final del art culo 6  de la Ley N  10.336, atendido el car cterí ° ° á  

de  jurisprudencia  administrativa  que  adquieren  los  dict menes  delá  

rgano contralor, vinculantes para los servicios p blicos sometidos a suó ú  

fiscalizaci n.ó  

Lo anterior se corrobora con lo que prescrito en el art culo 67í ° 

del  Decreto  N  2421,  en cuanto dispone que la  Contralor a  podr° í á 

ordenar que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios 

de  los  Organismos  y  Servicios  que  controla,  las  sumas  que  stosé  

adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 

indebidamente.
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Und cimo:  é Que,  en  s ntesis,  el  actuar  de  las  recurridas  seí  

enmarca dentro de lo que permite la ley,  toda vez que, al  haberse 

acreditado  que  la  actora  percibi ,  por  un  determinado  per odo,ó í  

cantidades de dinero que no le correspond an, siendo pagadas estasí  

asignaciones con fondos p blicos, era menester que, por una parte, laú  

Contralor a dispusiera de lo pertinente para el reintegro de tales sumasí  

y  que,  por  otra,  el  Ministerio  de  Justicia,  diera  cumplimiento  a  lo 

dictaminado  por  el  ente  Contralor,  ordenando  los  descuentos 

respectivos en las remuneraciones de la funcionaria. Del mismo modo, 

en lo relativo a la solicitud de condonaci n de la deuda, la decisi n deó ó  

rechazarla  obedece  al  ejercicio  de  una  potestad  que  la  ley  radica 

expresamente  en  la  Contralor a,  de  modo  que  tampoco  puede  serí  

calificada de ilegal.

Duod cimo:  é Que, en este escenario, no existiendo ilegalidad ni 

arbitrariedad  en  la  decisi n  adoptada  por  las  recurridas,ó  

necesariamente el recurso interpuesto debe ser rechazado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en los  art culos  19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  las  Garant asó ó í  

Constitucionales,  se  rechaza el recurso deducido en favor de do añ  

Gabriela Susana Valenzuela Rozas, en contra del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos y de la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Reg strese,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í  

oportunidad.

Redact  e l  ministro  (S)  se or  Rodrigo  Carrascoó ñ  

Meza.

N Protecci n-2962-2025° ó .

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se orñ  Guillermo de la Barra 
D nner,  e  integrada,  adem s,  por  los  ministros  (S)  se or  Fernandoü á ñ  
Valderrama Mart nez y se or Rodrigo Carrasco Meza.í ñ  No firma el 
ministro (S)  se or Carrasco,  por haber cesado sus funciones en estañ  
Corte.
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C.A. de Santiago

Santiago, quince de octubre de dos mil veinticinco.

Vistos y teniendo presente :

Primero:  Que, comparece la abogada do añ  Makarena Garc aí  

Dinamarca, en representaci n de do a  ó ñ Paulina  Andrea  Zenteno  

Diaz , e interpone acci n constitucional de protecci n en contra deló ó  

Minister io  de  Just ic ia  y  Derechos  Humanos  y  de  la 

Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú , por los actos que estima 

ilegales  y  arbitrarios  consistentes  en  disponer  un  descuento  en  las 

remuneraciones de la actora -por parte del primer recurrido- y en la 

dictaci n de la Resoluci n Exenta N  1992/2025, de 27 de enero deó ó °  

2025, -por parte del segundo recurrido-, en cuya virtud niega lugar a 

una  solicitud  de  condonaci n  formulada  por  la  recurrente,  lo  queó  

vulnera las garant as consagradas en el art culo 19 N s 2 y 24 de laí í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Expone  que,  en  el  contexto  de  la  pandemia  causada  por  el 

COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  emiti  elí ú ó  

Dictamen N  9913 de 2020,  relativo a la forma de cumplir  con el°  

beneficio de sala cuna durante la emergencia sanitaria, disponiendo, en 

lo  pertinente,  que  “en  aquellos  casos  que  el  rgano  de  laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo ,  beneficio  que  …” “ nicamente  puedeú  

suspenderse  respecto  de  las  trabajadoras  que  actualmente  se  

encuentran en sus casas sin cumplir labores en esas modalidades, así  

como tambi n aquellas que est n haciendo uso de un permiso sin goceé é  

de remuneraciones”.
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Por otro lado, refiere que, mediante Resoluci n Exenta N  1630,ó °  

de  9  de  octubre  de  2020,  del  Departamento  Administrativo  de  la 

Subsecretar a de Justicia, se modific  la modalidad de ejecuci n de lasí ó ó  

prestaciones correspondientes al derecho a sala cuna que se le hab aí  

concedido  a  la  actora  y  se  dispone  que  se  efectuar  mediante  uná  

equivalente a prestaciones en dinero, que en su caso se extendi  desdeó  

octubre a diciembre de 2020, por un monto mensual de $360.000; 

luego, mediante Resoluci n Exenta N  85, de 22 de enero de 2021, seó °  

autoriz  el  cumplimiento  equivalente  a  prestaciones  en  dinero  deló  

derecho a sala cuna,  entre enero y marzo de 2021,  por un monto 

mensual de $360.000; luego, mediante Resoluci n Exenta N  429, deó °  

22 de marzo de  2021,  se  prorrog  el  cumplimiento equivalente  enó  

prestaciones en dinero del derecho a sala cuna entre los meses de abril 

a junio de 2021 y; finalmente, mediante Resoluci n Exenta N  1021,ó °  

de  8 de julio  de 2021,  se  prorrog  el  cumplimento equivalente  enó  

prestaciones en dinero del derecho a sala cuna, entre los meses de julio 

y septiembre de 2021, por hasta un monto de $360.000 UF mensuales. 

Agrega  que,  luego,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blicaí ú  

emiti  el  Dictamen N  70289, de 2021,  en el  que se indica,  en loó °  

pertinente, que “a contar de la fecha del presente pronunciamiento y  

en la medida que las restricciones sanitarias lo permitan, las madres  

trabajadoras que cumplen sus labores en teletrabajo o trabajo remoto a  

causa  de  la  pandemia  podr n  solicitar  a  su  organismo  p blicoá ú  

empleador, la entrega del beneficio de sala cuna a trav s del pago deé  

una  suma  de  dinero  que  se  fije  de  acuerdo  con  el  presupuesto  

institucional para este temí  y, posteriormente, emiti  el Dictamen N” ó º 

E440605N24,  de 17 de enero 2024,  que se pronuncia  respecto del 

bono compensatorio de sala cuna que por error se pag  en el mes deó  

julio de 2023, indicando, en lo pertinente, que “la madre trabajadora 

puede  hacer  uso  del  derecho  a  sala  cuna  -en  este  caso  del  bono  

compensatorio-  cuando se encuentra con licencia m dica o permisoé  

facultativo, pero no durante su feriado legal, por cuanto en esta ltimaú  
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situaci n  est  gozando  de  un  descanso  efectivo  que  no  le  impideó á  

dedicarse al cuidado de sus hijos .”

Indica que, mediante Acta de Notificaci n N  11, de 12 de julioó °  

de 2024, del Jefe del Departamento Administrativo, se le inform  a laó  

recurrente la existencia de una deuda por pago de bono, fundada en el 

Dictamen N  E440605N24, de 17 de enero de 2024, de la Contralor a° í  

General  de  la  Rep blica,  donde  se  se ala  la  obligatoriedad  deú ñ  

descontar los d as de feriado legal a los montos del beneficio pagadoí  

por concepto de bono compensatorio y/o cumplimiento equivalente del 

derecho  de  sala  cuna,  que  dio  lugar  a  una  revisi n  de  los  actosó  

administrativos que concedieron el aludido beneficio, determin ndoseá  

un  descuento  de  las  remuneraciones  de  la  actora  por  la  suma  de 

$300.000.

Se ala que la recurrente solicit  a la Contralor a General de lañ ó í  

Rep blica la revisi n y condonaci n de la deuda, que fue rechazadoú ó ó  

mediante la Resoluci n Exenta N  1992/2025 de 27 de enero de 2025.ó °

Sostiene que la decisi n comunicada en el Acta de Notificaci nó ó  

de 12 de julio de 2024 es ilegal y arbitraria, por cuanto, por un lado,  

de conformidad al  art culo  61 de la  Ley N  19.880 no procede laí °  

revocaci n en el caso de actos declarativos o creadores de derechosó  

adquiridos leg timamente y, por otro lado, de acuerdo al criterio de laí  

Corte Suprema, la potestad invalidatoria consagrada en el art culo 53í  

de la misma ley cuenta con limitaciones, cuales son, ejercerse previa 

audiencia  del  interesado  y  un  plazo  de  caducidad  de  dos  a os,ñ  

habi ndose excedido ste en el caso de marras.é é

Alega que la Contralor a  General  de la Rep blica incurre ení ú  

ilegalidad y arbitrariedad en la Resoluci n Exenta N  1992/2025 deó °  

27 de enero de 2025, toda vez que omite considerar que existen actos 

administrativos  que  autorizaron  el  pago  del  bono  del  beneficio 

equivalente en prestaciones en dinero del derecho a sala cuna en el 

contexto de lo manifestado por la propia Contralor a en dict menesí á  

previos,  de  forma tal  que  el  Dictamen N  E440605N24,  de  17 de°  

enero de 2024, representa un cambio jurisprudencial sobre la materia, 
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producto de un nuevo estudio o antecedente, que s lo puede produciró  

efectos para el futuro, sin afectar las situaciones consolidadas durante la 

vigencia de la doctrina anterior.

Previa referencia a las garant as que entiende afectadas, solicitaí  

dejar sin efecto los actos descritos o adoptar las medidas que se estimen 

necesarias, con costas. 

Segundo: Que, la Contralor a General de la Rep blica evacuí ú ó 

el informe que le fue requerido, a trav s del cual solicita el rechazo delé  

presente arbitrio.

En primer lugar, se ala que la Resoluci n Exenta N  E1992, deñ ó °  

2025, no representa un agravio para la actora, toda vez que a trav s deé  

aquella  se  rechaz  una  solicitud  de  condonaci n  y  se  otorgaronó ó  

facilidades  de pago en relaci n  con montos  adeudados,  atendida laó  

obligaci n  de  reintegrar  lo  percibido  por  concepto  de  bonoó  

compensatorio de sala cuna por los periodos en que hizo uso de su 

feriado legal, ya que su pago resultaba improcedente, de forma tal que 

no  existe  un  desconocimiento  de  la  deuda  y  el  otorgamiento  de 

facilidades de reintegro no puede estimarse como agraviante. 

Seguidamente, plantea que en la acci n de autos no se persigueó  

amparar  un  derecho  indubitado,  sino  que  impugnar  el  leg timoí  

ejercicio de las atribuciones de la Contralor a General de la Rep blicaí ú  

sobre la materia, asunto que resulta ajeno a la naturaleza cautelar de la 

acci n de protecci n.ó ó

Asevera que la Contralor a General de la Rep blica carece deí ú  

legitimaci n pasiva, toda vez que el acto que se cuestiona es la solicitudó  

de reintegro de los dineros percibidos indebidamente por concepto de 

bono  compensatorio  de  sala  cuna,  sin  embargo,  no  ha  sido  dicha 

entidad la que ha solicitado dicho reintegro ni se ha pronunciado sobre 

el fondo o procedencia de dicha solicitud, atendido que la actora no ha 

requerido  dicho  pronunciamiento,  sino  nicamente  una  petici n  deú ó  

condonaci n. ó

Arguye que no existe ilegalidad o arbitrariedad en la emisi n deó  

la Resoluci n Exenta N  E1992, de 2025, toda vez que sta se dict  enó ° é ó  
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el ejercicio de las atribuciones que el ordenamiento jur dico le confirií ó 

a la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Explica que el Dictamen N  6.381, de 2018, de la Contralor a° í  

General de la Rep blica, establece situaciones excepcionales en que seú  

puede acceder al beneficio de sala cuna del art culo 203 del C digo delí ó  

Trabajo a trav s del pago de un bono compensatorio, sin embargo, laé  

reiterada jurisprudencia administrativa desde hace al menos 28 a os hañ  

precisado que la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a sala 

cuna,  o del  derecho al  bono compensatorio,  en su caso,  cuando se 

encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal.

En este mismo sentido, puntualiza que el art culo 67 de la Leyí  

N  10.336  prev  que  el  Contralor  General  puede  ordenar  que  se° é  

descuenten de las remuneraciones de los funcionarios las sumas que se 

adeuden por beneficios pecuniarios percibidos indebidamente. En dicho 

sentido, mediante el Dictamen N  E440605, de 2024, la Contralor a° í  

General de la Rep blica concluy  que, respecto de las funcionarias queú ó  

recibieron el pago del bono sala cuna por el periodo en que hicieron 

uso de su feriado legal, se gener  un pago indebido, que produce enó  

enriquecimiento sin causa,  sugiriendo la obligaci n de reintegrar  lasó  

sumas mal percibidas.

Hace presente, a este respecto, que el inciso cuarto de la antes 

aludida  disposici n  prev  la  posibilidad  de  condonaci n  de  lasó é ó  

remuneraciones  indicadas  en  la  misma,  a  trav s  del  procedimientoé  

establecido en la Resoluci n N  35, de 2018, del rgano Contralor,ó ° Ó  

que excluye la posibilidad de una discrecionalidad que pueda estimarse 

como arbitraria.

Sostiene que no ha existido aplicaci n retroactiva de un nuevoó  

criterio jurisprudencial  en el  acto recurrido,  toda vez que al  menos 

desde el Dictamen N  27.865, de 14 de junio de 2005, se ha excluido°  

el beneficio de sala cuna a quienes se encuentren haciendo uso de su 

feriado legal.
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Postula  que  no  existe  contradicci n  entre  el  Dictamen  Nó ° 

E440605, de 2024, y los Dict menes N s 9913 de 2020 y E70289, deá °  

2021,  toda  vez  que  el  primero  de  stos  simplemente  reconoce  laé  

posibilidad de que, en el marco de la pandemia por COVID-19, se 

pague un bono compensatorio por concepto de sala cuna a quienes se 

encontraban en la obligaci n de prestar presencialmente sus funcionesó  

y, el segundo de stos, concluye que quienes cumplen sus labores ené  

modalidad de teletrabajo o trabajo remoto durante la pandemia pod aní  

solicitar la entrega del aludido beneficio a trav s del pago de una sumaé  

de dinero.

Del mismo modo, niega la tesis de la actora en el sentido de que 

para  solicitar  el  reintegro  de  los  haberes  percibidos  indebidamente 

requiere  que  se  invalide  o  revoque  el  acto  administrativo  que  los 

reconozca,  m xime considerando que la Contralor a  simplemente seá í  

limit  a atender una condonaci n formulada por la propia recurrente,ó ó  

sin  que ello  implique  el  desconocimiento a su derecho al  pago del 

beneficio en cuesti n, sino que se ha precisado que el entero del mismoó  

resulta improcedente en aquellos casos en que se encuentre haciendo 

uso  del  feriado  legal,  toda  vez  que  durante  dicho  periodo  no  se 

encuentra  desempe ando labores  y  goza de un descanso que no leñ  

impide brindar atenci n a sus hijos.ó

Indica que acceder a la pretensi n de la actora constituir a unó í  

enriquecimiento sin causa a su favor, a trav s de la consolidaci n deé ó  

una  percepci n  pecuniaria  contraria  a  derecho,  conforme  se  haó  

expuesto.

Finalmente, enfatiza que no ha habido afectaci n a las garant asó í  

fundamentales referidas en el libelo.

Tercero : Que, el Subsecretario de Justicia, don Ernesto Mu ozñ  

Lamartine, evacu  el informe que le fue requerido, a trav s del cualó é  

solicita el rechazo del presente arbitrio.

Expone que en contexto de la pandemia por la propagaci n deló  

virus COVID-19,  la Contralor a General  de la Rep blica,  emiti  elí ú ó  

Dictamen N 9913N20, de fecha 16 de junio de 2020, relativo a, entre°  
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otros mbitos, el beneficio de sala cuna y jard n infantil, en el que seá í  

indica, en lo pertinente, que “en aquellos casos en que el rgano de laó  

Administraci n no se encuentre pagando por concepto de sala cuna aló  

tenor de lo antes expuesto y en la medida que exista disponibilidad  

presupuestaria, esta Contralor a General no advierte inconveniente ení  

que se entregue un monto en dinero para costear los cuidados de los  

ni os menores de dos a os que actualmente han visto suspendido elñ ñ  

beneficio de sala cuna respecto de aquellas funcionarias que, atendidas  

sus funciones, se ven en la obligaci n de concurrir presencialmente aó  

sus  lugares  de  trabajo,  como  acontece  con  las  trabajadoras  de  los  

establecimientos de salud .”

Agrega  que,  posteriormente,  el  Ente  de  Control  se al  en  elñ ó  

Dictamen N  E70289 de 2021,  que ° “esta Entidad Fiscalizadora no 

advierte inconveniente en que se entregue por concepto del beneficio  

de sala cuna consignado en el art culo 203 del C digo del Trabajo,í ó  

una cantidad en dinero que equivalga a esa prestaci n, con la finalidadó  

de  contribuir  en los  cuidados  del  menor  en  su hogar,  mientras  su  

madre cumple labores en modalidad de teletrabajo o trabajo remoto  

durante la pandemia . ”

Puntualiza  que,  conforme  a  lo  expuesto,  la  Subsecretar a  deí  

Justicia procedi  a dictar las Resoluciones Exentas N s 1630, de 9 deó °  

octubre de 2020; 85, de 22 de enero de 2021; 429, de 22 de febrero de 

2021 y;  1022,  de 8 de julio  de 2021,  en cuya virtud se otorgaron 

montos de $360.000 mensuales,  entre octubre y diciembre de 2020, 

enero y marzo de 2021, abril y junio de 2021 y julio y septiembre de 

2021,  respectivamente,   por  concepto  de  bono  compensatorio  de 

derecho a sala cuna, con el fin de dar continuidad al cuidado de los 

hijos  e  hijas  de las  funcionarias,  atendido el  cierre  temporal  de los 

recintos educacionales, sin efectuarse descuento alguno, sea por licencia 

m dica, permiso o feriado legal.é

Explica que el 17 de enero de 2024 la Contralor a General de laí  

Rep blica emiti  el Dictamen N  E446065N24, en el que se indica, enú ó °  

lo  pertinente,  que  “conforme  con  la  jurisprudencia  administrativa  
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vigente sobre la  materia contenida,  entre otros,  en el  Dictamen N°  

8.481, de 2016, la madre trabajadora puede hacer uso del derecho a  

sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se encuentre  

con licencia m dica o permiso facultativo, pero no durante su feriadoé  

legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando de un descansoú ó á  

efectivo que no le impide dedicarse al cuidado de sus hijos , motivo”  

por  el  cual  se  realiz  revisi n  completa  y  detallada  de  todas  lasó ó  

funcionarias  que  solicitaron  el  aludido  beneficio,  determin ndose  elá  

periodo de tiempo en que la actora se encontr  haciendo uso de suó  

feriado legal, notific ndola y explic ndole el monto pagado en exceso,á á  

as  como su derecho a solicitar al Ente Contralor la condonaci n totalí ó  

o parcial de la deuda existente. 

Sostiene que no existe ilegalidad o arbitrariedad en el actuar de 

la Subsecretar a,  toda vez que se ha limitado a dar aplicaci n a laí ó  

jurisprudencia administrativa vigente, que ha determinado el sentido y 

alcance  de  la  materia  reclamada,  que  resulta  vinculante  para  los 

rganos de la administraci n.ó ó

Agrega que, habiendo sido sometida este asunto al conocimiento 

de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  sta  no  advirtií ú é ó 

improcedencia alguna en la aplicaci n del Dictamen N  E440605N24ó °  

al caso particular, sino que se limit  a resolver sobre la condonaci nó ó  

del  monto  requerido  reintegrar,  lo  que  permite  concluir  que  la 

situaci n  planteada  es  de  aquellas  contempladas  en  el  aludidoó  

dictamen.

Cuarto : Que conforme es un nimemente aceptado tanto por laá  

doctrina  como  por  la  jurisprudencia,  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as  constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  laí í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  unaó í ú í  

acci n  de  evidente  car cter  cautelar,  destinada  a  amparar  el  libreó á  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n se enuncian, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal  queó  

impida, amague o perturbe ese ejercicio. 
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Como surge  de  lo  transcrito,  es  requisito  indispensable  de  la 

acci n cautelar de protecci n la existencia actual  de un acto o unaó ó  

omisi n ilegal o arbitraria y que provoque algunas de las situacionesó  

que se han indicado, de manera tal de situarse la Corte en posici n deó  

adoptar alguna medida que contrarreste, neutralice o anule los efectos 

indeseables de esa acci n u omisi n.ó ó

Asimismo,  se  ha  sostenido  que  la  acci n  de  protecci n  noó ó  

constituye una instancia por la que se persiga una suerte de debate 

respecto de la procedencia o improcedencia de un derecho, sino que su 

real objeto est  constituido por la cautela de un derecho indubitado.á

Quinto:  Que, para efectos de resolver acerca de la legalidad de 

los  actos  que  se  impugnan,  resulta  necesario  dejar  previamente 

establecidos los siguientes hechos: 

1.- En el contexto de la emergencia sanitaria provocada por la 

pandemia  del  COVID-19,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,í ú  

mediante  Dictamen  N  E70289,  de  fecha  21  de  enero  de  2021,°  

autoriz  que el beneficio de sala cuna, previsto en el art culo 203 deló í  

C digo del Trabajo, pudiera otorgarse excepcionalmente a trav s deó é  

una suma de dinero equivalente, con el objeto de contribuir al cuidado 

del menor en su domicilio, mientras la madre desarrollara sus labores 

bajo  la  modalidad  de  teletrabajo  o  trabajo  remoto  durante  dicho 

per odo extraordinario.í

2.- Que, en raz n de lo anterior, por orden del Subsecretario deó  

Justicia,  se  dispuso  modificar  la  modalidad  de  otorgamiento  del 

beneficio  de  sala  cuna  concedido  a  las  funcionarias  de  dicha 

repartici n,  estableci ndose  que  su  cumplimiento  se  efectuar aó é í  

mediante prestaciones en dinero, conforme a los per odos y montosí  

determinados -en cada caso- a trav s de las resoluciones dictadas alé  

efecto.

3.-  El  17  de  enero  de  2024,  la  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica  emiti  el  Dictamen  N  E440605N24,  en  el  que  -en  loú ó º  

pertinente-  se  se ala:  ñ “la  madre  trabajadora  puede  hacer  uso  del  

derecho a sala cuna -en este caso del bono compensatorio- cuando se  
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encuentra con licencia m dica o permiso facultativo, pero no duranteé  

su feriado legal, por cuanto en esta ltima situaci n est  gozando deú ó á  

un descanso efectivo que no le impide dedicarse  al  cuidado de sus  

hijos.” 

En tal sentido, cumple con aclarar que, habi ndose generado“ é  

un pago indebido, se produce un enriquecimiento sin causa en favor  

de las beneficiarias, surgiendo para estas la obligaci n de reintegrar lasó  

sumas mal percibidas, por lo que el SLEP deber  continuar con lasá  

medidas que correspondan para obtener la restituci n de esos valoresó .”

4.- El Jefe del Departamento Administrativo de la Subsecretaria 

de  Justicia,  dando  cumplimiento  al  Dictamen  N  E440605N24,º  

mediante  Acta  de  Notificaci n  N  11,  de  12  de  julio  de  2024,ó °  

comunic  a  la  recurrente,  que  manten a  una  deuda  con  laó í  

Subsecretar a de Justicia, por montos de dinero que, por concepto deí  

bono sala cuna, recibi  mientras se encontraba haciendo uso de feriadoó  

legal  y  que  por  lo  anterior  se  proceder a  a  descontar  de  susí  

remuneraciones la suma de dinero respectiva.

5.  La recurrente solicit  a Contralor a General de la Rep blica,ó í ú  

la condonaci n o facilidades de pago para los reintegros requeridos, loó  

que fue resuelto mediante Resoluci n Exenta N  1992/2025, de 27 deó °  

enero  de  2025,  no  dando  lugar  a  la  solicitud  de  condonaci nó  

formulada,  otorg ndole  nicamente  facilidades  de  pago  para  laá ú  

devoluci n de los montos adeudados.ó

Sexto: Que del tenor del recurso se colige que los actos que se 

estiman ilegales y arbitrarios son, el Acta de Notificaci n N  11, de 12ó °  

de julio de 2024, del Departamento Administrativo del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos,  a  trav s  del  cual  se  le  informa unaé  

deuda por pago de Bono Compensatorio y que se dispondr  a informará  

al Departamento de Presupuesto y Finanzas para realizar el descuento 

respectivo y, la Resoluci n Exenta N  1992/2025, de 27 de enero deó °  

2025, de la Contralor a General de la Rep blica, en cuya virtud seí ú  

niega lugar a la solicitud de condonaci n de la aludida deuda y seó  

otorgan facilidades de pago para la misma.
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S ptimoé : Que, a fin de resolver la acci n cautelar promovida,ó  

es necesario imponerse del marco normativo aplicable en la materia. 

Al respecto, el art culo 1  del Decreto N  2421, que fija el textoí ° °  

refundido de la Ley de Organizaci n y Atribuciones de la Contralor aó í  

General  de  la  Rep blica,  dispone,  en  su  inciso  primero:  ú “La 

Contralor a  General  de  la  Rep blica,  independiente  de  todos  losí ú  

Ministerios,  autoridades  y  oficinas  del  Estado,  tendr  por  objetoá  

fiscalizar el debido ingreso e inversi n de los fondos del Fisco, de lasó  

Municipalidades,  de la Beneficencia P blica y de los otros Serviciosú  

que  determinen las  leyes;  verificar  el  examen y juzgamiento de las  

cuentas que deben rendir las personas o entidades que tengan a su  

cargo fondos o bienes de esas instituciones y de los dem s Servicios oá  

entidades sometidos por ley a su fiscalizaci n, y la inspecci n de lasó ó  

oficinas correspondientes; llevar la contabilidad general de la Naci n;ó  

pronunciarse  sobre  la  constitucionalidad  y legalidad  de  los  decretos  

supremos y de las resoluciones de los Jefes de Servicios, que deben  

tramitarse por la Contralor a General; vigilar el cumplimiento de lasí  

disposiciones  del  Estatuto  Administrativo  y  desempe ar,  finalmente,ñ  

todas  las  otras  funciones  que  le  encomiende  esta  ley  y  los  dem sá  

preceptos  vigentes  o  que  se  dicten  en  el  futuro,  que  le  den  

intervenci nó .”

Luego,  el  art culo  6  del  mismo  cuerpo  normativo  prev :í ° é  

“Corresponder  exclusivamente al Contralor informar sobre derecho aá  

sueldos,  gratificaciones,  asignaciones,  desahucios,  pensiones de retiro,  

jubilaciones,  montep os  y,  en  general,  sobre  los  asuntos  que  seí  

relacionen con el Estatuto Administrativo, y con el funcionamiento de  

los Servicios P blicos sometidos a su fiscalizaci n, para los efectos de laú ó  

correcta aplicaci n de las leyes y reglamentos que los rigen.ó

Del  mismo  modo,  le  corresponder  informar  sobre  cualquierá  

otro asunto que se relacione o pueda relacionarse con la inversi n oó  

compromiso de los fondos p blicos, siempre que se susciten dudas paraú  

la correcta aplicaci n de las leyes respectivas.ó
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La Contralor a no intervendr  ni informar  los asuntos que porí á á  

su  naturaleza  sean  propiamente  de  car cter  litigioso,  o  que  est ná é  

sometidos al conocimiento de los Tribunales de Justicia, que son de la  

competencia del Consejo de Defensa del Estado, sin perjuicio de las  

atribuciones que, con respecto a materias judiciales, reconoce esta ley  

al Contralor.

De acuerdo con lo anterior, s lo las decisiones y dict menes deó á  

la Contralor a General de la Rep blica ser n los medios que podr ní ú á á  

hacerse valer como constitutivos de la jurisprudencia administrativa en  

las materias a que se refiere al art culo 1í ° .”

De otra parte, el art culo 67  de la aludida ley prescribe: í ° “El 

contralor podr  ordenar que se descuenten de las remuneraciones deá  

los  funcionarios  de los  Organismos y Servicios que controla,  en las  

condiciones que determine y adoptando los resguardos necesarios, las  

sumas que stos adeuden por concepto de beneficios pecuniarios queé  

hayan  percibido  indebidamente.  Estos  descuentos  podr n  hacerseá  

efectivos  tambi n  sobre  el  desahucio  y  las  pensiones  de  jubilaci n,é ó  

retiro  y  montep o.  Si  recaen  sobre  remuneraciones  mensuales  noí  

podr n exceder del 50% de las mismas.á

Asimismo, el Contralor podr  ordenar que se descuente, en lasá  

condiciones ya indicadas, de las remuneraciones de los funcionarios a  

que  se  refiere  el  inciso  anterior,  las  sumas  que  el  Fisco  u  otra  

instituci n estatal deba pagar a terceros en virtud de sentencia judicial,ó  

cuando se haga efectiva la responsabilidad civil por actos realizados en  

el ejercicio de las funciones respectivas.

Las  oficinas  pagadoras  deber n  remitir  a  la  Contralor a  elá í  

comprobante de ingreso respectivo, dentro del mes siguiente a aquel en  

que se haya ordenado el descuento.

Salvo  el  caso  de  que  la  obligaci n  derive  de  una  sentenciaó  

judicial,  el  Contralor  podr ,  por resoluci n fundada,  liberar  total  oá ó  

parcialmente de la restituci n o del pago de las remuneraciones a queó  

se alude en los incisos anteriores, cuando, a su juicio, hubiere habido  

buena fe o justa causa de error.
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Cuando en uso de sus  facultades  el  Contralor  General  libere  

total  o  parcialmente  a  los  funcionarios  o  ex  funcionarios  de  la  

restituci n de los valores que hubiesen percibido indebidamente, peroó  

de  buena  fe,  esta  liberaci n  alcanzar  tambi n  a  quienes  hayanó á é  

ordenado  o  efectuado  el  pago,  salvo  que el  Contralor  disponga  lo  

contrario,  atendidas  las  circunstancias  especiales  que  en  cada  caso  

concurran .”

Octavo:  Que,  en  lo  relativo  al  acto  que  se  reprocha  a  la 

Contralor a  General  de la  Rep blica,  resulta  pertinente precisar,  ení ú  

primer t rmino, que la  é Resoluci n Exenta N  1992/2025, de 27 deó °  

enero de 2025, no constituye el acto que ordena ni dispone el reintegro 

de  las  sumas  percibidas  por  la  actora  por  concepto  de  Bono 

Compensatorio o Cumplimiento Equivalente del derecho de sala cuna. 

Dicha resoluci n se circunscribe nicamente a resolver la petici n deó ú ó  

condonaci n o, en subsidio, de facilidades de pago presentada por laó  

funcionaria,  de conformidad con lo  previsto en el  inciso cuarto del 

art culo 67 de la Ley N  10.336, norma que faculta expresamente alí °  

rgano contralor para conocer y decidir sobre tales solicitudes.ó

En este contexto, no resulta atendible atribuir ilegalidad al acto 

impugnado,  desde  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  alí ú  

rechazar la condonaci n solicitada y otorgar nicamente facilidades deó ú  

pago, se ha limitado a ejercer una atribuci n legalmente conferida. Poró  

el contrario, la decisi n adoptada se enmarca en el cumplimiento deló  

mandato legal que impone a dicho organismo la obligaci n de velaró  

por el debido resguardo del patrimonio fiscal y disponer lo necesario 

para  que  se  restituyan  los  beneficios  pecuniarios  que  hubieren  sido 

indebidamente percibidos por los funcionarios p blicos.ú

De esta  manera,  la  resoluci n  cuestionada  constituye  un  actoó  

administrativo  dictado  dentro  del  mbito  de  la  competencia  de  laá  

Contralor a, con sujeci n a la normativa vigente y en resguardo de uní ó  

inter s p blico definido por el legislador, raz n por la cual es evidenteé ú ó  

que el acto impugnado no adolece de la ilegalidad que se le reprocha.
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Noveno: Que, en esta misma l nea, tampoco es posible advertirí  

en  la  referida  resoluci n  arbitrariedad  alguna,  esto  es,  un  actuaró  

caprichoso, carente de racionalidad, que pueda tener la virtualidad de 

vulnerar  derechos  amparados  por  la  presente  acci n  constitucional,ó  

toda vez que en la resoluci n en cuesti n se expresan los fundamentosó ó  

de  hecho  y  derecho  que  sustentan  la  decisi n  de  la  entidadó  

fiscalizadora, concluyendo en dicho acto, en s ntesis, que si bien noí  

puede atribu rsele mala fe u obrar negligente a la actora, atendido queí  

el error fue cometido por el organismo pagador, no se advirti  en losó  

antecedentes aportados por la interesada, que se encuentre aquejada 

por una situaci n de salud o de ndole humanitaria que le impida daró í  

cumplimiento a la obligaci n de reintegro.ó

Por consiguiente, se aprecia que la decisi n del rgano contraloró ó  

se adopt  en el marco de un procedimiento reglado, con expresi n deó ó  

motivos  suficientes,  atendiendo  a  la  normativa  que  lo  regula,  de 

manera que no resulta posible calificar su actuaci n como arbitraria enó  

los t rminos exigidos por la acci n cautelar impetrada.é ó

D cimoé : Que, en lo relativo al acto emanado del Ministerio de 

Justicia  y  Derechos  Humanos  y que es  objeto  de  reproche en este 

arbitrio, de su examen, no es posible advertir ilegalidad ni arbitrariedad 

alguna, toda vez que se sustenta en lo dispuesto en el Dictamen N° 

E440605N24 emanado de la Contralor a General de la Rep blica, ení ú  

el  cual  se  estableci  la  obligatoriedad  de  descontar,  de  los  montosó  

pagados  por  concepto  de  Bono  Compensatorio  o  Cumplimiento“  

Equivalente  del  derecho  de  sala  cuna,  aquellos  d as  en  que  las” í  

funcionarias hubieren hecho uso de feriado legal. 

De forma tal que la emisi n del ó Acta de Notificaci n N  11, deó °  

12 de julio de 2024 obedece al estricto cumplimiento de lo previsto en 

el inciso final del art culo 6  de la Ley N  10.336, atendido el car cterí ° ° á  

de  jurisprudencia  administrativa  que  adquieren  los  dict menes  delá  

rgano contralor, vinculantes para los servicios p blicos sometidos a suó ú  

fiscalizaci n.ó  
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Lo anterior se corrobora con lo que prescrito en el art culo 67í ° 

del  Decreto  N  2421,  en cuanto dispone que la  Contralor a  podr° í á 

ordenar que se descuenten de las remuneraciones de los funcionarios 

de  los  Organismos  y  Servicios  que  controla,  las  sumas  que  stosé  

adeuden por concepto de beneficios pecuniarios que hayan percibido 

indebidamente.

Und cimo:  é Que,  en  s ntesis,  el  actuar  de  las  recurridas  seí  

enmarca dentro de lo que permite la ley,  toda vez que, al  haberse 

acreditado  que  la  actora  percibi ,  por  un  determinado  per odo,ó í  

cantidades de dinero que no le correspond an, siendo pagadas estasí  

asignaciones con fondos p blicos, era menester que, por una parte, laú  

Contralor a dispusiera de lo pertinente para el reintegro de tales sumasí  

y  que,  por  otra,  el  Ministerio  de  Justicia,  diera  cumplimiento  a  lo 

dictaminado  por  el  ente  Contralor,  ordenando  los  descuentos 

respectivos en las remuneraciones de la funcionaria. Del mismo modo, 

en lo relativo a la solicitud de condonaci n de la deuda, la decisi n deó ó  

rechazarla  obedece  al  ejercicio  de  una  potestad  que  la  ley  radica 

expresamente  en  la  Contralor a,  de  modo  que  tampoco  puede  serí  

calificada de ilegal.

Duod cimo:  é Que, en este escenario, no existiendo ilegalidad ni 

arbitrariedad  en  la  decisi n  adoptada  por  las  recurridas,ó  

necesariamente el recurso interpuesto debe ser rechazado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en los  art culos  19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  y  en  el  Auto  Acordado  de  la  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  las  Garant asó ó í  

Constitucionales,  se  rechaza el recurso deducido en favor de do añ  

Paulina Andrea Zenteno Diaz, en contra del  Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos y de la Contralor a General de la Rep blica.í ú

Reg strese,  comun quese  y  arch vese,  en  suí í í  

oportunidad.

Redact  e l  ministro  (S)  se or  Rodrigo  Carrascoó ñ  

Meza.
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N Protecci n-2966-2025° ó .

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se orñ  Guillermo de la Barra 
D nner,  e  integrada,  adem s,  por  los  ministros  (S)  se or  Fernandoü á ñ  
Valderrama Mart nez y se or Rodrigo Carrasco Meza.í ñ  No firma el 
ministro (S)  se or Carrasco,  por haber cesado sus funciones en estañ  
Corte.
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Guillermo Eduardo de la Barra Dunner
Ministro
Corte de Apelaciones
Quince de octubre de dos mil veinticinco
10:34 UTC-3

Fernando Antonio Valderrama Martínez
Ministro(S)
Corte de Apelaciones
Quince de octubre de dos mil veinticinco
11:30 UTC-3



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La

Barra D. y Ministro Suplente Fernando Antonio Valderrama M. Santiago, quince de octubre de dos

mil veinticinco.

En Santiago, a quince de octubre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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